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MEMORIA 
SOBRE 

CAMINOS EN J J \ ISLA DE CÜBA 

POR DON JOSÈ AKTONio SACO, 

Premiada por la Renl Sociedad Patriótica de la Habana, é impresa en sus 
Memorias en 1831), y también en Nueva York. 

Observaciones y documentos relativos à esta Memoria. 

Cuando la Sociodud Patriólirn de ia Habana propuso en abril de 
1829 el programa que fuéasunto de la Memoria que por tercera ve/, 
sale á la pública luz, apenas eran conocidos los caminos de hierro 
en América y Europa. Ella, pues, no pensó entonces sino en la 
construcción de calzados de que Cuba tanlo uecesitaba, porque en 
aquel tiempo aun no había en toda ella ni una soía legua de buen 
camino. 

La idea de hacerlos de hierro nació después; pero nació sin duda 
del impulso comunicado por la Sociedad Palríótica, pues el progra
ma que ella propuso, y las Memorias que sobre éí se publicaron, 
sacando á muchos de la inercia en que yacian, se empezó á dis

currir acerca de los caminos. Existia desde fines del pasado siglo 
el proyecto de abrir un canal que pusiese al partido de Güines en 
comunicación cotí ia Habana y el mac del sur; mas este proyeclo 
retardado de año en año, se trasformó en otro mas ventajoso, cual 
fué el de construir un camino de hierro. Formóse al efecto, desde 
Í830 una Junta especial, compuesta de las dos primeras autorida
des de ía isla, y de varios miembros del Ayuntamiento, del Consu
lado ó Junta de Fomento de agricultura y comercio, y de la 
Sociedad Patriótica de la Habana. Celebráronse sesiones, discu
tiéronse en ellas las noticias y datos reunidos; y asociándose la 
prensa á este movimienlo saludable, la Heoista bimestre Cubana 
de que yo era órgano, alzó también su .iébil voz, y en un artículo 
que sobre caminos de hierro escribí en Junio de ISSi, me espresé 
en estos términos: 
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«Aun las desgracias suelen, ser origen de felices resultados. 

Adormecido el, hombre con la realidad ó con las apariencias de un 
bien sólido ó iransitorio, deja correr e! tiempo sin fijar la conside
ración en el porvenir, ni siquiera recelar que las causas de su ac
tual prosperidad son á veces un efecto de las circunstancias y no 
de la prevision y combinaciones del entendimiento humano. Lar*' 
gos años de ventura ha gozado la agricultura cubana, y el hacenda
do que contando mas bien con la feracidad del terreno que con los 
esfuerzos de su industria, sacaba de sus fincas gran provecho, hoy 
encuentra mil rivales que salen á disputarle la ganancia que antes 
tuviera casi monopolizada, y le hacen conocer á su pesar, que no 
obstante las ventajas naturales que posee este suelo privilegiado, 
tiene, que buscar nuevos medios para presentarse en los mercados 
y salvarse de la ruina. Tal es sin duda el principal motivo que en
tre las economías ya introducidas en nuestros ingenios, nos obliga 
á pensar en la construcción de caminos de hierro, que á juzgar por 
el ejemplo que nos dan la Gran-Bretaña y los Estados-Unidos, na
ciones que tanto entienden sus intereses,, parece que son los me
dios de .comunicación á que debe darse la preferencia. Si aslfuere, 
no será perdido el tiempo que empleáremos en escribir un artículo 
sobre una materia que lleva en sí la mayor recomendación, y que 
debe ser objeto de nuestro constante anhelo. » 

Tal fué èntonces el lenguaje de la prensa cubana. Poco después 
la Junta de Fomento, con autorización dei gobierno, y sostenida por 
la influencia de su presidente el conde de Villanueva superinten
dente de la Real Hacienda de Cuba, negoció un empréstito en Lón-
dres, y con él pudo llevar & cabo la construcción del primer cami
no de hierro. Esta empresa, aunque costosa, como sucede general
mente con las nuevas, y con casi todas las de este género que aco
meten los gobiernos, dió sin embargo un buen ejemplo. Los líabí-; 
tantes de Cuba conocieron entonces práclicameole las ventajas-d 
tan, cómodas y rápidas comunicaciones; el gobierno concibió en 
1839 la aceptada idea de vender aquel camino, según aparece de 
las RealeíiOrdenes de 28 de abril y 30 de junio de aquel año^ y 
una compañía de opulentos capitalistas lo compró en pública su
basta el 11 de enero de 1842, en. la cantidad de tres millones, y 
medio de pesos fuertes, con la obligación de construir en los dos 
primeros años, un ramal de San Felipe á Batabanó para poner en 
comunicación el mar: del. norte con el del sur; en los dos siguientes 
otro ramal del Rincon ó del Bejucal á San Antonio; y en los cuatro 
posteriores el de Güines á los Palos. Tal fué el origen y progreso 
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del primer camino de hierro construido en Cuba, camino que sir
viendo de modelo y de estímulo al espíritu de empresa, abrióla 
puerta á la formación de otros tan útiles á sus dueños, como á la 
isla que los posee. ; 

Oficio de D. JOSE ANTONIO SACO remitiendo su Memoria sobre ca
minos a l Sr. Director de la Real Sociedad Pat r ió t ica de la 

Habana. 

Con esta fecha tengo e! honor de dirigir á V. S. una Memoria 
sobre caminos en la isla de Cuba, conforme á uno de los progra
mas que por acuerdo do ia Real Sociedad Palrióüca de la Habana 
so publicaron el 10 de abril del presente ano en el Diario de Gobier
no de aquella ciudad. Si el cuerpo ilustre á quién la consagro; pue
de encontrar en ella una sola idea que contribuya á la gran empre
sa que medita, quedarán satisfechos mis deseos, y recompensado mi 
trabajo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Nueva York y seüertibre 16 
de 182!).—JOSE ANTONIO SACO.—Sr.Director de la Real Sociedad Pa
triótica de la Ilab ana. 

Dictamen de la comisión nombrada por la Sociedad Pat r ió t ica 
de la l lábana para calificar las Memorias que se le 

presentaron, 

».. .Las Memorias,números 16,17y 18 sobre el asunto octavo del 
programa para proponer el modo de construir y conservar los ca* 
minos, mantenerlos y mejorarlos con monos dispendio y maspública-
utilidad, ban merecido todas una consideración particular. » 

La número Í6 con ol epígrafe siguiente *. 
« Después de la influencia etc., es un trabajo distinguido, pro

fundo, y que manifiesta en su autor tan vastos conocimientos,'como 
un celo no menos ilustrado que libre de ilusión. La Junta la cree, 
no solo acreedora al premio que está ofrecido en el programa, sino 
que para aprovechar las-útilísimas y luminosas ideas del autor, en 
cuanto sea posible en nuestro estado actual, deben recomendarse 
al Escmo. Ayuntamiento de esta ciudad, y en particular á la Junta 
de Gobierno del Real Consulado, á fin de que si no en todo, en par
te ál menos, se realicen fas mejoras qué ha sabido proponer con tan
to tino y acierto.» 
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Cuando esta Memoria fué premiada, yo me hallaba en la ciudad 

de Nueva York; y el distinguido cubano D. Joaquin Santos Suarez 
que entonces desempeñaba con tanta brillantez las funciones de Se* 
crelario de U Sociedad Patriótica de la Habana, fué quien me co
municó la noticia de las muestras de aprecio con que aquella Cor
poración había acogido mi Memoria. El oficio que con este molivo 
recibí, imprimmalo con mucho gusto; pero prohibiéndomelo la 
modestia, lo haré tan solo del que pasé en contestación ó él. 

«He recibido el honroso oficio en que V. S. me incluye la paten
te de sócio de mérito que la Keal Sociedad Patriótica de la Haba
na me ha concedido por la Memoria que sobre el modo de construir 
y conservar los caminos, tuve el honor de presentarle. También me 
participa V. S. que como yo obtuve todo el premio ofrecido en el 
programa, puedo librar contra los fondos de aquella Corporación 
hasta la cantidad de 200 pesos que constituyen el premio pecunia
rio; y que no me remite V. S. la medalla de honor que también 
me corresponde, por no estar aun grabada. » 

« V. S. como órgano de la Sociedad se servirá manifestarle, que 
acepto con el mas profundo respeto la patente de socio de mérito 
y la medalla que se ha dignado concederme, pues siendo entrambos 
para mí el símbolo que me une á tan ilustre Corporación, umllipli-
can mis deberes para con la patria; pero que los 200 pesos que se 
ha servido adjudicarme, me permita cederlos_á favor delas escue
las gratuitas que están bajo de su inmediata inspección. » 

«Las medidas particulares que V. S. me anuncia haberse pro
puesto con respecto S mi Memoria, me son tan lisonjeras, cuanto 
nacen de un cuerpo á quien caracterizan la ilustración y la impar
cialidad. » 

« Y ya que V. S. ha sido el conducto por donde he recibido tan 
agradable comunicación, sírvase V. S. aceptar la espresion mas 
sincera de mi gratitud por las íinezas con que me honra. » » 

Dios guarde é Y. S. muchos años. Nueva York y enero-14 de 
4830.—Sefior Don Joaquin Santos Suarez, Secretario de la Real 
Sociedad Patriótica de la Habana. » 
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A D V E R T E N C I A S 

Que puse à la Memoria a l tiempo de imprimirla en Nueva-York. 

PRIMERA. En setiembre de 1829 dirigí á ía Real Sociedad patrtó-
tíca de la Habana la Memoria que hoy vé la luz pública, y por mo
tivos que se espresan al principio de ella, supuse haberla escrito en 
aquella ciudad y no en Nueva-York, donde ahora resido. 

SEGUNDA. El justo temor de que mi nombre fuese descubierto, 
rne forzó á callar el de la persona á quien debo las tres tablas ¡Une-
rarias que acompañan esta Memoria. Cambiadas las circunstancias, 
mí gratitud puede ya decir, que las obtuve de los curiosos manus
critos que sobre Cuba conserva el teniente coronel de artillería Doo 
José Maria Calleja. 

TBRCRJIA. Juzgando yo que la Real Sociedad Patriótica de la Ha
bana no aceleraria ía publicación de esla Memoria, me resolví á im
primirla en Nueva-York, dándole la última lima que no pudo reci
bir en las apretadas circunstancias en que la escribí. Mas habiendo 
sabido, que aquella Ilustre corporación está imprimiendo en la Ha
bana el manuscrito que tuve el honor de remitirle, el público verá 
circular á un tiempo dos Memorias que debiendo ser idénticas, va
rían sin embargo en algunos puntos, pues que la impresa por mí 
contiene algunas correcciones y adiciones importantes de que care
ce la que va autorizada con el nombre respetable de la Real Socie
dad patriótica. 

COARTA. La imporlancia de las leyes que sobre caminos acaban 
de publicarse en el Estado de Nueva-York, me han inducido á for
mar un estrado de ellas, agregándolo al fin de esta Memoria. Si al
guna de sus disposiciones pudiere aplicarse á la isla de Cuba, me 
contentaré con decir que este nuevo trabajo no ha sido inútil. 

QUINTA. Patente de sócio de mérito de la Real Sociedad Patrió
tica de la Habana, una medalla de oro, y doscientos pesos, fué el 
premio ofrecido ó la persona que mejor desenvolviese el programa 
sobre que recae esta Memoria. La comisión calificadora no solo le 
adjudicó todo el premio, sioo que la recomendó al tísemo. Apun
tamiento y á la Junta de gobierno del Real Consulado de aquella 
ciudad: pero su autor, considerándose superabundantemente re
compensado, aceptó tan solo la parte honorífica, cediendo la pecu-
mana h \?a escuelas gratuitas de su pátria Ja isla de Cuba. 
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MEMORIA, ETC. 

i< Después de la influencia general de las estaciones y del 
clima, sin la cual no podríamos satisfacer nuestras necesida
des, ni proporcionarnos gran parte de nuestras comodida
des, no hay quizá ninguna circunstancia mas interesante ¡á 
los hombres en el estado de civilización, que la perfección 
de los medios de las comunicaciones internas. » 

Primer informe de la comisión nombrada por el Par/amento br i 
tánico sobre los caminos del Reino Unido en 1806. 

Laudable costumbrees dela Sociedad patridticade iaHabana pro
poner á la entrada de cada año, varios programas sobre objetos de 
«rande importancia ó la prosperidad cubana. A su resolución con -
voca, no solo á los habitantes de este hermoso suelo, sino á los que 
han nacido en estraños y apartados climas. Ni el oríjen, ni la len
gua, ni la diferencia de usos y costumbres, ni ninguno de aquellos 
obstáculos que opone una política rastrera y sombría ; nada de 
eso impide hoy,que sobreponiéndose la Sociedad á tan fatales preo
cupaciones, llame indistintamente á ios hombres do todos los paí
ses, y estimulándolos con recompensas, los convide á quo vengan 
á depositar en las aras de la patria, el fruto de su aplicación y su s 
talentos. Gubririnse de ofrendas esas aras, y entre tantas como apa
recerán dignas del numen á quien so consagran, yo también me 
atrevo á presentar Ia mia; y si no he acertado á escojer la mejor, 
ni tampoco he sabido prepararla cual conviene al noble fin que se 
destina, quédame por lo menos la satisfacción de haber hecho cuan
to mis fuerzas alcanzaron, por cumplir un deber que me impono el 
suelo en que nací. Acaso no sería tanta mi desventaja, si mi pluma 
no encontrase ningún tropiezo en el campo que tiene que cor
rer; pero queriendo el cuerpo patriótico decidir con imparcialidad 
dsl mérito de las memorias que se le presenten, encarga que no 
aparezca en ellas el nombre de sus autores : y como éste, aun sin 
estamparle, podría descubrirse por algunos indicios; iiéme aqu í en 
la necesidad de omitir varios hechos y referencias, que dando de 
una parte mas peso á mis razones, servirían de otra para desaho -
gar mis sentimientos de gratitud. Así pues, pasando en silencio to
do cuanto pueda oponerse á las rectas intenciones de la Sociedad, 
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volveré esclusivamcnle mi atención al programa que me va â ocu
par. 

Entre los catorce publicados çn. el Diario" de la Habana el 10 de 
abril del presente año, ninguno está á mi entender tan íntimamen
te enlazado con lodos los ramos que constituyen la riqueza cubana, 
como el marcado con el número 8o, y cuyo tenor es el siguiente: 

«•Se presentarán en una Memoria sobre caminos, las causas 
yeneraics de sus descomposiciones y las par lien lares de esta is
la; y al presentar el método conveniente para conservarlos en 
buen estado, se dará an proyecto de mejorarlos y mantener
los siempre buenos con menos dispendio y mas publica conve
niencia. » 

La simple lectura de este programa claramente me indica, que 
debo dividir mi Memoria en cuatro partes principales. 

PRIMERA. Causas generales de la descomposición de los caminos 
y parücularcs de la isla de Cuba. 

SKGÜSDA. Modo de mejorarlos. 
TEUCERA. Modo de mantenerlos siempre en buen estado. 
COARTA. Lograr estos fines, á s.-ibcr, su construcción y conser

vación, con menos dispendio y mas pública conveniencia. 
Pero mejorar Jos caminos, supone que ya existen; y dicha sea 

la verdad, entre nosotros aun están por hacerse. Así, permítaseme 
sustituir la palabra construirlos á la mejorarlos, y convertir la se
cunda parte en la siguiente: modo de construir los caminos. De 
esta manera, meparece que doy mas ampliación al programa, y sin 
mutilar ninguna de sus parles, entraré mas de lleno en las grandes 
miras del cuerpo ilustre qoe lo propone. 

PARTE PRIMERA. 

Cansas generales de la descomposición de los caminos y pa r t i -
calares de la isla de Cuba. 

Su mula construcción debe de contarse como la primera causa 
general. Sea cual fuere el grado de polícia con que quieran conser
varse, sea cual fuere la influencia 6 variedad de los climas, los ca
minos siempre cederán mas ó menos pronto al impulso de esta cau
sa irresistible. Que así debe suceder, cosa es tan clara que no ne
cesita de pruebas ni demostraciones : no lo es empero, que todosla 
consideren como causa general, pues que su acción no se estiende 
íí todos los paises, ni tampoco á todos los caminos. Mas si prescin-
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diendo de abstracciones, pasamos á observar las cosas, no como 
puede representarlas un espíritu sutilizador, sino como realmente 
son} muy luego se conocerá que tengo algún fundamento; porque 
todos los caminos están espuestos al descuido 6 ignorancia do sus 
constructores, porque su deterioro en todas parios mas ha proveni
do de ésta que de las demás causas, y porque siempre que se 
construyan mal, su descomposición será un efecto necesario, físlo 
basta para que se numere entre las causas generales; y lo único quo 
podrá decirse, es que su acción noes cmistante; porque cuantío 
los caminos estuvieren bien construidos, ya no tendrá lugar. Pero 
de aquí nada puede inferirse contra su generalidad, porque una 
causa bien puede ser general siendo inconstante, ó ser conátanle, 
siendo particular. Ulteriores esplicaciones sobre materia tan clara 
lastimarían la delicadeza del cuerpo respetable á quien tengo el 
honor de dirigirme. 

El t ránsi to es la segunda causa que contribuye á la descomposi
ción de los caminos; mas sus efectos varían según el método de 
construirlos y el modo de usarlos, siendo evidente, quo los caballos 
y demás animales causan menos daño que los carruages; y que la 
carga de éstos, el número y anchura desús ruedas, y la rapidez 
conque corren, influyen notablemente en la descomposición. Es tan 
palpable la existencia de este mal, quo me parece supérfluo dete
nerme á presentar sus pruebas; pero no siéndolo el influjo que ejer
ce cada una de estas circunstancias, reservare su eesámenpara lu
gar mas oportuno. 

¿Duda alguno que las aguas ablandan á veces los materiales de 
quese componen los camioos, que otras los arrancan ó dislocan, y 
que casi siempre los penetran aflojando la trabazón que debe exis
tir en todos ellos? Pues véase aquí ta tercera causa general de su 
descomposición tanto mas rápida, cuanto mas activo fuere el trá
fico, y cuanto menos perfecta hubiese sido su construcción. 

Pero esta misma agua aun puede producir mayores daños, cuan
do se congela; y como el frío predomina durante un período del año 
en la mayor parte de los países del globo, bien puede, sin mucha 
impropiedad, considerarse también como la cuarta y última dé las 
causas generales. Sucede, que por una anomalía tan estrafia como 
sábia, el agua congelada ocupa mayor volumen que Cuatído sé ha
lla en estado de liquidez, haciendo tan grandes esfuerzo» contra los 
obstáculos que impiden su ¡Sspansion, que si con ella se llena una 
bomba ó un caiíon de hierro, éstos se tapan perfectamente, y se es-; 

TOMO I . 5 
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ponen á un frio que pueda helarla, ambos reventarán. Nace de 
aquí, que peneirando el agua los caminos por todos los intersticios 
que dejan los materiales de que se componen, y descendiendo mu
chas veces al fondo de ellos, allí permanece libre 6 mezclada con la 
tierra basta que entrando el invierno, adquiere el estado de solidez, 
y disloca los materiales, ya levantando unos, ya hundiendo otros, 
ya alterando por todas partes la superficie y estructura del ca
mino. 

Do todas estas causas, lf*s tres primeras comprenden á la isla de 
Cuba; pero la última afortunadamente nó estiende hacia ella su per
niciosa ioíluencin. ¿Y somos acaso tan felices, que aquellas sean los 
únicos obstáculos que tengamos que vencer ? Esto nos induce á 
preguntarnos 

¿Cuáles son fas causas particulares que descomponen los 
caminos en la isla de Cnbal 

Antes de responder á esta pregunta, es menester advertir que 
varias de las causas generales ya espuestas, deben considerarse, 
por el modo con que obran, como particulares de ia isla de Cuba, 
pues ciertamente producen efectos muy diversos de los que se ob
servan en otros poises donde también existen. Sentada esta adver
tencia, ya podré marchar con paso mas Hbre, y entrando desde lue
go en materia, reduciré á cuatro las causas particulares que en el 
estado presente ponen intransitables nuestros caminos en varios 
meses del año. De espsrar es, que la mano del hombre hará des
aparecer algunas con su industria y su constancia, pero otras serán 
tan durables como el clima de fas regiones en que habitamos. A es
tas pues, deben dirigirse principalmente nuestros esfuerzos, y ya 
que no nos es dado.remover su influencia, empeñémonos al menos 
en prevenir sus estragos. 

He numerado las lluvias entre las causas generales; pero la cân-
tidad que, y la fuerza con que cae en algunas regiones tropicales, 
exigen que se las considere como particulares de la isla de Cuba. 
Cantidad y fuerza digo, porque hay países donde podrá llover 
tanto ó mas que en ella, sin que por eso se deterioren sus caminos 
con la prontitud que sucederia entre nosotros. Y la razón es bien 
clar;a, porque repartidas las aguas en todo el año, cada vez que llue
ve, cae mçnor cantidad, y por consiguiente se disminuye esa causa 
destructora. Míis si toda su fuerza se reconcentra para un periodo 
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de! año, y.cada aguacero escomo uo torrente Imizodo de las nubes, 
claro es quo entonces los estragos serán muclio mayores; y eslo es 
cabalmente lo que aconíeceria en la isla de Cuba. No hay duda que 
nosotros tenemos que luchar con osla dusvcnlaja. pero ella lejos de 
¿cobarilarnosf debe infundirnos aliento y osadía. Ni se nos saque 
el ejemplo de ¡a Francia y la Grau Bretaña, diciéndonos que st 
ésta tiene mejores cammos que aquella, débelos Um solo á la menor 
fuerza cyn que caen las lluvias; ])Orqu_e en los lugares montañosos 
del principado de Gales y en ias regiones septemrionales de Ingla
terra, las lluvias son tanlo 6 masCuerk-sque en FiMucta, y los cami
nos sin embargo, se conservan en ei mismo estado que los demás 
de aquella uacicn. La diferencia pues, solo c.ciisiste en él celo y 
espíritu público del pueblo y del gobiorno británico: y tal es el in
flujo de estas CÍKÍSÜS, (pie aunque se trocaran las circunstancias 
lluviosas, Gran Bretaña en este ramo no seria inferior ú su rival. 
Y pues que los ingleses y aun otros pueblos, Uichando con incon
venientes, han sabido proporcionarse un bien tan inestimable, imi
temos nosotros su ejemplo; y ya que no podemos vencer la natu
raleza, arrostremos sus obstáculos y aprendamos íi resistirla. 

Délas fuertes lluvias nace la segunda causa qúe consiste en las 
grandes'atenidas de nuestros ríos. Verdad es, qúe sus efectos ni 
sbn generales á toda la isla, ni tampoco se reproducen on periodos 
fijos; pero ni lo uno ni lo otro basta para que dejemos de tomar al
gunas medidas contra lo? males que deben temerse. ¿Necesitaré yo 
probar que inundados nuestros campos por fas avenidas de los rios, 
habrá casos en que sufran detrimento los cafninfiS ? Si alguno ío 
duda, que recuerde la catástrofe causada por los rios de Güines y 
de! Galabazal en tos días memorables 31 y 22 de junio de 1790; y 
sin subir hasta aquella época, el ano de 1810 nos presenté en lo in
terior de la isla otra escena cuyos estragos fueron semejantes. 

Sucede á veces en los lugares bajos, que juntándose las ag^st 
de los rios con las que caen en les campos, éstos quedan inuiida-
doà por algunos dias, llegando hasta el estremo de cortar ¡a j ^ u i i ] ^ 
nicacioíí de un punto á otro. Que esto debe perjudicar los caminos, 
cosa es que no admite duda; pero este mismo'obstáculo es un nue
vo motivo que tenemos para darles mas solidez, evitando los que
brantos de ésta tercera causa. )-

Gontra la cuarts y última que consiste en el tVán^ito cfíi los gana
dos que se llevan de un lugar á otro para abasífecíir lífs' hccèsídades 
del mercado, y en las carretas que conduí&tf í¿s frCitos y¡ dertfàs 
efectos mercamiles, fácil es hallare! remedio. Construidos quesean 
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los caminos, cesarán del todo Jos perjuicios que causan aquellos, y 
los que producen éstas, se disminuirán considerablemente, adop
tando las medidas de que hablaré en el discurso de esta Memoria. 

Yo no sé si existe en Ja isla de Cuba alguna otra causa que no 
esté comprendida en las que van indicadas. Si así fuere, á espíritus 
mas sagaces ó á personas mas versadas que yo en la materia, loca 
advertirla y remediarla. Lo que sí sé es, que aun una de esas mis
mas causas deslructorap, á veces se convierte en un principio con
servador de los caminos; la lluvia quiero decir, pues la misma fuer
za con que cae, arranca el polvo de ellos, y los limpia perfectamen
te. No se logra esta ventaja, cuando las aguas no son fuertes, por
que entonces mojan el polvo, y no pudiendo arrastrarlo, se forma 
un lodo ligero que al poso que influye en la mas ó menos lenta des-
conriposicion délos caminos, retarda algún tanto las prontas comu
nicaciones. 

PARTE SEGUNDA. 

Modo de construir los caminos. 

Para (rotar con acierto esta parlo interesante de mi Memoria, d i -
vidiréla en dos artículos principales; á saber: configuración ó par
te esterna de los caminos, y parte interna, ò intima estructura 
de ellos. 

JBajo el primero comprenderé su longitud, anchura y forma de 
su suporficie. Bajo el segundo, la preparación del terreno, la na
turaleza délos materiales y el orden en que deben colocarse. 

ARTICULO PRIMERO. 

Configuración. 

Longitud. La de los caminos puede considerarse ó en la direc
ción vertical, estoes, siguiendo una línea reefa; ó en la horison-
tal} ya sea que se estíenda por una superficie plana, ya por una in
clinada. 

Dirección vertical, ó en linea recta. 

Nada parece ían conforme al fin con que se hacen los caminos 
como el acortar las distancias de un punto á otro. Los menores gas
tos de construcción y la prontitud de losviagesson razones sufi
cientes para decidirse en favor de los que corren en línea recta: 
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pero ni siempre puede dárseles esta recliüid tan decantada, ni 
tampoco es tan necesaria como generalmente se cree. Si volvemos 
la vista á los de ia isla de Cuba, ios encontrarémos en aquel estado 
que corresponde á los países donde sin haberse hecho jamás bue
nos caminos, lodos los esfuerzos del hombre solamente se han dirigi
do á abrir una senda por entre bosques para comunicarse de un 
lugar á otro: senda que sobre ser irregular é imperfecta, hubo tam
bién de ser tortuosa por necesidad, puesto que el estado anegadizo 
de algunos terrenos, el hondo ó rápido curso de los ríos, la altura 
de las montañas, la profundidad de los precipicios y otros muchos 
obstáculos que á cada paso le presentó la naturaleza, hubieron de 
obligarle á torcer continuamente su primitiva dirección. Que éstos 
deben enderezarse, acercando por decirlo así, nuestros pueblos y 
ciudades; que al viajero deben ahorrarse los gastos y fatigas de 
una jornada en que anda inútilmente leguas y mas leguas, son pun
tos ni lan desconocidos ni tan olvidados entre nosotros que no ha
yan dejado de merecer la atención pública, y aun de ser el objeto 
de trabajos importantes. Entre los documentos que yacen sepulta
dos en los archivos de Santiago de Cuba, existe una Memoria que 
sobre abertura y construcción de caminos estendió en 1797 D. Juan 
Francisco Salazar entonces Administrador tesorero de aquella ciu
dad. Acompañanta varias tablas, y en una de ellas se demuestra 
la distancia que entre sí tienen la mayor parte de los pueblos com
prendidos entre la Habana y Baracoa: en otra se manifiesta la di
minución de las distancias de un lugar á otro, abriendo los caminos 
en línea recta; y en la última se indica la diferencia de leguas en
tre los caminos viejos y los nuevamente propuestos. Y pareciéndo-
me que estas tablas podrán derramar bastante luz en la materia 
que nos ocupa, me atrevo á insertarlas aquí, recomendándolas como 
dignas de la consideración de la Sociedad. 
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Trescientas quince leguas de un camino penoso y casi insopor

table ; tal es la dislancía que hoy tiene que andar el viajero desde 
la Habana á Baracoa : pero esta larga jornada quedaria reducida 
por uuevos caminos á 469 leguas, resultando una diferencia de 
146, ó casi la mitad ; que es decir, poco menos de la mitad de los 
gastos de conducción y del tiempo que boy se emplea en correr esa 
misma distancia, aun suponiendo que fuese por buenos caminos. 
Estos datos no sólo prueban la facilidad y rapidez con que se l ia
rían los viajes, sino la grande reducción de los costos y capitales 
que se necesitan para realizar ia empresa. Nuevos reconocimientos, 
nuevas operaciones geodésicas darán quizá resultados mas favora
bles,}' contribuirán de este modo á desvanecerla idea espantosa qu^ 
nos aterra, figurándonos que la construcción de caminos eft la isla 
de Cuba es un gigante contra quien no tenemos fuerzas para luchar. 

¿ Pero seremos tan afortunados que todos nuestros caminos pue
dan hacerse en línea recta, ó por lo menos disminuirse en lo posi
ble sus numerosas curvaturas? ¿No encontraremos obstáculos tan 
difíciles de vencer que los gastos y trabajos sean mayores que la 
utilidad? Nacen estos obstáculos ó de la naturaleza, ó del estado 
social en que vivimos; y á veces sucede que el vencimiento de 
éstes es mucho mas difícil que el de aquellos. Una montaña eleva
da, un rio caudaloso, un torrente que se precipita, un campo ane
gadizo y que ó cada paso se hunde bajo los piés del viajero, son 
embarazos que la mano del hombre está acostumbrada á burlar : 
pero déstruir de un golpe y en un dia la obra de muchos años, las 
ideas del interés individuai, los derechos concedidos por las leyes, 
sancionados por la práctica, y confirmados por el común consenti
miento, hé aquí lo que pocas veces sucederá entre los hombres; y 
hé aquí cabalmente el escollo donde casi siempre se estrellarán las 
tentativas del incauto legislador. 

Yo bien sé que en lo interior y aun en casi toda la parte oriental 
de la Isla, la rectitud de los caminos no encontrará mas obstáculos 
que los que le oponga la naturaleza; porque abiertos los campos, no 
poblados todavía en la mayor parte, y dedicados generalmente á 
la crianza de ganados, muy rara vez podrá haber algún tropiezo 
que impida su recta dirección ; pero cuando vuelvo la vista hácia 
la parte occidental, cuando observo que Jos campos de la jurisdic
ción de la Habana están casi esclusivãmente dados á la agricultura, 
que están cercados y convertidos en propiedad particular, que va
rios pueblos se hallan en continuas comunicaciones, y que muchas 
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de éstas so hacen por sendas muy tortuosas, confieso que me siento 
inclinado A proponer que nó se haga en eJlos alteración ; ó por lo 
menos, que si se trata de disminuir su curvatura, no se les dé una 
rectitud que si bien parpeo muy còuforme ó los públicos intereses, 
está espucsla, cuando se reflexiona, á males de grave trascendeqeiji. 

La primera cueá fio ti que se presenta os, ctíál será el número de 
propietarios por cuyas tierras hayan de pasar los caminos, y epál 
el carácter ó influjo social qije tengan estos propietarios. I l l estado 
en que hoy se hálla la agricultura de la llábana y Matanzas muestra 
bien á las claras que no será corlo su número, y que entre ellosse 
encontrarán algunos do alto carácter y representación. ¿Y cuáles 
serán en esto caso las consecuencias? Seránlo, que estos indivi
duos formaran una clase ó cuerpo, y que unidos por el interés 
copaun,. que es el major de, los vínculos, pondrán en juego todos 
los resortes que están en sus manos, y cuando no paralicen, entor
pezcan á lo menos tocia tentativa para llevar á efecto la empresa 
proyectada. ¿Necesitaré yo de decir cuáles son esos resortes? j^a 
Sociedad sabe mejor que yo cuán fecunda es la malicia en inven-
lar recursos, y en nuestro suelo, donde por desgracia está tan di
fundido y tan arraigado el espíritu forense (1), nada es mas fácil 
quedar entrada á las cavilaciones del interés, sembrando de obs
táculos aúh los asuntos más claros y sencillos. Pero la autoridad, 
se me dirá, podrá remolerlos prontamente. Pero, la aiitoridad, pon-
testo yo, si quiere ser justa, cot(io siempre Jebe serió, no puede 
proceder en ésta materia sin guardar las fórmulas, legales, y éstas 
fórmula^ que sou la garantía de Ja propiedad, sé convierten por fa 
malicia en medios de entorpecer y embrollar. 

Concédase enhorabuena, que todos los propietarios ,esfén dispvtçs-' 
los á pern^itir quçjçs. caminos pasen poi sus. haciemjas i todavía 
queda por resolver otra cuestión de grave dificultad. Y al hablar d^ 
permiso., no se mealnbuxa la mala intencign de que los hacendados 
deban CQncederlegríituiiamente. Sé muy bien cuales son los invio
lables dçrechqs d^un propietaria, y. que todo lo que puede exigirse 
de él, en obsequio del bi^n común, es que se desprenda de su pro
piedad, y se prive de los gíU'es que ella ie proporciona; peçp lá 
elerpa justicia clama por la completa indemniz!JCÍop de sus pérdi
das y quebrantos. 

(i) 'Fefemente ya hoy, esté mal no es tan grave como en Jos tiempos en que 
escribí, ^.fóeuio.rifi.. . ¡j 
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¿ Mas cámoss hará esia iiidemniü.tcion? Muy fácil es resposi'ieiv 

que por máíuo acuerdo entro los propieíarios y el gobierno, corpor 
racion, ó compañía encargados ti* la empresa de caminos. Pero 
cuando no pueda haber convenio entro las parles interesadas, ¿co
mo se decidirá esta controversia, sin compr-aneter los sagrados de
rechos de la propiedad? Si el ejemplo de otros pueblos pudiera sep; 
aplicable á nosotros, ciertamente que encontraríamos en Inglaterra 
un modelo muy perfecto. (I )Cuando allí se quiere enderezar un ca
mino por alguna parte, el inspector de él ajusta primero o! precio 
con el propietario del terreno por donde ha de pasar; y si amiga-
bíemepte.no pueden convenirse, un juez de paz va enlonces á re
conocerle y á tomar lodos los informes necesarios. Despueí1 hace 
una relación esneta á los jueces de paz,, quienes reunidos en sesión 
especial, convocan al efecto un jurado de doce personas. Estos do
ce hombres imparciales, pesando dclenidanmile Iodas las eircuns-. 
tancias que puedan influir en el precio del terreno, fijan el que de
be darse al propietario; y si éste rehusa recibirle, ó eslá ausente, el 
dineroso deposita en la escribanía del juez de paz de la parroquia 
á que pei;tei)ece el terreno comprado.. Debe advertirse^ .que semer»; 
jantes disposiciones, jamás se.esliçnden á- ios edificios ni á loslu--
gareft cercados. 

Ni-os esta ia parte mas bella de la legislación inglesa. SÍ bien res-
pela religiosan enleei derecho de propiedad, ha querido al mismor 
tiempo contener las demasías de los inspectores de caminos, é im* 
pedir las eslravagancias de los propieíarios. ¿lil precio que fija el 
jurado no. escede al del inspector? El propietario paga entonces :to-
dos Jos-gastos deif reconooiraienlo..;¿lsseede el precio al señalado, 
por el inspector? Los gastostse sacan, de los fondos coniunes, y á-
éste se obliga á pagar una suma igual á los. gastos de ia visita: D&i 
este modo seconcilian los intereses públicos con los individualesip 
resultando de aquí que muy rara vez sea preciso llevar al; jurado 
disputas de esla naturaleza. 

Peró leyes tan sabiamente fundadas.quedan para nosotros; 6n- IÉM? 
clase de una brillante teoría. ¿Es acaso<Cuba', la Inglaterra? Y noso-U-
Iros los cubanos ¿somos por ventura losinglesest Y puçs quemiW 
somos, escribamos para Cuba:, y sólo como cubanos. ¿Cualf; 
será, pregunto yo, cual será el partido quo uonvendcá;. adop
tar cuando no- pueda haber acuerdo. amistoso entre, los pro-

(l) En el apéndicfi i esia Memoria se ilustrará ujaii ostt? punió irof orlante. 
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pietarios y los compradores del terreno ? ¿Se ocurrirá á los 
tribunales? No quiera Dios que así sea. Esto seria revestirlos 
de facultades que no deben estar dentro de su esfera, seria 
hacer un ultrage al derecho sagrado de la propiedad, y sena 
abrir un campo inmenso donde se perderla todo proyecto, lodo en
sayo para mejorar los caminos. ¿Se apelará á árbitros nombrados 
por las partes discordantes? hé aqui una medida justa, pero que no 
puede llenar la espectacion pública. Por mas que los interesados 
deseen terminar prontamente sus desavenencias, es imposible evi
tar las demoras, pues cada uno de ellos se tomará tiempo para ver 
quién es la persona 6 personas que mas les conviene nombrar; y 
trascurrido quesea este plazo, casos habrá en que los árbitros, para 
alejar todo compromiso, todavía no acepten este nombran liento.En
tonces será preciso bacer otro nuevo, y suponiendo que se haga 
con la mayor prontitud, y que le acepten las personas nombradas, 
quien responde de su imparcialidad? porque los caminos se hacen 
ó por cuenta del gobierno, ó por empresas particulares, ó por algu
na corporación. Sí lo primero, se ponen en conflicío los derechos de 
un individuo con todo el poder del gobierno y con todo el presti
gio que le rodea, siendo muy probable que todos los arbitros, temo-
rosos de incurrir en su desagrado, inclinen la balanza á su favor, y 
sacrifiquen al propietario. Puede á veces suceder lo contrario, por
que si los árbitros nombrados por el gobierno conocen que él no se 
empeña en ia controversia, cesa el temor de ofenderle, y es muy 
fácil que se inclinen á favorecer al propietario, pues considerando 
á éste, respecto del gobierno, como á un ser digno de protección, y 
no teniendo ellos por otra parte ninguna responsabilidad, sentirán 
el doble placer de disponer á su antojo de los fondos públicos y de 
labrar la fortuna ó de aumentarei patrimonio de un hombre, padre 
quizá de una numerosa familia. 

Quisiera poner un candado á mi boca, antes de decir lo que aca
so sucederia alguna vez. ¿Pero quién puede impedir que algún 
propietario infame intente corromper por medio de ofertas y de dá
divas la integridad de los árbitros, para que alcen el precio de los 
terrenos en perjuicio de los fondos del gobierno? ¿Y quién podrá 
asegurar que esos árbitros tendrán siempre bastante firmeza para 
resistir á las tentativas seductoras del interés? 

¿Se hacen los caminos por empresas particulares ó por alguna 
corporación? En ambos casos tendrán los árbitros mas libertad; y 
no hay duda que si se les dejara consultar únicamente á su con-
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ciencia, deberiamos prometernos uoa justa decision; pero esto no 
sucederá cun frecuencia, porque interesados, el propietario en ven
der sus tierras al mas alto precio, y los empresarios en comprarías 
al mas bajo, no e& de esperar que depositen esle interés sino en 
personas de su confianza, y de quienes esperen una decision favo
rable. De aquí resultará muchas veces, que los arbitros formarán 
causa común con las partes que respectivamente los nombren, y no 
pudieudo acordarse entre sí, será preciso recurrir áotro remedio 
para dirimir la controversia. ¿Se apelará s) nombramiento de un 
tercero en discordia? Sea enhorabuena, ¿Pero quién le nombra? 
¿Serán las partes? Y dependiendo de este individuóla resolución 
definitiva, ¿no opondrán los interesados mil dificultades para en
contrar una persona que merezca su confianza, 6 que sea de su 
agrado? Y nombrada que sea ¿cuán peligroso no será poner intere 
ses, que bien podrán ser de grave consideración, en las manos de 
un solo hombre que no tiene á quien responder de sus operacio
nes, y que en muchos casos se verá estrechamente atacado por los 
empeños de las mismas partes? Libertarse de eslos compromisos y 
salir con honor en tales lances, haciendo siempre resplandecer la 
justicia, es uno de los monumentos mas difíciles que puede pre
sentarse á la probidad de los hombres (1). 

¿ Y habrá quien diga, que todos estos inconvenientes quedarán 
vencidos fijando un precio determinado á cada vara de tierra ó á 
otra cualquiera medida que se tome por unidad? Nada seria tan fá
cil como hacer reglamentos de esta naturaleza; pero cuando de la 
teoría se pasase á los hechos y llegase el caso de aplicarlos, enton
ces se conocería cuán incompatibles son con los principios de la jus
ticia; porque la naturaleza de los terrenos, el uso á que estén desti
nados, su mayor ó menor distancia á los puertos, y otras muchas 
circunstancias de que es imposible prescindir, alterarán considera
blemente su valor, y alejarán aun la posibilidad de determinarle 
por aproximación. 

He manifestado hasta aquí todos los inconvenientes á que están 
espuestos los medios, que según las leyes ó la práctica admitidas 
entre nosotros, podrían adoptarse para conciliar las disputas á q«e 
daria origen el proyecto de estender en línea recta los caminos de 

(1) Las ideas que acabaa de leerse en el párrafo anterior, aunque de ana ri
gorosa esactitud, cuando esdriW esta Memoria, hoy sorla injusto aplicarlas à 
Cuba, pues de entonces acá, ha cambiado mucho en ella la opinion en punto á 
caminos. 



Ia jurisdicción de la Habana. Acaso podré haberme equivocado, y 
confieso de bueiiE fé que londria un gran placer en estarlo, porque 
así se conseguiría el acierto con cualquiera délos medios indicados: 
pero si mis temores no son vanos, forzoso es, ó resignarse á reco-
ger todos los males que rcsuUarian de su aplicación, ó apelar ó nue
vas disposiciones capaces do conciliar el derecho de propiedad con 
el interés y órden público. Bien quisiera aventurarme á proponer 
íilgunas de esas disposiciones; pero ni yo tendré la presunción de 
aparecer aquí como legislador, ni aun cuando la tuviese, la Sociedad 
me ha llamado en calidad de tal. Prescindiré, pues, de la parle le
gislativa He los caminos, y contentándome únicamente con recomen
dar la importancia del objeto, seguiré el curso de la Memoria em
pezada. 

Dije también al principio de este artículo, que la rigorosa recti
tud do los caminos no es tan necesaria como eetieralménte se cree. 
Edgeworth, á quien citaré varñis veces en el progreso de esta Me
moria, observa que CÍ muy estraordinario encontrar perfectamente 
derecho un camino de diez rnillus de largo, ó sean tres leguas y un 
tercio; y que aun cuando este camino fuese tan encorvado, que 
puesto el viajero en cualquiera de sus punios, solamente alcanzase 
á ver la distancia de un cuarto de milla, todavía su longitud no se 
âiimèntaria mas de ciento cincuenta varas. Por esta demostración 
ya se infiere caán corto será el esceso de gasto y de tiempo emplea
dos en los caminos que tengan algunas sinuosidades; mientras por 
otra parte se consigue darles mas variedad, pues pudiendo presen
tarse al viagero nuevas y agradables escenas, se apartará de sus 
ojos la monotonía fastidiosa do una senda, que estendiéndose hasta 
el horizonte, le atormenta incesantemente con ia idea de la larga 
distancia que aun tiene que caminar. 

Dirección horizontal. 

Esta depende de las quebradas que presentare el terreno; y aun
que la isla es muy montañosa por algunas partes, principalmente por 
la region oriental, también es llana por otras muchas. Auu en aque
llas, ni las montañas son inaccesibles, ni su configuración es de tal 
naturaleza que siempre pongan al viagero en la necesidad de pasar-
lasí:pues á escepcion de la parte oriental, entendiendo por tal, toda 
la jurisdicción de Baracoa y Santiago de Cuba por doüde las cordi
lleras atraviesan la isla desde el mar del norte hasta el cabo de Cruz 
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sobre el mar del sur, las demás se estienden por la parle central de 
ella formando grupos acá y allá, y dejando franco el paso así por 
un lado como por otro. Esta indicación sencilla manifiesta clariimen-
te, que bien podrá salvarse en muchas partes el escollo de las altas 
montañas dando otro rumbo á los caminos; pero en el estado im
perfecto de los conocimientos que tenemos sobre la isla, es imposi
ble designar cuales serán los lugares donde nos podremos desviar 
de la recta dirección, pues esta depende de la estructura, esten-
sion y elevación de las montañas. Mas cuando sea preciso atrave
sarlas ¿cuál es la inclinación que debe darse á Ins subidas y baja
das? Aun entre los autores mas célebres, han sido varias las opi
niones; pero en medio de esta incertidumbre presentaré algunos 
datos que derramando alguna luz, podrán conducirnos al acierto. 

En Inglaterra, cuyos caminos son un modelo digno de imitación, 
los caballos que tiran los coches, pueden subir y bajar al trote los 
terrenos quebrados; y á la verdad que esto no podría hacerse sino 
fuesen muy suaves las inclinaciones de los caminos. Edgeworth 
calcula que la mayor inclinación de estas rampas debe ser una t r i 
gésima parte por unidad de longitud, verbi gracia, de un pió en 
cada treinta. En tal caso opina también, que mientras se corre esta 
distancia de treinta piés, es preciso levantar la trigésima parte de 
lodo el peso que tiene el coche, su carga, y los caballos uncidos ó 
él, resultando por consecuencia,que durante esla operación, la tri
gésima parte de todo el poso se opone continuamente al tiro de los 
caballos; de manera, que un carro de seis toneladas debe de esperi-
mentar una resistencia igual á la fuerza ordinaria de dos caballos. 

Telford refiere, que algunos de los caminos de la Gran Bretaña 
compuestos en estos últimos afios, tenian una inclinación de un pié 
en cada seis, siete, ocho, nueve ó diez. Tan rápido descenso es in
compatible con la seguridad del viagero y con la prontitud de las 
comunicaciones; y para impedir que en lo sucesivo se reproduzcan 
males desemejante naturaleza, propone como modelos, los caminos 
que bajo su dirección se lian construido en los lugares montañosos 
del norte del principado de Gales, cuya inclinación longitudinal ge
neralmente es de casi un pié en cada treinta: y aunque hay parles 
donde su declive es de un pié en veintidós, y de uno en diez y sie
te, todavía los coches y carros no esperimentanjnconveníente, por 
que el camino tiene, en esos parages gran consistencia é igualdad. 

..£1 Baron Dupin confiesa en una de sus obras, intitulada Viages 
p.or la G r m Bretaña) que no habiendo la Francia reducido toda-
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vía la inclinaciou de sus caminos á los límites que ofrecen los del 
principado de Gales, recomienda que sería útil darles una trigési
ma parte en las rampas largas, y «na vigésima quinta en las cor
tas. ¡Felices nosotros, si enseñados por la esperiencia de pueblos 
que marchan á la vanguardia de la civilizacion, podemos evitar to
dos los escollos en que bsn caido, y sabemos aprovecharnos de las 
ventajas que han alcanza doj 

Casos hay en que las colinas tienen tan rápido declive, que no 
puede darse á las subidas y bajadas una suave inclinación sin alar
gar la ruta demasiado. Para entonces convendrá adoptar un méto
do distinto que consiste en rebajar la cima del collado, pues al paso 
que así se disminuye (a altura que ha de subirse, ios materiales de 
que se compone, pueden servir para rellenar los valles á partes in-
riores del camino. 

Guando estos hayan de correr por una estensa montaña, bueno 
será hacer de trecho en trecho esplanadas horizontales donde pue
dan las bestias pararse á descansar. Piensan algunos, que omitido 
este requisito, la senda no quedará bien trazada: pero si se trae á 
/a memoria, que la inclinación dada recientemente en Inglaterra á 
varios de los antiguos caminos que pasan por largas montañas, es 
por todas partes uniforme y sin interrupción, entonces so conocerá 
cuán equivocado es el concepto de los que así piensan. 

Aun entre hombres de mérito es válida en Inglaterra la opinion 
de que las sendas ondulatorias ó compuestas de pequeñas inclina
ciones, deben preferirse a las enteramente planas; y fúndanse para 
esto en que la alternación de subidas y bajadas permite á los ani
males poner en acción distintos músculos, dando á los unos tiempo 
de descansar, mientras trabajan los otros : ventaja que dicen no se 
consigue, cuando los caminos son planos. Pero yo creo, que el 
eesámen de esta cuestión, después de dar origen á brillantes teo
rías y á cálculos científicos, muy poca ó ninguna utilidad podrá 
ofrecer en la práctica; asi que, contentándome con indicarla, pasa
ré sin discutarla á tratar de la 

Anchura de los caminos. 

Una latitud estrema y una estrechez reducida son los escollos en 
que puedo caerse al tiempo de construirlos. Si son mas anchos de lo 
necesario, mayores gastos y tiempo para hacerlos y repararlos, y ter
reno perdido para la agricultura, son las consecuencias q u e d e n -
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van. SÍ son mas estrechos de lo que exigen las necesidades del pais, 
habrá dificultad en el tráfico, pérdidas de tiempo considerables y 
grandes erogaciones que hacer para remediar estos males, com
prando á los propietarios el terreno que se necesite para darles mas 
amplitud. Francia ha caído en la primera falta. Inglaterra en la se
gunda, no obstante que en muchas partes tienen sus caminos la la
titud suficiente. Cautos nosotros, y hallándonos en circunstancias 
muy ventíjjosas, por lo mismo que todavía carecemos de elfos, bien 
podemos salvar ambos estreñios, abriéndolos nuestros conforme á 
las necesidades presentes y futuras de nuestra agricultura y co
mercio. Y pues que éstos son la base en que debe fundarse su an
chura, ya se deja percibir que no puede ser igual en todos ni pòr 
todas partes. Un camino muy transitado claro es que pidemas am
plitud que otro de poco tráfico. Un camino que conduzca á la capi
tal, ciudades principales y puertos de mucho comercio, debe irse 
ensanchando á proporción que se vaya acercando á ellos, puesto que 
son los puntos de gran confluencia. Ni será nuestra norma en su 
construcción, el estado presente en que nos hallamos. Nuestras 
miras deben ostenderse á lo futuro; y en aquellos lugares donde la 
naturaleza ó la industria del hombre pueden Uamar un gran con
curso, alli debemos trazar Jas rulas, no conforme ó lo que hoy so
mos, sino á lo que con el tiemposcrómos. 

No es posible prescribir desde ahora reglas fijas sobre la anchura 
que debe dárseles, porque ésta debe variar según tas circunstancias 
á que he aludido, y lo único que puede hacerse, es dar el máximo 
y el mínimo, sugetando siempre estos términos á las modificaciones 
que dicte la necesidad ó la conveniencia. Si quisiéramos guiarnos 
por el ejemplo de otros pueblos, Gran Bretaña nos ofrece una acta 
de su parlamento en que se manda, que los caminos tengan en las 
inmediaciones á las grandes ciudades sesenta piés de ancho. Todavía 
es mucho mayor la de algunos caminos reoles de Francia; pero sin 
deslumbramos con tan brillantes modelos, tengo para mí, que tanta 
amplitud no es necesaria entre nosotros fuera de¡ los puntos de gran 
confluencia, pues un camino de diez y seis varas castellanas es su
ficiente para permitir con bastante desahogo el tránsito simultáneo 
de tres carros apareados y gente á caballo y á pié. La mínima an
chura de los caminos reales, particularmente en los que sean de 
algún tráfico, nunca debe ser menos de diez á doce varas, á fin de 
que así quede paso franco á dos carruages y á los Viageros á ca
ballo y á pié; debiendo contarse con que mejorados los caminos, 

TOMO i. 6 
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habrá muchos que emprendan esta marcha, ya por necesidad, ya 
por mera diversion. Estrechar los límites que acabo de señalar, se
ria esponerse á los mismos males que todavía se esperimentan en 
algunas partes de Inglaterra, donde estando reducida so latitud á 
veinte piés, no solamente quedan muchas veces embarazados los 
caminos con ios carruages, sino que también suceden algunas des
gracias. Bien sé que el movimiento de los nuestros no es igual al 
de los de aquella nación, pero ninguno negará que ya en algunos 
parages es muy considerable; y como de dia en dia se irá aumen
tando, conviene darles desde ahora la forma que dentro de un pe
riodo acaso no muy distante, vendrá á ser necesaria. Hubiera la 
Gran Bretaña construido sus caminos desde un principio, no con-
lorme al estado que tenia entonces, sino al de sus futuras necesi
dades, seguro está que después hubiese tenido que hacer tantas y 
tan costosas alteraciones. ¡Que este ejemplo no sea perdido para 
nosotros, y nunca olvidemos que lo prevision hade ser el funda-
memo de nuestra felicidad ! 

Figura de la superficie de los caminos. 

Cinco son las que se le pueden dar : plana en todas direccio
nes : plana à lo ancho é inclinada à lo larf/o : inclinada tras-
eersalmcntc, esto es, formando im solo declive de un lado à 
otro : cóncava; y convexa. 

A primera vista parece que la superficie plana es la mejor, 
porque yendo los carruajes á nivel, su carga no se inclinará mas á 
una parte que á oirá, las ruedas trabajarán por igual, sufrirán me
nos los caminos, y los viajeros gozarán de mas comodidad. Pero 
estas ventajas son puramente ideales, porque no teniendo los ca
minos ningún declive, las aguas se estancarán, y abriendo surcos las 
ruedas, y baches los animales, en breve los descompondrán. Asi lo 
ha demostrado la esporicncia en lodos los países donde se han 
construido calles y caminos de superficie plana en todas direc
ciones. 

Mas cuando solamente son horizontales en su anchura, y muy 
pOco inclinados on su longitud, entonces cesan estos inconvenien-
^i^ojpque las aguas pueden correr con libertad, lascargas nose 
¡neíibatQ á un lado ni á otro, sufren menos los carruajes y caminos, 
y éstosson-por todas parles igualmente transitables. 
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La inclinación trasversal es muy poco usada en los caminos 

reales : ni conviene que lo sea, porque no pudíendo ir los carrua
jes en equilibrio, trabajarán mas de un lado que de otro, y se des
compondrán mas prunlo. Las personas que vayan en ellos sufrirán 
también bastante incomodidad , parlicularmente las que lomen 
asiento en el lado inclinado. Hay casos, sin embargo, en que la 
construcción de estos caminos se recomienda como mas segura que 
ninguna otra ; y es, según opina Edgeworth, cuando hayan de cor
rer al costado de una montaña, pues dándoles entonces un declive 
contrarío al borde esterior de ella , se dificulta la caida de los car
ruajes en el precipicio *. caida que sin esta precaución, es tanto mas 
fácil, cuanto conspiran á ella la fuerza centrífuga de las ruedas, el 
peso del carruaje, y el ímpetu que llevan los caballos en su des
censo. Así sella hecho en algunas partes tic liscocia.y así conviene 
hacerlo en varias de nuestra isla, principalmente' en la region 
oriental. Amnentaríase la seguridad, poniendo al lado del precipi
cio una baranda de hierro 6 de madera, ó levantando un muro 
pequeño de mas de vara de altura, el cual serviria pnra mantener 
siempre á los caballos dentro del camino. 

Si sólo eu estos casos se recomienda la inclinación trasversal en 
los caminos reales, no sucede lo mismo con las veredas y otras sen
das privadas, cuya anchura ya se sabe que es muy poca. Dábase á 
éstas en Inglaterra la figura convexa, pero la osperiencía manifestó 
que á poco tiempo so formaban dos surcos profundos á los costados, 
en los cuales se depositaba el agua, y que en el centro se hacían 
baches con el tránsito de los caballos : mas dióseies una inclina
ción trasversal, y desde entonces se conservan en buen estado, pues 
corriendo el agua de un lado á otro, queda siempre seco uno de 
ellos para la gente á pié. Observa con razón ol baron Dupin, que 
para impedir que las lluvias inunden esas sendas por el borde su
perior, será menester abrir una zanja estrecha á lo largo de ól; y 
que si el terreno lo permite, aun será mucho mejor darles su de
clive por el lado donde corren las aguas de los campos vecinos. 
Laméntase Dupio de que no se siga en Francia una práctica tan 
provechosa. Lamentémonos también nosotros; pero deprequemos 
al cielo que nuestros lamentos no sean inútiles. 

Yo no he visto, ni sé que hoy exista algún camino de figura 
cúncava. La única noticia que tengo, es que en el siglo pasado se 
construyó uno en la Gran Bretaña bajo la dirección de Mr. Wilkos, 
y que comparado con el de distinta figura que esistia antes, costó 
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menos, y tlurú mas. BakeweJ, quo era parliiJario decidido de estos 
caminos, halib ;a:ubien de otros dos, que aunque cortos, se con-
servaron en mejor oslado que los inmediatos ; y para inducir ,á la 
forraackm de otros bajo eí mismo plan, recomienda las ventajas, 
de que se lieoe agua á mano para regarlos, puesto que se deposita 
en el centro de ellos ; y di; que presentan tres direcciones para los 
carros, ú s.ibcr, una por el centro, y dos por los lados. Pero estas 
consideraciones tendrían lugar en aquella ¿poca, cuando todavía 
se ignoruba el método verdadero de construir buenos caminos. Así 
es, que !; i misma Inglaterra donde so hicieron esos ensayos, no ha 
adopLido semejante construcciun : y lo seria mucho menos en la 
isla de Cuba, porque es do advertir que los caminos cóncavos tie
nen la desventaja de recoger en su centro todas las aguas quo 
bajan de los costados, y como el curso de ellas se hace por la línea 
central, es preciso dai les mucha solidez en esos puntos para que 
pucd.ui resistir al desagüe mas (> menos rápido. Presentan también 
el inconveniíriile de que ó el centro está 5 perfecto nivel, ó tiene 
alumia inrlinacmn. Si !o primero, el agua no correrá libremente, y 
depositáiidusí' n i algunos parajes, éstos se descompondrán con el 
tr.ilico. Si ío segundo, el cursu acelerado que adquirirán las aguas 
coueste declivo, contribuirá también á; su descomposición. Pero 
una causa todavía mas poderosa influye entre nosotros. Las lluvias 
de Kuropa no pueden compararse á las tropicales, donde cada 
aguacero parece un torrente aselador; y muchos de los caminos 
que en Inglaterra y otros países europeos pudieran resistir fáeií-
mento á la fuerza do las lluvias, en nuestra isla quedarían en breve 
destruidos, pues las aguas que allí se desfizan blandamente por e[ 
centro de los caminos cóncavos, aquí presentarían lainiágen de un 
rio impetuoso quo arrastrando consigo aun materiales bastante só
lidos, nos pondrían en la forzosa necesidad, ó de repararlos couti-
nuamenle, ó de darles una consistencia mucho mayor que la que 
podría exigirse construyéndolos de otra manera.No hagamos pues, 
tentativas que puedan costamos caro; dejemos á otros pueblos 
mas adelantados el cuidado de hacer nuevos ensayos; y pues.que 
nosotros somos principiantes, limitémonos á seguir el ejemplo que 
nos dan los que en este ramo casi han llegado á la perfección á 
fuerza de tiempo y do dinero. : 

Altos por el centro, y bajos por los costados, ó sean címwawí, 
hé aquí la forma quo generalmente se da á los camiaoa, y hé aquí 
la que en mi concepto conviene mas á los nuestros; porque en vez 



— 85 — 
<Je bajar las aguas de los costados al centro, corren de éste hácia 
aquellos, y dividiéodose en dos porciones loda lo canlidad que cae 
sobre su superficie, impiden su acumulación en la parte central. 

Varias han sido las opiniones sobre el grado de convexidad que 
conviene dar á los caminos. Por un error funosfo se creyó en la 
Gran Bretaña qi«e cuando es corta la curvatura, las aguas no po
drían correr hácia los costados; y partiendo de esta suposición, se 
dió á muchos caminos una convexidad difícil y aun peligrosa para 
el tráfico. Tan equivocado concepto se hubiera desvanecido con 
solo reflexionar: \Q Que un camino muy convexo impide la pronti
tud de las comunicaciones, pues espono los coches á volcar. 2o Que 
es muy incómodo á los viageros por el grado de inclinación que lle
van. 3o Que esta misma inclinación hace gravitar la carga mucho 
mas de un lado que de otro, y resistieudo una de las ruedas la ma
yor parle del peso, no solamente se descomponen pronto los carros, 
sino también los caminos: porque supóngase que la cmisislencia de 
estos está calculada para resistir una tonelada por cada rueda; in
clinado que sea el carro, parte de ía carga de! lado mas j i lo gravi
tará sobre la rueda inferior, y ésta, en vez de soportar solamente su 
tonelada, tendrá que sufrir el peso de ésta y de una pai te de la otra, 
4o y último, que cuando los caminos no están bien construidos, 
nada se adelanta dándoles mucha convexidad, porque abriendo sur
cos las ruedas de los carruages, el agua siempre se deposita en 
ellos. 

De estas observaciones, hijas de una larga y costosa esperiencia, 
claramente se infiere, que un corto grado de convexidad es sufi
ciente para lograr el perfecto desagüe de los caminos bien cons
truidos. Así lo recomiendan Edgeworth, Telford y Me Adam que 
son los hombres á quienes debe la Gran Bretaña la perfección de 
sus caminos; y así Jo han ejecutado los dos últimos en los construi
dos bajo su dirección. Edgeworth dice, que no debe dárseles mas 
curvatura que la necesaria para impedir que lleguen á ser cónca
vos antes de repararlos. ¿Pero cuál es la elevación que debe dárse
les para impedir que esto suceda? Ninguna se determina: la regla 
pues, es muy vaga, al menos para nosotros, que sin práctica en la 
materia, no podremos acertar sino después de alguna esperiencia. 
Telford se espresa en términos mas esplícilos, pues quiere que la 
sección general del camino forme una elipse muy plana, dando á las 
partes centrales muy poca curvatura, y aumentando el declive há
cia losestremos de los lados. De esta manera, un camino de treinta 
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y tres piós de ancho, tendrá del centro á las estremidados laterales, 
nueve pulgadas de inclinación. 

Todavía Mc Adam la reduce macho mas, pues á los caminos de 
treinta y tres pies do ancho, solamente ha dado tres pulgadas de 
declive; y por corto que parezca, la esperiencia comprueba que fa
cilita el curso delas aguas, y los mantiene siempre secos. Y esto no 
solo sucede en la Gran Bretaña, sino también en Suecia, cuyos ca
minos son los mejores de Europa, siendo tan poca su convexidad 
que á primera vista parecen enteramente planos. 

Nosotros, pues, tomando por mínimo de curvatura las tres pul
gadas de Mc Adam, y por máximo las nueve de Telford en un ca
mino de treinta y tros píés de latitud, podremos construir los nues
tros, ora mas anchos, ora mas estrechos, con el grado de convexi
dad proporcional á la amplitud que queramos darles. 

ARTICULO SEGUNDO. 

Parle interna, ó iniima estructura de los caminos. 

Sin duda he llegado ya al punto mas interesante de esta Me
moria; y por largo y prolijo que parezca, yo no puedo menos de 
esponer los diversos métodos que se han propuesto para la cons
trucción de caminos. No me lleva, como pudiera pensarse, el ridí
culo empeño de ostentar una vana erudición : impéleme sí, la ur
gente necesidad de manifestar los escollos en que cayeron nuestros 
predecesores y contemporáneos, y en que á no conocerlos nosotros,-
también pudiéramos hoy caer. 

Si levantamos nuestra consideración á las épocas remotas de la 
antigüedad, y buscamos en ella modelos que imitar, el viejo mundo 
nos los presenta en los restos venerables de la soberbia Roma, y eL 
nuevo, en el opulento imperio de los Incas. La nivelación y solidez, 
la rectitud y magnificencia que ostentaban los caminos romanos^ 
son superiores á cuantas descripciones pudiera yo hacer. Hablando 
de ellos Menestrier, dice que en algunos lugares encontró grandes-
masas compuestas de cal y pedernales del tamaño de un huevo, 
formando hasta la profundidad de diez y doce piés, un sólido tau 
dúfo como el mármol; y que después de resistir á las injurias del 
tiéüípo jior espacio de diez y seis sigioS, apenas pueden romperse al 
golpe del martillo <5 de otros instrumentos. 



— 87 — 
Be Roma saiian como centro, en radios divergentes, once grandes 

vias militares, llamadas también consulares 6 pretorias. Seguff 
varios pasages de algunos clásicos latinos y de Bergier en su obra, 
Caminos reales del Imperio Romano, la construcción de ellos se 
empezaba por abrir un foso tan ancho como la parto que se<desti" 
naba al tiánsito de los carruages y de los animales que los tiraban, 
y tan profundo, cuanto fuese necesario, hasta encontrar un fondo 
bien sóiido, el que después de nivelado, se cubría con «na capa 
espesa de arena fina. Sobre ésta se echaban generalmente cuatro 
capas mas de distintos materiales, llamándose la inferior fwidai 
mento (statumeo); la segunda, ruderacion (ruderatio, rudus);;la 
tercera, mcleo (nucleus); y la cuarta, superficie ó cubierta supe
rior (summa crusta). 

El conjunto de estas cuatro capas formaba una masa de tres pies 
ó tres y medio de grueso, ba primera, que era el fumlamcnlo, con
sistia en una capa de argamasa de casi milímetros, sobre la cual 
se colocaban en hilera piedras planas y anchas, unidas entro sí por 
un mortero que adquiria gran dureza después de seco. 

La ruderacion era una argamasa mezclada con piedras del íá-
maño de un huevo ordin&rio de gallina, ó con otras mas pequeñas 
de todas formas y pedazos de tejas y ladrillos. Esta argamasase 
apretaba fuertemente con pisones herrados hasta que quedóse redu
cida al grueso de 245 imlímelros. 

Sobre esta capa se echaba en muchos caminos otra de cal y aretia 
gruesa, y que después de comprimida con un rodillo de hierro, 
tenia el espesor ya de ÍOO ó 12o milímelros, ya hasta 300. 
;;,»Por41tinio, la cubierta superior se hacia detres modos. \ ° Mez
clando cascajo con un cimento fuerte, el cual se esparcía sobre el 
núcleo hasta formar una capa, de 150 milímetros de grueso. 2° Cur 
briendocon esta capa, no el centro, sino solamente ias partes Jais* 
rales del camino,pues aquel se enlosaba para que los animales unci--
dos Á los carruages pisasen con mas comodidad. 3o Empedrando <S; 
eplqçaado.lodo el camino, lo que generalmente se hacia en los icoas 
grandiosos, Y en las inmediaciones de Roma. Estas piedras,'.deiJia* 
turaleza vplcánica y de suma dureza, eran unos polígonos irregut; 
lares, cuyos diámetros variabap desde uno basta tres ;y mas,piés, y 
§us lados desiguales se ajustaban tan perfectamente, que seguirla 
espresion de Procopio, todo parecía ana sola piedra, y obra mas 
bien de la naturaleza quo del arte. . ' . ' .-. 

.La anchura ordinaria de la calzada en los principales caminos 



era de trece á quince piés, y en les de segundo orden de doce y 
aun de ocho. Esto provino de que habiendo sido loscarruages entre 
los romanos mucho mas angostos que en los tiempos modernos, 
necesitaron démenos espacio para correr libremente.Sin embargo, 
hubo caminos de mayor anchura que la que acabo de indicar, pues 
la via Appia tuvo en algunas partes veintiséis piés, y en otras 
hasta casi sesenta. 

De los caminos del Perá, dicen los señores D. Jorge Juan y 
D. Antonio Ulloa, que « todos fueron fabricados por los indios gen-
» liles con gran prolijidad, la mayor parte de los cuales han sido 
» arruinados por el descuido de los nuevos habilanles. ¿En qué 
» reino aun de los mas celebrados se han visto caminos de mas de 
» cuatrocientas leguas de largo de un piso sólido, de una misma 
» anchura, y continuamente guardados sus costados con murallas 
» ó paredes de suficiente grueso y ancho sino en el Perú T Los ves-
» ligios publican todavía la grandiosidad de esa obra. » 

Pero ignorados hoy los métodos que siguieron los Peruanos en la 
construcción de sus caminos, y sin recursos nosotros para imitar 
los de los romanos, inútil seria que yo viniese ahora á proponerlos 
como modelos.Quédense pues, en la class de aquellos monumentos 
que ai paso que escitan la admiración, humillan también el orgullo 
de las naciones modernas. 

Entre todas estas, Inglaterra es el pais modelo en punto á 
caminos , y sus mejores constructores distinguen dos opera
ciones : una que consiste en la preparación del terreno que ha 
de servir de base, y otra en la formación del camino propiamente 
dicho, ó sea en la colocación de los materiales.Lo primero pues, que 
recomiendaBeatson {inventor del método que voy á esponer), es 
que el terreno se prepare con los mismos materiales que se encuen
tren ea él, y equivocadamente cree, según verétnos después, que 
cuanto mas se acerquen á la calidad de la arcilla, tanto mejores 
son. Recomienda, que al terreno no se dé la figura convexa de cos
tumbre, sino la angular, cuya cresta, formada por la reunion de los 
vértices, quedará en el centro, siendo la inclinación lateral de casi 
una pulgada en cada pié. A los costados también se abrirán zanjas 
pequeñas para que sirvan de desaguaderos. 

Preparado así el terreno, se asentará con un gran rodillo de ma
dera tirado por caballos, y que atraviese todo el camino; pero conio 
si füerá macizo, no podría manejarse fácilmente, se ahuecará y l le
nará de piedras, las cuales podrán sacarse é introducirse cada vez 
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que fuere necesario. Después de aplanado y endurecido el terreno, 
se le echará una capa de arena, de cascajo menudo, ó de otro cuer
po poroso á fin de que el agua pueda penetrarle. Esta capa se esten
derá á nivel por toda la anchura del camino, y se le echarán enci
ma seis ó siete pulgadas de buen cascajo ó de piedra parlída en 
pedazos muy pequeños. Cuando se usare de éstos, so los cubrirá 
con arena ó cascajo muy fino para llenar las cavidades ; y por últi
mo, se asentarán todos estos materiales con un rodillo de hierro 
que también atraviese todo el camino. Bcatson confiesa, que este 
método nunca se ha practicado, y aunque hace algunos años que 
hizo esta confesión, yo no he leido, ni menos oído decir que se haya 
puesto en uso; y afortunadamente que no, porque no es dable, se
gún se verá mas adelante, que pueda concebirse un sistema mas 
contrarío á la sólida construcción délos caminos. 

Si el terreno es arenoso, se emparejará su superficie, rellenando 
las cavidades que tenga; se asentará con el cilindro de madera; 
se echarán después los materiales con que ha de hacerse el camino; 
y se procederá en todo lo demás del modo que se lia dicho en el 
párrafo anterior. 

Mas si el suelo es un arenal profundo, entonces se trazará la an
chura del camino, y so abrirá á lo largo de su centro un foso do 
diez y ocho ó mas pulgadas de profundidad y casi de la misma lati
tud. Este foso se llenará de turba ó de otras materias sólidas; pero 
á cada diez ó quince varas se formarán unas zanjas laterales 
para que el agua derrame por ellas. Hecho esto, ya cree el autor 
que los materiales no se esparcirán, cuya causa es la que princi
palmente contribuye á la pronta descomposición de los caminos 
construidos en arenales. A veces exige la forma del terreno que en 
lugar de abrir un foso, se levanten dos paredes laterales casi tan 
altas como la superficie del camino ; pero si los materiales han de 
ocupar loda la amplitud de la senda trazada, y además hay cercas 
de un lado y otro, entonces no habrá necesidad de paredes. 

Cuando el terreno sea blandeó pantanoso, se procurará secarle 
bien; y esto se consigue, abriendo zanjas profundas de ambos lados 
en una dirección paralela al camino, y dejándole así, por el espacio 
de un año á lo menos, á fin de que tenga tiempo de desaguar per
fectamente, y de que aparezcan todas las desigualdades de nivel, 
producidas, ó por la distinta naturaleza de los materiales que com
ponen eí terreno, Ó por la diversa profundidad del agua que le cu
bre. Estas cavidades se llenarán con los materiales de las partes 
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prominentes rebajadas, ó con otras sustancias; y sobre la base así 
dispuesta, se echará bastante turba ú otro cuerpo equivalente. 
Entonces se trazará la anchura del camino ; cubriráse toda ella con 
arena ú otra susíancia porosa hasta el grueso de diez ó doce pul
gadas ; y esta capa se comprimirá con un gran rodillo tirado por 
caballos, ó por hombres, siel terreno no tuviere la firmeza necesa
ria para resistir el peso de aquellos. De este modo, dice Beatson, se 
hará un camino tan sólido sobre un terreno cenagoso como sobre 
la base mas firme : y esta aserción no se funda en meras teorías, 
pues asegura haber visto convertidos por este medio en buenos ca
minos, varios tremedales que se tenían por imransitables. 

Piensa Edgewonh, que cuando no es firme el terreno que ha de 
servir de base, deben echarse en él ramos de pino ó de otros palos 
duros ; y que si pueden conseguirse piedras planas, se pondrán 
encima do ello» para dar mas solidez al terreno. Concluida que sea 
esta operación, se echarán sobre las piedras otras de distinta figura, 
y de seis ó siete libras de peso; se las cubrirá hasta ía altura de 
ocho ó diez pulgadas con otras partidas, cuyo diámetro no esceda 
de pulgada y media; y encima de éslas se podra echar una capa 
ligera de cascajo limpio y angular para que se introduzca en los 
intersticios de las piedras, y adquiera el camino toda la consistencia 
posible. 

Telford recomienda, que al terreno se dé una forma elíptica, y 
que se prepare con fragmentos de piedra de seis ú ocho onzas de 
pesó; pero que si el suelo es arcilloso ú de otra sustancia elástica 
que retenga el agua, se cubra con tierra vegetal, siempre que lo 

. permita la forma del terreno. Conviene, según él, dejar la super
ficie primitiva, y donde hubiese desigualdades, llenarlas con tierra 
vegeta! basta que quede cortada toda comunicación con la arcilla. 
Donde no es muy firme el terreno, deposita una cama de piedras 
muy unidas, y las asienta por el lado mas ancho que será casi de 
cinco pulgadas. Sobre esta cama, echa, conforme lo exijan las Joca-

, lidades, ó cascajo lavado, ó pedazos de piedra; y por último, coloca 
del mismo raodo una segunda capa de seis pulgadas de grueso. 
Es de advertir, que el cascajo debe lavarse ó cernerse para.qui
tarle la tierra y demás cuerpos estraños que le estén adheridos; 
cuyas operaciones se harán en el mismo lugar donde se recoja, 
pues así se evita el trabajo y costo de conducir sustancias inútiles, 
y el de quitarlas después de los parajes donde solo serviriaa de es
torbo, Las piedras redondas que se encontraren en el cascajo ú 
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otras cualesquiera de que se usare, se romperán con on martillo, 
cuyo peso y tamaño ilebe ser proporcional al <le las piedras. Estas 
dos circunstancias y el modo de manejar este instrumento son, se-, 
gun Telford, de mas importancia de lo que generalmente se cree, 
pues además de lo que influyen en la perfección de los caminos, 
dan en el producto del trabajo una diferencia de óiez por ciento. 

Tales soa los métodos mas comunes, propuestos ó adoptados 
para construir los caminos, y todos ellos, salvo el último, distan mu
cho de la perfección. Ningún pais moderno ha hecho tantos esfuerzos 
por!legar á ella como la GranBrelaña¡pero por lo mismo,ninguno ha 
seníido tanto las fatales consecuencias de esas vanas teorías, y des
pués de gastos enormes y aun costosos sacrificios, el tiçmpo vino á 
manifestarle que era preciso abandonarlas, y buscar un nuevo sis
tema que pudiese conciliar la ecouomía y duración de los caminos, 
con la prontitud y seguridad de las comunicaciones. Tai fué la gran
de empresa que acometió el célebre Mc Adam; y al cabo de treinta 
años de aplicación y constancia, logró coronar sus desvelos con el 
éxito mas ventajoso. Espondré sencillamente todas las reglas que 
él establece; y ya que la esperiencia ha confirmado en aquella na
ción la solidez de casi todos sus principios, yo me alreyo á preseu-, 
lar los trabajos de este benemérito inglés como un modelo digno de 
imitación en nuestro suelo cubano. 

Si el hombre se vé en la necesidad de hacer caminos, es porque 
la humedad ablanda el terreno por donde transita. Pudiera éste man
tenerse siempre seco, entonces nunca necesitaría de composición, 
porque sus materiales jamás cederían al peso de los carruagesy 
animales.Eígran objeto pues, de la construcción de caminos consis
te, primero: en secar bien el suelo natural que es el-que realmente 
sostiene el peso del tráfico; y segundo, en conservarle siempre seco 
por medio de una cubierta impenetrable al agua, cuya cubierta es 
el camino artificial. En el conocimiento, dice Mc. Adam, de las me
didas necesarias para lograr estos fines estriba toda la ciencia de la, 
cqnsíruccion de caminos. Pero ¿cuáles son estas medidas? Hablç-, 
mos antes de las relativas al suelo natural, y después de las pertç*' 
necientes á la cubierta, ó sea al camino artificial. 

Lo primero que debe hacerse, es elevar el suelo que ha de servir 
de base, procurando dejarle Ja caída sufiçieote para que derrame, 
el agua por los costados, la cual, así como.e! terreno adyacente, de
ben quedar algunas pulgadas bajodel nivel del suelp destinado al ca-
íñino. Esto se consigue, ó haciendo desaguaderos á los costados para 
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rebajar el terreno; ó si no pudieren practicarse, porque el lugar 
no lo permita, echando algunos materiales sobre la cama ó base del 
camino, hasta que quede mas alta que el nivel del agua que exista 
en los desaguaderos. Pero como la elevación de olla depende de las 
localidades, la altura del terreno se aumentará 6 disminuirá según 
las circunstancias. Caminos hay en la Gran Bretaña que por estar 
espuestos á inundaciones ó grandes humedades, tienen por el es
pacio de dos leguas una altura de seis y medio y aun diez piés. Por 
tanto, si el gran objeto que se busca, es mantener siempre seco el 
terreno natural, nada, concluye Mc Adam, puede ser mas contra
rio A su formación, que el abrir fosos en su centro que sirvan de 
depósito, ó de acueducto. Si esto es exacto, como me parece serlo, 
Pallerson'se equivoca, cuando recomienda que en los terrenos es
puestos á grandes humedades 6 inundaciones, se ítbra á lo largo 
del centro del camino un foso muy angosto de dos á tres píés de 
profundidad; que se llene de piedras hasta nivelarle con la superfi
cie del terreno, procurando que las del fondo sean poco mas ó me
nos de seis pulgadas de diámetro; y que de este foso central sal
gan también á intérvalos, otros construidos del mismo modo, pero 
en términos que el agua derrame hacia las zanjas laterales del 
camino. 

Hay parajes donde las alcantarillas construidas para mantener 
secos los caminos, son de cuatro á ocho piés de profundidad, y casi 
tres de ancho. Formáronse, poniendo en su fondo una cama de ha
ces de arbustos espinosos de dos piés de grueso, echando encima 
turba ó rastrojo, y cubriéndolos después con tierra. Estos súmide-
ros, dice Dupin, duran veinte y cinco años. 

El que escribe esta Memoria no tiene ninguna esperiencia en la 
construcción de caminos; pero consultando á su sola razón, le pare
ce que el método recomendado por Patterson, será únicamente apli
cable á los caminos mal construidos que dan al agua libre acceso 
para que penetre basta su fondo; mas en el sistema de Mc Adam, 
semejantes sumideros serán costosos, inútiles, y á veces perjudicia
les, pues que el agua no penetra los caminos. 

Aunque el suelo natural debe estar siempre seco, jamás convie
ne que sea muy duro, pues la esperiencia enseña que los caminos 
hechos sobre rocas, presentan las mayores dificultades para su cons
trucción, y duran mucho menos que los formados sobre un suelo 
seco y algo blando. Y la razón es muy fácil de concebir, porqué así 
como un yunque 'puesto sobre una piedra, dura menos que sobre 
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un Irozo de madera; del mismo modo, un camino artificial colocado 
entre el fondo duro del suelo y las ruedas de carros pesadamente 
cargados, se destruye mas pronto que otro construido sobre un ter
reno blando pero seco; porque aquel tiene que resistir todo el trá
fico sobre una base inflexible,cual es la roca: mientras éste, bailán
dose como montado sobre un resorte, en virtud de la elasticidad del 
suelo blando y seco, puede soportar mas peso y sufrir menos de
trimento. Siempre pues, que haya de construirse algún camino so
bre un suelo roqueño, éste debe rebajarse y cubrirle con una capa 
de tierra común ó de otro material biando y seco. 
. No exigiendo Mc Adam para la sólida construcción de los cami
nos, sino la seqfuedad del terreno que ha de servirles de base, con
dena como errónea y perjudicial la práctica de echar varías camas 
de piedras de distintos tamaños en los terrenos muy blandos, cre
yendo darles por este medio, no solo la consistencia de que care
cen, sino impedir que penetren las aguas. A esta opinion atribuye 
él casi todos los defectos de los antiguos caminos de la Gran Breta
ña, pues se ha observado que las piedras grandes suben poco á poco 
con el movimiento y choque de los carros; mientras las pequeñas 
se hunden por tener menos resistencia; y destruido entonces el ni
vel de la superficie, el agua penetra hasta el fondo deí camino, y 
acumulándose en él, ora se congele, ora permanezca líquida, sus 
estragos son inevitables. 

Huyendo Mc Adam de estos escollos, se atrevió á poner en prác
tica, y á consignar después en sus obras un método enteramente 
contrario, aun en los terrenos pantanosos. Pensó, y yo no sé si 
piensa todavía, que para construir un camino sobre un tremedal, 
no era necesario poner piedras grandes, ni palos, ni ninguna espe
cie de materiales, sino que las piedras pequeñas de que usa son su
ficientes, para que estando bien colocadas, formen, un solo cuerpo 
tan compacto como un madero. Todavía se estendió á decir, que 
cinco toneladas de piedras partidas en pequeños pedazos producían 
tan buen efecto, como siete sobre un terreno duro; pero la espe-
riencia desgraciadamente ha venido á manifestar que es falsa esta 
parte de su sistema. Así es, que aunque los hombres mas célebres 
de la Gran Bretaña, versados en la construcción de caminos, siguen 
generalmente su método, creen que es necesario echar sóbrelos 
terrenos pantanosos camas de piedras planas ó de otros materiales 
fuertes. _ , : -
, Preparado ya el suelo natural, veamos de qué modo se manten-
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drá siempre seco por medio de un camino firme y de superficie 
igual que impida la filtración del agua basta su base. Conseguiráse 
esto, eligiendo buenos materiales, dándoles el tamaño correspon
diente, y colocándolos en capas muy delgadas. 

Varios son Los materiales con que pueden hacerse buenos cami
nos. El granito, los pedernales, los guijarros, y toda clase de pie
dras ó de òuerpos duros que puedan resistir al tráfico, servirán 
para su construcción; y aunque á veces han sido algunos, desecha
dos como inútiles, esto ba provenido no de su naturaleza, sino de 
la impericia de sus constructores. Debe sin embargo darse á algu
nos la preferencia, ocupando el último lugar ias piedras calizas, 
porque si bien se consolidan mas pronto que los demás materia
les, no son de muy larga duración. 

Con las escorias de los hornos de las fundiciones de hierro, y con 
las cenizas de las estufas de las máquinas de vapor se ha suplido la 
falta de cascajo y de fragmentos de piedras, y héchose en algunas 
partes del principado de Gales caminos no menos sólidos que du
raderos; y á falta de buenos materiales también se han construido 
en varios parages de Inglaterra é Irlanda con arcilla cocida á ma
nera de ladrillos, y partida después en pedazos pequeños. Mas este 
recarso solamente ha sido adoptado por la necesidad, pues liene 
contra^ sí el grave inconveniente del combustible. / 

El cascajo fué uno de los materiales ventajosamente empleados 
por Telford en algunas partes del camino de Irlanda, muy distan
tes de las canteras de piedra dura. El Baron Dupin trae en su obra 
ya citada, la tabla que aquí inserto, y en ella se representan el lu 
gar y grueso que ocupan las capas inferiores, y las distintas por
ciones de la superior. La anchura del camino es de treinta piés. 

Grueso de 
las capas 

3 pulgadas 
3 pulgadas 
6 pulgadas 
6 pulgadas 

Residuos 
del 

cascajo 

3 piéS 

Cascajo 
menudo 

ú piés 

Cascajo 
•grueso 
partido 

8 piés 

Cascajo 
grueso 
partido 

8 piés 

Cascajo 
menudo 

úpiés 
Capa de greda 
Capa de cascajo 
Capa do greda 

Arcilla del terreno que sirve de, base al camino. 

Residuos 
del 

cascajo. 

3 piés 

En la construcción de caminos proscribe Mc Adam enterafnéñfe 
el uso-d^ajiena:,agreda, arcilla, ú olra;materia capaz de conducir 
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ó retener el agua, pues la práctica de mezclarlas con las piedras 
para dar firmeza al camino, ba sido una de las causas principales 
de su descomposición. A sí es, que desterrándolas absolutamente de 
sus trabajos, y usando solo de piedras, ha logrado darles el mayor 
grado de consistencia. Pero ¿cómo podrá ser que las piedras por 
sisólas se unan de manera que hagan el camino sólido y sin aspe
rezas? Uoiránse, despojándolas perfecta tríente de todo cuerpo es-
traño, y partiéndolas en pedazos pequeños que estén en proporción 

, con el espacio que una rueda de dimensiones ordinarias ocupe en 
una superficie plana; y como este contado, dice Mc Adam, es lon
gitudinalmente de casi una pulgada, todos los pedazos de pied ra que 
escedan de esta medida en cualquiera de sus dimensiones, deben 
considerarse como perjudiciales. 

Pedazos y no piedras enteras han de ser, porque aunque el cas
cajo tiene el tamnüo que so requiere, carece de puntos angulares 
para ponerse en perfecto contado y dar solidez al camino. Es pues 
preciso romper las piedras, y para hacer esto operación con prove
cho y economía. Jos operarios, que pueden ser hasta niños, ancia
nos y mujeres, se sentarán junto al camino donde los materiales 
estarán apilados en pequeños montones. El martillo con que se tra
bajé, será de cabo corto, bien templado, la cabeza de casi una l i 
bra de peso, y su. cara del tamaño do un real de d ocho. Ciertamen
te, que las dimensiones del martillo son esenciales á este operación^ 
porque si es mas grande 6 mas pequeño de lo que conviene, los pe
dazos de piedra no tendrán el tamaño correspondiente, cuyo poso 
jamás debe esceder de seis onzas: y para determinar así este como 
el tamaño, sedarán á los operarios unos cedazos de hierro con agu
jeros circulares, y las piedras que no puedan pasar por ellos, no se 
echarán en los. caminos. Los sobrestantes tendrán además una ba
lanza para pesar dos ó tres de los fragmentos mas grandes de las 
piedras partidas, y saber de este modo si alguno escede del pese 
determinado. Pero á mí me parece que esta última operación no es 
tan necesaria como se cree, porque siendo desigual el peso esr-
pecífleo de las piedras, bien puede suceder cdh frecuencia, que los 
fragmentos tengan el tamaño que se requiere, y escedau sin embar
go del peso de las seis onzas. Por tanto, el uso de la balanza sola
mente podrá dar un resultado exacto, cuando todas las piedras sean 
de la misma naturaleza. 

Dispuestos asilos materiales, se echarán en el camino con unas 
palas ó cucharas de boca ancha; pero esta operación debe hacerse 
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con mucho cuidado, porque de ella depende en gran parte la per" 
feccion de los caminos. No se amontonarán, pues, sino que se echa
rán cucharada á cucharadn, esparciéndolos bien sobre la superficie 
hasta que tengan diez pulgadas de grueso. De este modo, y sin.el 
ausilio de ninguna otra sustancia que pudiera agregarse so pretesto 
de rellenar los intersticios, las piedras partidas tienen desde ei fon
do del camino un tamaño uniforme, y reuniéndose por sus ángu
los, forman una superficie igual, firme, é impenetrable al agua, cu
yos materiales no podrán ser dislocados por las ruedas, puesto que 
les pasan fácilmente por encima. (1) Pero como mientras los cami
nos nuevos no se consolidan, las ruedas, sea cual fuere su cónstruc-
cion, siempre han de abrir surcos en ellos, es preciso irlos relle
nando hasta que se afirmen completamente. 

Observa Me Adam, que el grueso del camino no contribuye á su 
duración, porque si las capas de que se forma, son suficientes para 
impedir que el agua penetre hasta el fondo, le preservarán en buen 
estado, por mas delgadas que sean; pero si puede atravesarlas y 
depositarse en el terreno que sirve de base, entonces el camino se 
descompondrá, sea cualquiera el grueso que se le dé. Ni es esta 
aserción una mera teoría, pues para comprobarla, cita el autor, el 
ejemplo de varios caminos de seis pulgadas de grueso, que espues
tos, y particularmente uno, al tránsito continuo de carros pesada
mente cargados por no distar mucho de Lóndres, todos se conser
varon sin alteración durante algunos aüos: mientras otros cons
truidos por un método diferente, quedaron intransitables dentro de 
corto tiempo. Y con la particular circunstancia de que la reparación 
anual de cada milla de estos últimos costaba mas que la construc
ción de los nuevos según el sistema de Mc Adam. 

Este también hace mención de otro, que por deberse variar su 
dirección, permaneció mucho tiempo sin ponérsele la mano. Con 
este motivo, quedé reducido casi todo á solo tres pulgadas de grue
so, sin llegar á cuatro por ninguna parte.'Mas observóse, que el . 
agua no le habia penetrado, y que el terreno primitivo estaba en
teramente seco. 

No hay, pues, regla fija que determine con precision el grueso de 
los caminos: pero como entre nosotros, las lluvias son tan fuertes y 
abundantes, pareceme que para defender su base de la humedad, 
será conveniente darles mayor espesor que el acostumbrado en la 

(i) Loa caminos de Suécia son muy buenos, y sus materiales son fragmentos 
de granito tan pequeños, que ninguno pasa del tamaño de una nuez. 
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Gran Bretaña y en ofros países europeos. Acaso diez ó doce pulga
das serán suficientes: acaso se necesitarán mas ó menos; pero este 
es un punto que con algunos ensayos hechos á poco costo y en cor
to tiempo, podrá decidirse satisfactoriamente. 

Tal es el método que me he atrevido á recomendar; mas como 
podran hacerse algunas objeciones sobre su aplicación A la isla de 
Cúba^ no quiero prosegirr sin primero desvanecerlas. Bien conoz
co, que la causa que mas descompone los caminos en la Gran Bre
taña y demás países europeos, no existe entre nosotros. Congelán
dose el agua que se halla en el fondo y. en las demás partes del ca
mino, aumenta su volúmeti, y con sü gran fuerza espansiva, ya 
levanta acá, ya hunde allá los materiales, abre brechas por donde 
puede introducirse de nuevo, y congelándose á su vez, hace un 
empujé violento que al fin destruye los caminos. Pero estos hielos 
destructores, se dirá, no existen entre nosotros, y dirigiéndose todas 
estas precauciones á prevenir sus estragos, necesarias no son en 
Cuba, donde nada hay que temerlos. Confieso que así es; pero no 
son lós hielos los únicos enemigos que deben combatirse. El agua 
es nuestro formidable antagonista, y si los caminos no se constru
yen de manera que impidan su filtración hasta el fondo, nuestras 
abundantes y fuertes lluvias se abrirán paso por entro sus mate-
riálés, llegarán hasta la base que los sostiene, y depositándose allí, 
causarán tarde ó temprano la descomposición del camino. Y si to
dos los esfuerzos do Mc Adam se han dirigido á impedir la filtra, 
cion del agua hasta el fondo de ellos, y solo su método, y no otro 
alguno ha podido lograrlo, no obstante que la lluvia cae suavemen-
té eii lá Grah Bretaña,¿qué será en la isla de Cuba, donde las aguas 
sónr táii fuertes y copiosas que abriéndose Jas cataratas de los cie
los, parece que sus campos van á sumergirse en una inundación ,uni 
versal? Es pues evidente, que si recomiendo este método, no es si-' 
guiendo el espíritu de una ciega imitación, sino porque realmente 
creo que existen razones para su aplicación. 

Mas no se piense por esto que mi ánimo es proscribir toda in^io-. 
vaciòh ó mejora que pueda hacerse. Alegraríame por el contrarío, 
que fuésemos tan felices, que á las ventajas de que gozáramos con 
los buenos caminos, uniésemos también la gloria de haberlos sabido 
construir por un método peculiar nuestro. Tampoco me atreveré á 
negar que ninguno de los sistemas propuestos sea capaz de produ
cir algún resultado favorable. Las palabras buen camino son muy 

tom i 7 
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relaüvas, y entre los diversos grados de su boadad, media una 
enorme diferencia; así no es estraño, que uno liame camino esoe-
lente,.e\ que otro llamará Oueno, y tal vez mediano, ó aoaso malo. 
Hago esta indicación, porque. acostumL-rados nosotros á viajar por 
unos caminos casi intransitables en una parte del año, es muy po
sible que consideremos como csceknle y perfecto el que otros 
pueb'os miradan como mediano y quizá malo. Estas comparacio
nes pueden hacernos incidir en errores, adoptando como modelo 
digno de imitación, no lo que en sí sea mejor, sino lo que pueda 
parecemos tal. No olvidemos ni por un instante, que jamás.hemos 
tenido caminos, ni que tampoco hemos hecho ensayos capaces de 
darnos un resultado, por el cual podamos decidirnos en favor de 
éste ó de aquel sistema; y si porque alguna vez se ha cegado aquí 
v allí algún paso peligroso amontonando piedras y nías piedras, ya 
se cree que tenemos el método de construir caminos, es menester 
confesar que estamos muy equivocados. Luces debemos recibir de 
otros pueblos, y de pueblos que después de haber hecho un largo 
y costoso aprendizaje, han condenado como ruinoso y contrario lo 
que en otro tiempo practicaron como útil y favorable. 

Quizá podrán hacerse reparos de otra especie, á saber, el costo 
de las operaciones que exije el método de Mc Adam. Pero ¿cómo se 
sabe que será mas barato cualquiera de los otros? A juzgar por 
comparación, yo diria que es mas económico que lodos Jos demás, 
pues así lo comprueba la esperiencia en la Gran Bretaña; y aun
que los cálculos de esta nación no pueden aplicarse con exactitud, 
á ía isla de Cuba por la diversidad de sus elementos ; con todcv 
pueden dar sino un dalo, á lo menos una presunción favorable; por
que si dado cierto número de operarios y cantidad igual de materia
les, los caminos construidos allí según el método de Me Adam, son 
mucho menos costosos que todos los demás, bien puede decirse que 
en circunstancias iguales también lo serán en la isla de Cuba. Con
vendrá pues, hacer algunos ensayos en pequeño, no solo para cer
ciorarse de la bondad de los caminos, sino para establecer sobre 
bases fijas el gasto comparativo. Pero es preciso que estos ensayos 
se practiquen por hombres inteligentes y versados en este género 
de construcción, pues de no hacerlo así, nos espondremos á come
ter errores de grave trascendencia. «Jamas, dice Mc Adam, ja
mas ha habido opinion mas errónea, ni que haya producido peores 
efèctbâ, que la de pensar qué la construcción de caminos puede 
apreftdèfsò en ¡os libros, ó leyendo descripciones. » 
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HfícbnsidèWiJo luíala aqui los formailos Jo varias capas de mate
r ia ls , ya unífoinips, y¡i dislinlos. Kéii'tomo ahora UaUtv délos em-
pédrádòsó enlosados que se usan eu algunas ciudades, y que sue
len recomendarse para lus caminos como preferibles á los primeros. 
HáPse adoplado varios modos, y aunque puestos en práctica ert al
gunos países, eslán muy lejos de prevenir los males que qulerèn 
évíta'rse ; y cómo el ensayo que so liizo en la Habana en la calle dê 
Bernaza, se ha ganado muchoã partidarios, y no es müy improba
ble que algunos tleseen entenderle á nuestros campos, forzoso es 
entrar en todos sus pormenores para que se conozcan los defectos 
de que adolecen. 

De figura cuadrilátera, no entercmenle piaña, de cinco á siete 
pulgada^ de largo, y de cuatro á seis de ancho, colocadas en utía 
dirección paralela, según represéntala figura Y; lales han sido las 
piedras comufimenle usadas en varios caminos. 

físta colocación produce --l incorivenienlc de que resbalando las 
ruedas (y sea a una de eila>j desde la parle superior de las piedras, 
y cayéndo en la juntura de éstas, lenlamenle las van gastando por 
loscostados, hasta que forman surcos y destruyen el eiíipedrado. 

Pensó remediarsn este mal, colocando las piedras alteriidflfl-
mente según se ponen los ladrillos de uno pared,-y según aparecoíi 
en-lafigura 2a. 

Pero los obstáculos sy aumenlaron, porque la rueda £», subiendo 
¡a primera piedra c de la primera línea, cae on los bordes ó juntura 
de las quo forman la segunda línea, y después do haoerun esfuerzo 
contra eílasycontra la piedra inmediata n de la tercera línea, sube 
y vuelve A caer. Esta alternación de subidas y bajadas, abrirá sur
cos cortos, pero tan anchos y profundos, que sin poder tocar las 
ruedas, ni en los costados de las piedras, ni en el terreno que se 
halla entre ellas, irán saltando y comunicando al carruage un mo
vimiento insoportable. 

Abandonóse pues también este método, y para obviar sus incon-, 
venientes, se inventó otro que consiste en usar de piedras planas 
de doce ó catorce pulgadas de largo; y para impedir quo las ruadas 
resbalen hácia las junturas, se colocarán oblicua ó trasversalmente, 
pero de modo, que la juntura de dos piedras en una lineo no esté 
contigua á la que forman otras dos piedras en las líneas que inme
diatamente le siguen ó preceden. Tal es el orden en que están re
presentadas en las figuras 3a y 4". 

Verdad es, que las ruedas anchas no causarán daño á este cm-
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pedrado; pero las angostas caerán algunas veces sobre las junturas-
de las piedras mas grandes, particularmenle sobre las de la figura 
cuarta; y gastándolas por los costados, llegará el caso en que las 
ruedas obren como cufias, y que al fin las arranquen. 

« Ningún empedrado, dice Edgeworth, por escelenle que sea la 
piedra, podrá resistir por largo tiempo la acción de una ruedaan-
gosta, y el único medio de preservarle, consiste en dar á las ruedas 
una.anchura de tres pulgadas á lo menos. » 

Para los paises donde sean mas angostas, propone Mr. Large, y 
recomienda Edgeworth como barato y durable, el empedrado de 
piedras planas de tres pulgadas en cuadro, pues entonces es im
posible que las ruedas se hundan en las junturas; pero es preciso 
que estas piedras tengan también ocho ó nueve pulgadas de grueso 
para que puedan sostenerse mutuamente por los costados. Antes 
de colocarlas, se prepara el terreno con materiales sólidos y unifor
mes; y esto se consegüírá mejor que de ningún otro modo, echán
dole cascajo do buena calidad, y dejándole espuesto por algunos 
meses al tránsito de los animales y coiruages, según lo hizo Taylor 
por primera vez en el empedrado de las calles dti Dublin. Las pie
dras se asentarán entonces sobreesté terreno, poniendo si es posi
ble en perfecto contacto sus partes superior é inferior, pero no los 
costados, porque lo impedirá una cavidad ialeral que se les forma 
para llenarla de areno, y darles mas firmeza. Debo también nive
larse la superQcie, y aun sera útil cubrirla de arena, para que la 
presión desigual de las ruedas no descomponga el empedrado an
tes de consolidarse. 

Algo semejante á este es el que propone "Walker, bien que difiere 
de él en muchos puntos; y como su autor le recomienda mucho, yo 
no debo pasarle en silencio. Las piedras tendrán la figura de casi 
un prisma triangular; se clasificarán según su tamaño para no mez
clar las mas grandes con las mas pequeñas; pues do aquí proviene 
el hundimiento de algunas con notable perjuicio del camino : se co
locarán muy unidas en una dirección que forme ángulos rectos 
con los lados del camino, pero en términos que las junturas de dos 
piedras en una linea, no estén contiguas â las de otras en las líneas 
anterior y posterior. Colocadas quesean, se apretarán para nive
larlas perfectamente; y si alguna estuviere floja, se quitará y pon
drá otra en su lugar. Las junturas se rellenarán de cascajo muy fino, 
y si hay aguaá mano, se dará mas consistencia al empedrado, em-
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papando bien por la noche, lo que se haya trabajado en el dia, y 
apretándolo olrn vez á la mañana siguiente. Cubrirúse entonces la 
superficie con utnt pulgada de cascajo muy menudo, á fin de man
tener siempre llenas las ¡unturas, é impedir que las ruedas se pon
gan en contacto con las piedras, antes quo cl camino esté firme. , 

Aumentaráse considerablemente su solidez, echando agua decaí 
en las junturas, pues combinándose ésta con el cascajo que se halla 
entre y debajo de las piedras, formará una masa muy sólida. Lima
duras, ó pedacilos delgados de hierro, mezclados en corta canti
dad con el cascajo, producirán efectos semejantes á los del agua de 
cal, pues el agua sola los convertirá en un óxido de hierro que dará 
al cascajo la consistencia de una roca. 

No atinando la Gran Bretaña á remediar (os males que la aque
jaban, empezó á adoptar el sistema de empedrados ; y en conse
cuencia, so construyeron éstos en varias parles ; pero ni los nom
bres respetables de los autores que los roLomiendan, ni el ejemplo 
de esa gran nación, deben arrastrarnos ciegamente comprometién
donos en una empresa que después de grandes sacrificios, solo 
vendría á darnos un funesto desengaño. En aquel mismo pueblo ha 
probado la esperiencia, que los empedrados ni son duraderos ni 
baratos. Los que se hicieron en las inmediaciones de Londres costa
ron diez veces mas que los caminos construidos en los distritos ve
cinos según el método de Mc Adam ; y sin embargo, se descompu
sieron casi todos dentro de poco tiempo. Los de Edimburgo, á pe
sar de ser formados de los mejores y mas baratos materiales, cos
taron muchísimo mas que los hechos por un método mas seguro y 
económico; y casi todos los de Lancashire, construidos con enormes 
gastos, siempre han existido en pésimo estado. Pero donde son mas 
perjudiciales y gravosos, es en las subidas muy rápidas á los puen
tes y á otros parajes semejantes, pues siendo resbaladizos, esponen 
el ganado de carga y tiro á caer frecuentemente. Existieron tam
bién estos empedrados en los suburbios de Bristol,- pero hace al
gunos años que fueron destruidos, y aprovechándose de sus mate
riales, se construyeron según el método de Mc Adam, caminos mu
cho mas sólidos y baratos. La misma operación se ha hecho en va
rios campos y poblados, y siempre con gran ventaja, pues los gas
tos se han disminuido, y aumenládose Ja facilidad del tráfico. Tai 
es la breve historia de los caminos empedrados de la Gran Bre
taña, y tales las consecuencias que nosotros debemos evitar. 



— 102 — 
Aun en Londres se compusieron algunas calles según el mútoclo 

de Mc Adam ; y s¡ no ha producido en ellas el mismo resuliado que
en los caminos, por lo menos S3 han disminuido tas males. Un suelo 
como el de osa ciudad, tantas veces removido ron la formación y 
reparación de sumideros, tubos, e l e , para conducir aguns y gases, 
yespuestoála acción continuado una mucliodmnhre de carrua-
ges que corren á todas horas, os muy difícil que pernmne/.ca por 
algún tiempo sin grandes alteraciones. De aquí sin duda la nece
sidad de componer frecuentemente las calles de aquella inmensa 
capilfll, y de aquí el empeño en Inisraj" tiue\os modos de empe
drarlas (1). 

Paiscshay como la Holanda, donde por falta de piedras, se usa 
de ladrillos pueslos de canto, y cultterlosde una capa de arena; pero 
semejante mélOif ' i , no siendo ni el nías per feclo, ni lamp'< o casi 
aplicable á los caminos de nuestra isla por la carestía de sus mate
riales, razón será que lo omita. 

Acaso me lie dcienid:) cnesle artículo mas de lo qui' pensé; pero 
la ¡mporlanuia del objeto fué empeñando mi aiendon, y no quise 
pasar á otro sin presen ¡arle en todas sus laces, pues tenemos que 
salvar los escollos á que puede ai-rastrarnos, ó una brdlante teoría, 
ó un ejemplo .pernicioso. Cerraré, pues, esta parle de mi Memorin 
ã)rt'las'pafábras del célebre í íc Ádam : « La medida do sustituir 
empedrados á caminos cómodos y útiles, es un remedio desesperar 
do ó que ha recurrido la ignorancia. La escasez ó mala calidad tTe 
los materiales no puede servir de escusa racional, porque la misma 
cantidad de piedra que so requiero para empoeirar, esa misma basta 
paro hacer un buen camino en cualquiera parle; siendo ailem/is evi
dente, que los materiales de tnejer calidad que se emplean en,los 

(() En el uômoro SIf del Periódico trinurntre tie ciencias, lUeratara /¿fufas. 
dé la IV»a1 Institución IÍB ía Gran Brelafm acaba de publicarse por el subte^ 
liieñte de marina J . H. Brown tm plan para mejorar Ins empedrados do Lón-
dros. Propone, que dispuesto el terreno en la forma conveniente, y asentada su 
suporilcie, no se lo eche arena, cascajo, ni oíros materiales semejantes» sino wi». 
capa gruesa de buen mortero, para colocar e:i ella ajustadaraniite ias piedra?, 
rellenando después sus junturas con una argamasa muy fina. D^sca también, 
riño las dimensiones de las piedras sean ocho pulgadas de largo, cinco de an
cho, y un pié ô mas de grueso-, y exige además otros requisitos, que no indico 
aquí, porque limitándose a» plan al empedrado de calles, sieitdj el objeto de mi' 
programa no listas sino ios caminos, y recouociendo el miMuo l i iwn la oscelen^ 
ciadel método de Mc Adam aplicatlQ ft ellos, nodobj detenenno por mas tiempo. 
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caminos, se pueden oblencv i menos cosió que tos que se usan en 
Ins empedrados (1). » 

PAUTE TERCERA. 

Pero no b;isn que ya ti'n^amns caminos; mem^ter es mante
nerlos siempre en buen oslado, y por eso la Snciedad quiere tam
bién que se le propongan los 

Medios de conservarlos. 

Sea el primero, prohibir ó toda clase de personas que arrojen 
piedras, basuras, ó luTras, que planten árboles, ó que hagan otra 
cosa cualquiera que impida ó embarace el libre tránsito de los 
caminos. 

Sea ei segundo, man tener siempre .'ímpias ias zanjas tateraies 
para que las aguas no se queden estancadas; y si se hallan entre 
cerCcis de piedras, será o inveniente abrir eu ellas de trecho eo tre
cho algunos conductos para que las aguas derramen cn los campos 
inmediatos. 

Cuando los caminos sou e^erhos proponen algunos como tercer 
medio, que la altura de las c. ¡ cas no puse do cinco piés, á fin de 
que no impidan la acción 'le lo- rajos solares ni la libio circulación 
del aire. Fundados en estas ¡dos, opinan lambicn, quo deben pro
hibirse los árbpjes t, la orilla i'el camino, pues á los motivos es
purios 9e agrega, que depositándose el agua en sus hojas, quedan 
goteando por algún tiempo, y mantienen húmedo eí terijeno. Tel
ford asegura, que la quintil parle do los gastos que se haciau en In
glaterra para su reparación, provenían de esta causa. Mys yo, le
jos de asentir á esta opinion, quisiera que se plantasen árbolesálog 

(1) liste sería el lugar mas opoi tuno pura añadir mi articulo «obre lo» cíimi-
noa de hierro; pero estando eale género de cotnunicacitnes ¡nternns •intima
mente enlazado con la construcción de canales, porque es asunto muy impor
tante e) saber. &- cual de los dos se debe dar la preferencia, me es imposible 
entraren su investigación sin apartanne demasiado del objeto del programa 
propuesto por ia Sociedad («). 

(a) El tiempo trascurrido después de escrita esta nota ha demostrado la supe-
riorfdaiS de los caminos de hierro sobre los canales, y mucho mas en los climas 

frios. 
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fèidos de nuestros caminos para que sirviesen de hermosura, diesen 
abrigo á los "viajeros, é inspirasen á los hacendados el deseo de for
mar bosques, cuya falla deploramos amargamente en la parte occi
dental de la isla. Sí allá en Inglaterra, cuyo clima lluvioso y anu
blado cielo mantienen húmedos por largo tiempo la atmósfera y el 
terreno, han probado mal los árboles; acá en la isla de Cuba, de
ben considerarse como un bien inestimable, pues ni el calor ar
diente de nuestro sol, ni la claridad de nuestro cielo, ni el soplo 
constante de nuestras brisas permitirán jamás que la sombra deli-
eiosa de nuestros árboles sea un principio destructor de los cami
nos. Bajo circunslancias menos favorables existe liácia la mitad de 
la Europa una nación, la Holanda digo, >i.uya atmósfera y suelo son 
de los mas húmedos de aquel continente; pues á pesar de esto, to
davía sus caminos están cubiertos por las ramas de los árboles, 
presentando al viajero en muchas partes la grata imagen de una ala
meda. Plantados también están de árboles los caminos de Francia. 
Que eslas dos naciones, pues, sean nuestro modelo ; y si las des
ventajas en que laboran sus habilantes, no son obstáculo para que 
tengan escelenles caminos, mucho menos lo serán entro nosotros 
que casi estamos libres de ellas. 

No pienso decir por esto que la humedad media anual de la isla 
de Cuba sea menor que la de Inglaterra, Francia y Holanda. Sé muy 
bien que no es así, y lo que he querido dar á entender, es que sus 
perniciosos efectos son. neutralizados en Cuba por el concurso de 
varias causas que no existen en Europa, y mucho menos en las na
ciones citadas. Háme sido preciso entrar en esta corta espücacion, 
porque ei sentido general en queme espresé en el párrafo anterior, 
pudiera dar origen á equivocadas interpretaciones. 

Pero en Jo que se ha de poner particular cuidado, es en el cuarto 
medio que consiste en la forma y anchura de las ruedas de los car
ruajes, y basta cierto punto, en el peso que han de cargar: y aun
que no es fácil prescribir desde ahora reglas fijas sobre una materia 
que depende en gran manera de la perfección de los caminos,, haré 
sin embargo algunas observaciones que podrán servir de base. 

Varias han sido las opiniones sobre la forma mas conveniente que 
debe darse á las ruedas; pero después de los esperimenlos decisi
vos de Gumming y Edgeworth, no cabe duda en que la cilindrica 
es preferible á la cónica, pues ésta se arrastra mucho sobre el cami
no, y al paso que los descompone, fatiga y acaba los animales. 
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Guando una rueda se mueve por el eje, que es el centro de su 
movimiento, es arrastrada hácia delante en virtud de su gravedad; 
y si gira, es porque el terreno ó superficie por donde pasa, se opo
ne al movimiento que la arrastra; pero como esta oposición nunca 
le destruye enteramente, resulla que toda rueda se arrastra, y que 
este efecto se aumenta en razón compuesta de la velocidad con que 
corre y de los pesos que carga. Sigúese de aquí, que cuanto mayor 
fuere el número de puntos resistentes que encontrare, y cuanto me
nores su velocidad y pesos que conduzca, tanto menos se arrastra
rá, y al contrario; pero una rueda ancha encuentra mas puntos re
sistentes que otra angosta; luego en circunstancias iguales descom
pondrá menos los caminos, y por consiguiente aquella debe siempre 
preferirse á ésta. Así se hace en los carros destinados á cargar gran
des pesos, y así también se observa en las carretas de la isla de Cuba. 
Pero ¿cuál es el ancho que debe dárseles? Edgeworth dice, que una 
ruedade seis pulgadas puede resistir una tonelada, y que por tanto, 
un carro de cuatro ruedas de esa dimension puede cargar cuatro 
toneladas sin quebrantar la piedra caliza que es el material mas dé
bil que se emplea en la construcción de caminos. Una rueda, se
gún el mismo autor, de dos pulgadas y media 6 dos pulgadas y 
cuarto de ancho, cargada con media tonelada, y moviéndose lenta
mente, no romperá las piedras calizas, pero sí las dislocará dentro 
de poco tiempo. Esta observación tendrá lugar, cuando el camino 
esté compuesto de materiales de diversos tamaños, y haya entre 
ellos, algunos grandes; pero no cuando se construyan según el mé
todo de Mc Adam, porque no escediendo ninguno de una pulgada, 
las ruedas les pasarán por encima sin tropezar con ellos; y como 
que tampoco van muy cargadas, no hay temor de que los hundan. 

Aunque una rueda de seis pulgadas de ancho puede resistir una 
tonelada sin romper los materiales del camino, aconseja Telford, 
que este peso se considere como el m¿ximo, pues cuando es mayor, 
las piedras mas fuertes serán dislocadas, ó reducidas á pequeños 
fragmentos. 

No opina así Mc Adam, pues cree, que cuando los caminos éstán 
bien hechos, y las ruedas de los carros tienen seis pulgadas, muy 
poco daño podrán hacerles, sea cual fuere el peso que soportaren. 
Fúndase, en que la descomposición de los caminos proviene del cho
que de las ruedas con los materiales; mas cuando se evita este 
choque por la igualdad de la superficie, las ruedas lejos de trope-
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zar con ellos y arrancarlos, les pasarán por encima, produciendo 
esta acción el beneficio de apreíarlos entre sí, y darles mas consis
tencia. Fundada como es esta opinion, yo temería que se la aplica
se ála isla de Cuba en los ilimitados términos en que está concebi
da; porque sin saber todavía cuáles son los materiales de que se 
compondrán nuestros caminos, cuál será el grado de perfección que 
se les dará, ni qué forma y número de ruedas se prescribirá á ios 
earruajes, me parece aventurado dictar reglas desde ahora sobre 
un punfoque esencialmente depende de iodos esos elementos. 
Cuando todos ellos existan, entonces deberán hacerse algunos 
ensayos, y su resultadu será la única norma á que deberémos 
atender. 

La Gran Bretaña tantas veces citada en esta Memoria; por ser ei 
pais horma! en punto á caminos y carruages, se ocupa seriamente en 
este negocio desde el siglo pasado, y por varias actas del Parlamen
to se determinó en 1816, que cuando los carros tengan dos ruedas, 
éstas sean de cinco pulgadas de ancho, y cuando cuatro, entonces 
seles den seis pulgadas. No basta que efeclivamente tengan esa 
anchura; es preciso dársela también á las llant-is, porque si estas 
son mas angostas que las pinas, la mayor anchura de las ruedas 
será inútil, y los caminos quedarán espuestos al daño que se quie
re evitar. Se procurará ádém'ás, que no sobresalgan las cabezas de 
los clavos con que se afirman las llantas, pues no solo descompon
drán el camino, sino que impedirán la suavidad del movimiento. 

Para determinarla anchura de las ruedas, solamente se ha toma
do por base el peso que han de cargar. Algunos piensan que es me
jor atender al número de animales quo tiren los carros; pero esta 
opinion no puede conducir á resultados exactos, porque el tama
ño, condición y fuerza de los animal es, aunqüe sean de un&mis-
rya especie, y IQS sentnmentos compasivos de las personas que 
lo^ niapejeo, son cosas*in*posibles de reducir á regla fija y general. 
Un caballo fuerte ppdríí tirar 50 arrobas por ejernplujjiiientras dos 
de menos fuerza serán tal vez necesarios para tirar el mismo peso. 
El detrimento del camino será igual en ambos, casos; mas lo.que se 
pague en el primero para su reparación, será la mitad de lo que se 
pague en el segundo; y cierlameate que esta es muy grande desi^ 
gqaldad. Perp es preciso reconocer,:que este método tiene ventajas 
pyaferihles al que regula por pesos la. anchura de lasruedas. 

Unâ  ejptre ellas es la prontitud del tráfico, pues bien-puede un 
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carro andar muchas leguas sin necesidad, de que ie detengan para 
averiguar si lleva los pesos prevenidos por el reglamento, porque 
basta tender la vista sobre los animales que le tiran, para descu
brir el fiíiude ó contravención. Pero no sucede así según el otro 
modo, porque ¿cómo se conocerá que un cano lleva mas cargare 
la permitida? Cualquier partido que se adopte, será emliarazpso, 
porque si se estüblece que los envases de ciertos frutos como el 
azúcar y çafé tengan dimension determinada,-y que esta se tome 
como representante del peso, sin permitir llevar en cada carro mas 
que cierto número de ellos, todavía para reconocer si efectiv;¡men-
le va ese número, y si tienen las dimensiones prescritas, será ne
cesario hacer algunas paradas que siempre redundarán on perjui
cio del hacendado y del comerciante, y redundarán tanto mas, cuan
to mas pequeños sean Jos envases, pues así se aumentará su núme
ro, y con él la facilidad de cometer fraudes, i nsultando de aquí la 
mayor necesidad de reconocerlos. Redóblanse ios obstáculos respec
to de aquellos frutos que no se pueden someter á una medida co
mún; poi que ¿cómo se,avei iguar.í la carga ijuelleva un carro car
gado de frutas, verduras etc.? ¿Se atenderá al volumen que ocu
pen? Esh.sçrig.rauy injusto, porque la gravedad, espeeíficii de esos 
artículos ef* sumamente variable. ¿Se apelará al reconóenniento de 
clips,, sometiéndolos á un exómen rigoroso? Esto seria un absurdo; 
pero absurdo que abriría la puerta á los mismos desórdenes que 
se quieren impedir, porque deseando los encargados de la policía 
itineraria evitar la molestia de tan repelidas operaciones, podrían 
dejarse sobornar por los conductores ó dueños de los carros, y 
aproyec^p.tjpse £$¿95.<l,e_,.su maty fé, se burlarían impunemente 
de l^s udsma.s disppsicip^es ¡establecidas pqra cqptenpr , los abu
sos. 

Pero graduar, sp dirá, graduar la anchura de las ruedas por el 
número de los animaíes uncidos al carro, es permitir al propieta
rio que tos recargue en términos, que puedan ser perjudiciales al 
camino. Cesarán estos temores si se reflexiona, que esta gradua-
cióff no es tan arbitraria como parece á.primera vista, pues SCÍJÍST 
línguirá la cjase de animales de quevse haga uso, y su número se-
establecerá atendiendo siempre á ip que proporcionajipente puedan 
cargar: de form^ que el esceso que pue,da haberen alguups casos, 
será de poca consideración. Y si bien <?s verdad, que e). interés del 
propietario consiste en conducir los mayores pesos con el menor 
número posible de animales, esto produciría entre nosotros el be-
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neficio de que se hagan esfuerzos por mejorar las razas de caballos 
y demás bestias de liro. 

Para conciliar ambas opiniones sin grave perjuicio del público 
ni de los particulares, podría escogerse un término medio, mandan
do que la regulación se haga por pesos en todos los frutos y efec
tos que puedan conducirse en grandes envases; pero que solo se 
atienda al número de animales, cuando no es fácil determinar el 
peso de aquellos artículos, ora se encierren en pequeños envases, 
ora se trasporten sin ellos. 

El quinto medio de conservar los caminos es su oportuna repa
ración. Jamás se aguardará á que el delrirneuto que hayan sufrido, 
llegue á tomar cuerpo, sino que apenas se descubra el daño, cuan
do ya se aplique cl e medio. Las reparaciones hechas á tiempo, so
bre ser casi generalmentopoco costosas, tienen la gran ventaja de 
hacer los objetos mas durables, dándoles siempre la apariencia de 
nuevos; y así como la diaria esperiencia confirma en las fami
lias los saludables efectos de esta costumbre, así las naciones mas 
económicas y que mas avanzadas eslán en la carrera de la civiliza
ción, ofrecen también en el orden público claros ejemplos de esta 
verdad. Díganlo sino la Gran Bretaña, la Holanda, Ja Suiza, los 
Estados Unidos ilel Norte Amórica, yen cierlo grado la Francia; 
mientras la España (y sea dicho con dolor), la Italia, el Portugal, 
y otros muchos pueblos vienen á presentar, aunque en sentido 
conlrario, un triste testimonio de lo que acabo de decir. Repárense 
pues, los caminos pronta y oportunamente, y habremos encontrado 
el secreto de mantenerlos siempre buenos y ó poca costa. 

Pero ¿cómo repararlos ? Usando de los mismos materiales con 
que fueron construidos, dando á estos el mismo tamaño, y colocán
dolos en el mismo órden; y como para dar solidez al camino, es 
necesario que los nuevos materiales se adhieran á los viejos, és
tos se revolverán con picos á fin de romper la trabazón que tiene la 
superficie endurecida del camino. 

Ullimamcn te, cuando éste se ha construido sobre un terreno pan 
lanoso, y por !o mismo so le ha dado alguna altura, será muy con
veniente plantar entre las zanjas y el camino algunos arbustos muy 
unidos, pues esto, además de dar fuerza al terreno^impide el vuel
co de los carros. Así se ha hecho con notable utilidad en algunos 
parages de Inglaterra. 
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PARTE CUARTA. 

Muy poco se babria adelantado con esponer à la larga los modos 
de construir y oouservar los caminos, si al mismo tiempo nd se 
propusieran los medios de conseguir estos fines con el menos dis
pendio y maspòblica conveniencia. Peroeslos medios no se pue
den conocer , sin inquirir primero, cómo y de dónde se sac.in los 
fondos para realizarlos; ni eslo tampoco se puede averiguar, sin sa
ber á quién se confia la construcción de los caminos. Así OÍ, que 
estando ambas cuestiones íntimamente enlazadas, las comprenderé 
y discutiré bajo la siguiente pregunta: 

¿Conviene que los caminos se hagan por cuenta del gobierno, 
ó por empresas particulares ? 

La primera dificultad con que se tropieza al responder á la pri
mera parte déosla pregunta, es ta falta de fondas para llevar al 
cabo esla empresa. Basta tender la vista sobre las tablas estadísti
cas que contienen las entradas y salidas de la isla de Cuba, para 
que desde luego se conozca, que en eí estado en que se hallan sus 
rentas, el gobierno no puede deslinar ó este objeto importante (as 
grandes sumas que pe necesitan. Si volvemos los ojos al Consulado 
dela Habana ¡íi quien está especial, aunque no csulusivamenlo en
cargada la construcción do caminos, verómos que á pesar del celo 
que le anima por la pública felicidad, aun no lia podido cumplir 
uno do sus principales deberes. Conccdiósele desde su fundación 
en 179 i el derecho de averia que consiste en medio por ciento sobre 
el valor de los géneros, frutos y efectos importados y espertados; 
y las cantidades que ha percibido desde entonces hasta fines de 
1828, ascienden á 2.277,611 pesos 6 y medio reales. Establecióse 
también á su favor en 1818, otro derecho con el nombre de cami' 
nos, y su importe hasta el último de diciembre do 1828, llegó ó 
160,832 pesos 3 reales; de suerte, que estas dos sumas forman eí 
total de $.438,4í4 pesos y uno y medio real. Si esta cantidad hu
biese entrado de un golpe en las arcas Consulares, y sus atenciones 
todas hubiesen estado circunscritas á la construcción de caminos, 
con razón podríamos culparle de abandono; pero habiéndola per
cibido en el largo periodo de 34 aüos, y teniendo que atender íi otros 
ramos que gravitan sobre él, injusticia sería de nuestra parle su
ponerle negligente en el desempeño de sus deberes. Resulta pues, 
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(fue ni el Gobierno ni el Consulado tienen fondos disponililes par» 
acometer y concluir la gran tímpresa que fios ocupa. 

Pero el gobierno, se dirá, puede inver.tar arbitrios; y héaquí 
vencido ya esegran obstáculo. Puede inventarlos, es verdad, puede 
imponer contribuciones, y de este modo conseguir los fondos que 
necesite. Pero no serrata aquí de las facultades que tiene el go
bierno, sino de la conveniente aplicación de ellas, y de la mayor 
utilidad que debe resultar al público; y yo creo, que nada prestíííta 
tantas dificultados como la adopción de esa medida: 

No es tan nuevo entre nosotros, como algunos pudieran petisilr, 
el proyecto de construir cominos. Apenas abriera la Sociedad pa
triótica de la Habana sus primeras sesiones, cuando ya un miem
bro ilustre de su seno, el señor D. Nicolás Calvo, le presentó un 
plan acerca de su construcción; y avanzando un poco basla 1797, 
nos encontramos con el proyecto del señor Salazar, citado ya en las 
primeras páginas de esta Memoria. Pero si desde entonces y aun 
mucho antes existían entre nosotros deseos de mejorar las coiftti-
nícaciones interna?, forzoso os convenir en que lodos han echado 
esta obligación sobre los hombros del gobierno; y sin ocuparse (á lo 
menosque yo sepa) en los métodos práoticos de construirlos, tan 
solo han tratado de inventar arbitrios para ponerlos á disposición 
de aquel. 

Entre estos arbitrios, unos pertenecen íí las contribuciones direc
tas, y otros a las indirectas. De los de esta especie, no haré espresa 
mención, porque á todos los abrazaré en las observaciones que 
tengo que hacer; pero sí de los de aquella, porque siendo de una 
naturaleza particular, dan margen á nuevas reflexiones. 

«Que los hacendados paguen anualmente, y mientras se con-
chyan todos los caminos dos reales por legua, de cada negro 
de ajnbos sexos, destinado á la agricultura, conforme ô la dis-
t àmia que sus haciendas se hallen de la ciudad, vil la 6 lugar 
adonde lleva los frutos para su venta, esto es, de aquellas le
guas nuevas que tuviere que transitar para espender dichos fru
tos »: hé aquí el primero de los arbitrios propuestos; y si un justo 
temor no me hiciese recelar que quizíi podrá proponerse por segun
da vez, yo me contentaria con solo mencionarle: pero fuerza será 
manifestar todos los inconvenientes que tiene, para alejar de este 
modo aun la posibilidad de que se reproduzca. 

Consiste el primer inconveniente en que, como lodos saben, la 
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producción de tus ñucas uo tanto depende del número de negros 
empleados en ellas, cuaoto de-la calidad y -uso de las tierras culti
vadas, y de la vigilancia de sus dueños ó administradores. Aten
der solo á uno de los elemenlo.s de la producción, olvidándose en
teramente del influjo que tienen los oíros, es cosa por cierto que 
jamás podrá conducir á resultados justos, ñique merezcan la apro
bación pública. ¿Y cuáles serian las consecuencias do una contribu
ción que lleva impreso en sí el sello de la desigualdad y la injusti
cia? El cuei po respetable á quien me dirijo, las percibe y conoce; y 
pues que las toca tan á las claras,, mejor será no cansarle con su 
trisli! enumeración. 

Mas aun suponiendo que el producto de las Sucas fuese esclusi-
vãmente proporcional al número de negros, todavía esta contribu? 
cion sería muy injusta; porque ¿cómo puede ser, que la tinca donde 
casi todos sean varones, produzca tan solamente lo que otra donde 
abunden mas las hembras? ¿cómo puede ser, que la producción de 
unos negros jóvenes, no sea ma\or que la de oli os ya viejos y can
sados del trabajo? Pero concédase en teoría lo que jamás puede su
ceder en la práctica : esto es, que un número igual de negros pro
duzca siempre en cualquiera bacienda la misma cantidad de. fru
tos. ¿Cómo podrán evitarse las desgracias que muchas veces ni de
penden, ni pueden alejar todo el cuidado y prevision humana? Uu 
a&o lluvioso, ó un año muy seco, que ya porescesOj ya por defecto 
destruya las cosechas; un trastorno en las estaciones, ya anticipán
dose, ya retardándose las lluvias; un incendio que arrase los cam
pos de! labrador, son acaecimientos que ojalá no presenciáramos 
con tanta frecuencia en el suelo de nuestra pátria. ¿Y será justo, 
que los hacendados que hayan perdido el lodo 6 parte de sus cose
chas durante uno, dos, ó mas años, paguen en ellos la misma con
tribución que en otros prósperos y abundantes, tan solo porque 
conservan todavía el mismo número de esclavos? Un grito de indig
nación se lanzaría contra la injusticia que los oprimiese; y el inte
rés individual siempre fecundo en recursos, buscaria medios de 
evadit* tan injusta contribución. 

Defectuosa es también, porque participando directamente del 
beneficio común de los caminos, todos los hacendados, labradores, 
y aun otras muchas personas, la contribución solamente se impone 
á cierto número de ellos. ¿ Quién ignora, que en todo el interior de 
la isla, y aun en la misma jurisdicción de la Habana, hay muchas 
haciendas de ganado y estancias de labor, que pertenecen, ó es-



— dl2 — 
tán á cargo de hombres blancos, y negros y mulatos libres ? Pues 
ssgun los términos en que se propone esta contribución, claro es 
que no les comprehende, porque solamente se estiende á los escla
vos empleados en la agricultura. 

A los inconvenientes hasta aquí espuestds debe añadirse otro 
que no es de menos importancia. Uno de Jos puntos esenciales de 
toda contribución debe ser la facilidad dé colectarla, siendo nece
sario para esto, alejar en cuanto sea posible lodo género de fraude, 
así de parte de los recaudadores, como do los contribuyentes. ¿ Y 
cómo se sabriá el número de negros que tiene cada propietario? Se 
responderá, que occurriendo á cada uno de ellos; pero esta es 
una operación que si la hace el gobierno, tiene que valerse de sus 
agentes, quienes deseando ahorrar trabajo, como es natural, for-
ráatfán los padrones desde sus casas, Según Ib han hecho otras ve
ces- 6 descansarán en aigünos ihfor'mes del todo inexactos. Pero 
supóngase en esto^empíeádOs iodd el c'elo y actividad qué se quiera; 
todavía tienen que luchar con un obstáculo él mas insuperable'de 
todos; éste es, el interés individual. ¿Cuántos serán los hacendados 
que confesarán el verdadero número de negros que poseen? Sé 
muy bien que hay algunos, cuya suma honradez Ies hará decir la 
verdad; pero también só que la mayor parle la ocultarán, porque 
tratándose de contribuciónés, sería un delirio pensar de otra mane
ra. Ñi se diga, que la uiilidad del objeto desvanecerá los temores 
quecontinuamenteasaltan al propietario en puntoá contribuciones. 
Formada entre nosotros la opinion de que son siempre gravosas, 
de que casi nunca bastan para lograr ios fines con que se impo
nen, y de que muchas veces, administradores infames las han con
vertido en beneficio personal, ¿qué confianza, ni que garantía pue
de darse á los contribuyentes para que empiecen haciendo un sa
crificio generoso, tan solo porque se les dice que es útil y laudable 
el objeto á que se consagra? Las tristes y lamentables lecciones de 
lo pasado inspirarán en el áuimo de todos el recelo y la descon
fianza, y tratando solo de minorar la contribución, negarán eJ nú
mero de sus esclavos, y de este modo frustrarán las buenas inten
ciones del gobierno. ¿Se apelará.á la fuerza para descubrir los que 
posea cada propietario? Esto no es practicable, y aun cuando lo 
fuese, el remedio causaría mayores daños que la misma enferme
dad. 

Casos habrá en que la malicia de algunos hacendados y la iate-
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•gridad de oiros vendrán á completarei catálogo de males causados 
por esta contribución. El que pague conforme al número de escla-
vosque posea, no podrá ver con indiferencia, que otro con igual ó 
mayor número pague ménos. De aquí nacerán quejas y reconven
ciones; de aquí denuncias contra los vecinos; de aquí pleitos y apa
ratos judiciales; de aquí en fin una multitud de tropelías y vejacio
nes, que introduciendo el desorden y confusion en los campos, 
ahuyentarían la paz de su mas sagrado asilo. 

Yo no puedo continuar esfa Memoria, sin hacer primero una leve 
insinuación sobre las consecuencias políticas que hoy envuelve esta 
medida. En tiempos pasados, cuando era permitido entre noso-
iros el comercio africano, no existia el gr ave inconveniente que 
ahora embarázala formación de un censo de esta naturaleza: pero 
desde que en 1820 quedó este tráfico prohibido para siempre, las 
circunstancias lian camiñado mucho; y el temor de sor descubier
tos aquellos que han hecho y hagan nuevas adquisiciones, será un 
obstáculo invencible á toda especie de investigación. No conviene 
decir mas sobre un punto, cuya importancia conoce mejor que yo 
el cuerpo patriótico á quien tengo el honor ele dirigirme, y á cuyas 
superiores luces me es grato recomendarle. 

Que los hacendados pagasen por (res ctiafriniias un nuevo 
diezmo; tal fué ei seuiimlo arbitrio propuesto, l'rosrindicnrío de lo 
que pudiera ser allá en 179o, que fué cuando so hizo esta indica
ción, ya boy va acompañada de graves dificultades que no existie
ron entonces; pues estando exentos de esta contribución desde 
principios de este siglo los nuevos ingenios, cafetales, y vegas de 
tabaco, el peso vendría á recaer sobre las fincas viejas; fincas que 
así por haber estado sujetas al diezmo desde que se fundaron, como 
por tener ya cansadas sus tierras con el trabajo do tantos años, lejos 
de imponérseles nuevas cargas, son dignas de alivio y protección. 
Bien veo, que este tributo podría ostenderse á toda especie de fincas 
rústicas; pero establecerlo y arreglarle en unos términos que sean 

' los menos onerosos á los hacendados, es cosa que está enlazada con 
materias del todo agenas de esta Memoria, y que yo no podriá ni 
aun ligeramente tocar, sin apartarme de mi objeto. 

Pero enhorabuena que así estas como las demás contribuciones de 
cualquiera especie se recauden con la mayor facilidad; enhorabuena 
que el gobierno tenga ya en sus arcas todas las cantidades que ne
cesita. Todavía quedan obstáculos, que si no son absolutamente in-

TOMO I , 8 
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superables» son á (o menos muy difíciles de vencer. No pudiendo 
el gobierno intervenir por sí mismo en la construcción de caminos, 
es preciso que se entregue á manos de individuos, cuyos conoci
mientos y actividad, cuyo desinterés y patriotismo no pueden en
contrarse en ;iquel sublime grado, y del que únicamente puede es
perarse un éxito ventajoso. Nacen pues do aqui como consecuen
cias necesarias, el nombramiento de una inullitud de empleados con 
crecidos sueldos, la lentitud y poca economía en todas las opera
ciones, el descuido é imperfección de Sos trabajos, la malversación 
ile los fondos públicos en algunos casns, y lo que es mas doloroso, 
el descontento universal del pueblo al ver que sus contribuciones, 
fruto precioso de sus sudores, pasan Í'I enriquecer á un puñado de . 
individuos, dejando burladas sus esperanzMs y la confianza del go
bierno. No debemos alucinarnos. Una integridad á toda prueba, un 
patriotismo acendrado son virtudes que pueden encontrarse en este 
ó en aquel hombre, pero pensar que ellas sean el distintivo de un 
conjunto de individuos nombrados al acaso, ó por consideraciones 
de que no os mu / fácil prescindir, de individuos que solo buscan 
una carrera ó un sueldo con que manícncrsií, sin acordarse jamás 
de que el bien público debe ser el principio y fin do sus operacio
nes; pensar, repifo, que estas virtudes sean el dislintivo de fales 
hômbres, es desconocer los resortes que mueven el corazón lu i -
inano. 

No deben ser perdidas para nosotros las saludables lecciones de 
la esperiencia. Gran Bretaña con todas sus virtudes públicas, con 
Ja in flexibilidad de sus leyes, y con el enorme peso de la opinion, 
víctima lia sido de esos desórdenes; y entro nosotros, por mas efi
cacia, por mas energía que despichase el gol nenio, los males nece
sariamente habían de agravarse, pues sin aprendizaje anterior en 
la construcción de caminos, sin conocimiento exacto de los terrenos 
ni de los materiales que hayan de emplearse, forzoso es pasar por 
varios ensayos, que cuando no sean inútiles, siempre serán muy 
costosos. No siendo probable que lodos los c.iminos queden perfec
tos desde el principio, será preciso reparar las faltas cometidas, y 
liaecr por consiguiente nuevos gastos. Y si esto ha de suceder, sea 
quien fuere el encargado de la empresa, ¿qué no será cuando su 
dirección se encomiende á personas, que en vez de procurar dis
minuir estos males, ó se muestran descuidados ó apáticos, ó tienen 
interés en fomentarlos ? ¿ Qué ancha puerta no se abrirá á las es-
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peculaciones de la mala fé ? ¿ Qué difícil y tal vez imposiblu no será 
averiguar los fraudes, y exigir la responsabilidad á los culpables? 

Ni paran aquí los males que se seguirian. El gobierno mismo, á 
pesar de sus buenas intenciones, sería el objeto de la execración 
pública. A él se impularian todas las faltas y desórdenes que co
metieran los empleados: á él se atribuiría, sitio complicidad, á lo 
menos lolorancis de los abusos; porque el pueblo siempre atiende 
á los resultados, y uo se ocupa en ex;;mmar las causas que los ha
yan producido. ¿ Y qué podemos esperar de uu pueblo, que des
pués de haber a:\ticipadosumasconsidevahles, todavía se le exigen 
otras nuevas sin haber visto realizar el bien que se le prometió ? Las 
murmuracioues pasarían á quejas, las quejas ó representaciones, y 
convencido el gobierno de los fundamentos de su justicia, ó espre-
samente accedería á su solicitud, ó tácitamente entraria con él en 
una transacción, mandando suspender para mejores dias todos los 
proyectos y trabajo*. Así vendrían á morir las halagüeñas esperan
zas concebidas por el pueblo; así quedarían inútilmente gastadas 
sumas considerables qu3 pudieran haberse invertido en provecho 
público; así caería el gobierno en el descrédito, perdiendo gran par
te de su fuerza moral; y así eu fio se difundiria el desaliento y des
mayo, y se apagaria en los habitantes el noble deseo de emprender 
obras de común utilidad. 

Camina el gobierno con otra desventaja, y es que la odiosidad 
que lleva consigo toda contribución, en el presente caso se agrava
ría; porque siendo nueva, el pueblo no está acostumbrado á pagar
la, y considerándola como.un nuevo sacrificio, solamoate puede to
lerarla ó por las utilidades inmediatas que le proporcione, ó por la 
esperanza deverias pronto realizadas. Pero si ól no columbra ei día 
en que ha de empezar á recoger el fruto de su contribución, luego 
luego la condena como injusta, y creyéndose autorizado para evadir
la, pone en práctica cuantos medios lesugíere su interés. Deeste modo 
el gobierno mismo, al paso que se espone á ser burlado por el pue
blo, 1© enseña á mentir y eogañar, dando así un fuerte ataque á los 
principios de la moral. El gobierno que quiere conservar su crédito, 
es menester que se maneje lo mismo que un deudor honrado. Las 
contribuciones que recibe, son un préstamo que el pueblo le hace 
para que le restituya su equivalente 6 en la seguridad y protección 
que le dispensa, ó en obras de beneficio común. 

Yo no puedo pasar en silencio una reflexion dolorosa, cuya esac-
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(itud ojalá íjue no estuviese comprobada por la esperiencio. Supón
gase, que. el gobierno ha vencido vícíoriosameate todas las dificulta
des que se le presentaron; supóngase que ya ha empezado los ca
minos, y que los continúa con todo el esmero, prontitud y economía 
que pudiera desearse. Todavia, bajo de tan alhagtleña perspectiva 
¿quién podrá responder de ía conclusion feliz de la empresa ? Son 
tantas y tan vastas las necesidades de la isla de Cuba, son tantas 
y tan grandes las erogaciones que tiene que cubrir, son tantas y 
tan estraordinariüs l;is circunstancias en que suele á veces encon
trarse, que el gobierno se vé en la precisa necesidad de invertir 
en objetos que considera mas urgentes, los fondos destinados á 
ramos particulares. ¿Y serémos tan felices que durante el tras
curso do algunos años que [se necesitan para acabar los caminos, 
nunca ocurrirá ningún aconíecimiento que pueda interrumpirla 
marcha del gobierno, obligándole á tocar los fondos consagrados á 
su construcción? Bien podrá suceder; pero los hombres sensatos 
s-onocerán que esto iio está en el orden de Jas probabilidades. 

Sí pues, he demostrado ú mí entender, cuán difícil y espinoso es 
que el gobierno sen quien construya ios caminos de lo isla de Cuba, 
¿á quién, es natural preguntar, á quién se confiará un objeto de 
tanta importancia? Confiarse debe al interés individual, permi
tiendo al hacendado, al comerciante, y A todo hombre industrioso 
que empleen sus capitales Ubre y seguramente en esta empresa. 
ÍJbre y seguramente digo, porque si una mano estraña viene á 
dirigirlos en süs operaciones, enseñándoles el modo de gastar sus 
fondos, y si no se les da la firme garantía de que las condiciones 
de sus compromisos serán cumplidas inviolablemente, nada tene
mos que esperar; pero si se les llega á infundirla íntima con
fianza de; qué estas dos grandes bases serán respetadas á lodo 
trance, empezar debemos desde ahora á darnos los mas gratos 
parabienes.". ; 

Los caminos; por empresas particulares están exentos de iodos 
¡os. obstáculos con que tiene' que luchar el gobierno, cuando los 
hace por su cuenta. No pudiendo él dirigir personalmente los tra
bajos, así por su posición, como por estar recargado de atenciones, 
tiene que valerse de agentes pagados, y depositar en ellos su con
fianza y su dinero : mas los empresarios, libres de cuidados, po
drán velar noche y. dia; y siendo tesoreros de sí mismos,'no en
comendarán á ningún estráíio la peligrosa inversion de sus fondos. 
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El gobierno iiene que nombrar uoa muchedumbre de empleados, 
que no haciendo en desempeño de sus funciones sino lo quo baste 
para conservar sus deslinos y disfrutar de sus sueldos, no hay que 
esperar de ellos, ni prontitud en las operaciones, ni economía en 
los gastos, y quizá ni aun solidez en los Irabíijos : mas los empre
sarios, si nombran empleados, serán los que fueren absolutamente 
indispensables, asignándoles el menor sueldo posible, y hacién
doles desempeñar sus deberes con actividad y constancia. Los tra
bajos serán sólidos, porque á proporción de su duración, así será 
la utilidad do los empresarios, y porque cada reparo que tengan 
que hacer, será una diminución de sus ganancias : todas las opera
ciones se harán con prontitud, porque cuanto mas se retarde ía 
conclusion de los caminos, tanto mas tiempo estarán sin percibir el 
rédito de los capitales invertidos en ellos : habrá mas economía en 
los gastos, porque esie es uno de los elementos principales que en
tra en todo género de empresas, y basta decir que está de por 
medio el gran interés individual. El gobierno tiene que empezar 
pidiendo ai pueblo sumas considerables,, las cuales deíWn inver
tirse mucho antes que esle comience á disfrutar Je sus. utilidades; 
y si por desgracia, como es factible que suceda, las( obras no cor
responden á las esperanzas concebidas, el público queda perjudi
cado con la pérdida ó mala inversion de sus. fondos. Mas los em
presarios nada piden al pueblo con anticipación : cuentan solar 
mente con sus recursos ; y si los caminos quedan malos, ellos son 
los únicamente perjudicados, sin que el público pierda sus capi
tales. El gobierno se presenta con la desventaja de qúe el pueblo so 
convierte en censor severo de todas las ópéracfonefc de sus agenlesj 
y como por mas émpeüo que ponga en evitar (as ríegligehCias de 
estos, ó en reprimir sus desórdenes, jamas ló podrá coiiáegüir; hé 
aquí que se establecerá una lucha entre el pueblo y él gobiern6¿ 
pero lucha que no producirá otros resultados1 que la désconfiaiiza 
de aquel, el descrédito de éste, y la repugnancia de entrambos á 
lodo proyecto de utilidad pública. No actmtecé asífòon los empre
sarios. El pueblo y el gobierno tienen uri mismd ínteréfe; camina
rán ambos en la mas estrecha armonía; y córi vir tiéndese en fis
cales de los empresarios, éstos, sin mas apoyo ríi ampi'ro que el fiel 
cumplimiento de las promesas que han hecho,' agregarán á los ésti-
mulos del interés, el temor de dos jueces tan inexorables. 

Ultimamente, los caminos por empresas tienen tiria- veritája que 
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no se paede lograr por alguno de los oiros medios que se adopten ; 
ésta'eá una igualdad relativa, la mas justa que puede desearse en 
btiãlito á la contribución que se exige. Porque ¿ quiénes son los que 
la pagan? Tan solo ios que transitan por los caminos. ¿ Y cómo la 
pagan? En proporción al uso que hagan de ellos. Si por cada car
reta que pase, se cobran, verbigracia, cuatro reales; clat-oes, que 
el individuó por cuya cuenta pasen veinte, hará doble uso del ca-
lífiino fespeclo de otro que solamente haga pasar diez; y como que 
por una pai'te los descompone mas, y por otra saca doble utilidad, 
justo es que pague una suma proporcional á ios perjuicios que 
causa y á las ventajas que recibe. 

Sé que hay algunos que están prevenidos contra los portazgos, y 
que los consideran, sino imposibles, á lo menos muy difíciles de 
establecer entre nosotros. A sus temores yo agrçgaria el ejemplo 
de la Inglaterra¡ cuyo pueblo derribó las puertas del camino que va 
de Lóndres á Escocía, cuando se impuso este derecho por la vez 
primera ; y fué tal contra él la indignación popular, que el gobierno 
tuvo que recurrir á la fuerza armada para sostener sus determina
ciones. En Francia también se repitió la misma escena, cuando en 
tiempo de la revolución estableció porlazgus el Directorio en los 
caminos reales. Bastaría responder á estos ejemplos, que el pueblo 
de la isla de Cuba ni es, ni se halla en las circunstancias de los de 
Inglaterra y de IVaucía ; pero esta respuesta general no satisfaría 
tas dudas que quiero desvanecer. Cuando en esas dos naciones se 
establecieron portazgos, ya existían caminos, que mas ó menos per
fectos, al íin proporcionaban al viajero bastante comodidad, sin exi
girle por ella y, sobre la marcha, ninguna contribución pecuniaria, 
Pedírsela después, era á los ojos del pueblo una injusticia notoria 
que en el espíritu de libertad que reina en Inglaterra, y en el de 
estrema éxaltacion que agitaba entonces la Francia, solo podia re
pararse con la violencia. Mas todo varía en la isla de Cuba. Sia ha
ber tenido la dicha de pisar jamas sobre buenos caminos, la enorme 
diferencia que luego que se construyan, se encontrará en el tiempo, 
en la comodidad, y en lo baralo de las conducciones, producirá tal 
contraste con el estado actual, que íejus de temer aquellos escesos, 
nuestro dócil y tranquilo pueblo besará agradecido la mano que le 
proporcione tan insignes benefícios. 

Lo único que podrá suceder al principio, será que algunos se re
sistan á pagar el portazgo ; pero el pronto y condigno castigo que 
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debe imponerse á los reos por ef desacato contra las leyes y la pro
piedad del empresario, servirán de freno para contener cualquier 
desórden. Al temor del casliso será conveniente añadir el de la opi
nion ; y aunque ésla no puede lener entre nosotros el influjo salu
dable que se esperimenta en otros países, por lo menos producirá 
algún efecto. Publíquese pues, en los periódicos el nombre del in
fractor, sea cual fuere su clase ó gerarquín, y también la pena que 
se le imponga ; y si se dice que estas medidas serán ilusorias, por
que el hombre fuerte siempre arrastrará al débil, no se olvide que 
los empresarios no serán personas desvalidas, pues que ya por sus 
capitales, ya por su número serán dignas de ¡tito vespelo; viniendo 
á ser la última consecuencia el choque del fuerte contra el fuerte; 
choque que estando de parte de uno acompañado de la juslicia y de 
la opinion, siempre triunfará de los esfuerzos del oteo. 

Hemos hablado basta aquí en la hipótesis de que existan empre
sarios ; pero supóngase que no se presenta ninguno, ó que en caso 
de haberlos, son lales, que ya por su corto número, ya por sus 
pocos fondos no pueden hacer los caminos que se necesitan. ÍSn 
estas circuns fan cias, se dirá, forzoso es apelar A nuevas contribu
ciones, ó abandonar el gran proyecto que nos ocupa. Ni uno ni 
otro, porque entre ambos estiemos se encuentra un medio que nos 
libra de los niales que se nos anuncian. 

Puede ocurrirse á los empréstiíos, dividiendo las cantidades que 
se necesiten en muchas acciones de poco valor, para que aun los 
cortos capitalistas puedan tomar algunas si les parece. Abriráse 
también la puerta á los estrangeros, quienes alhagados de la 
ganancia que les ofrece uo país, donde el interés del dinero es 
mucho mayor que en el suyo, volarán á lomar parte en nuestras 
empresas, y á derramai* aquí sus caudales. Para mas comodidad 
de los prestamistas y utilidad del público, estas sumas se iráfi 
dando en ciertos plazos, á proporción de los gastos que se vayan 
haciendo; porque si el costo de un camino se computa en cuatro 
milloiíes de pesos, la exhibición simultánea de toda esta cantidad 
pondría á muchos en la imposibilidad de suplir todos los fondos.de 
que pudieran disponer parcialmente, y al público se gravaría desde 
el principio con el rédito de un dinero que no se hubiese empleado 
todavía. Hágase pues, [a contrata con los constructores del camino : 
exíjase de ellos que entreguen concluida, á periodos determinados, 
una parle de sus trabajos, y entonces se tornará de los preslamis-
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tas la cantidad necesaria para indemnizar ¿ aquellos, ó para 
hacerles alguna anticipación según los términos de la contrata; 
bien que en este punto debe precederse con muchísima cautela. 
Concluida así una parte del camino, y pagado su costo, el lodo ó 
parte del rédito del dinero invertido se sacará del corto derecho 
que se imponga á todos los que le transiten, guardando la debida 
proporción entre vqlanles, carretas, caballos, etc. Coutinuando así 
estas operaciones, el camino quedará concluido dentro de poco 
tiempo, y corno el tráfico se ha de ir aumentando, los derechos 
impuestos no solo serán suficieutes para pagar el interés del diuero, 
sino que dejarán un sobrante anual con que redimir poco á poco el 
capital. De este modo, el público se encuentra insensiblemente con 
caminos, sin esperimentur vejaciones, ni compromeLer el respeto y 
decoro de la autoridad : se abro una nueva fuente abumlautísúna 
de riqueza pública : se ofrece á los capitales un nuevo ramo.de in
dustria en que emplearse útilmente : se presenta ocupación á las 
clases laboriosas : se convida al cslrangero para que venga á i n 
vertir sus capitales en nuestro suelo, aumentando por una parte 
nuestra riqueza, y por otra engrosando nuestra población blanca : 
en una palabra, se despierta al pueblo del letargo en que yace, 
dándole la útil lección de que empiece á combinar su interés con 
el de la patria, y á condenar como un crimen el detestable egoismo 
y la funesta apatía (1). ; . j 

Pero tan alliagüeüa perspectiva desaparece de nuestros ojos con 
la triste reflexion de que esta patria querida nunca gozará de tantos 
bienes; porque ¿quién sera el hombre que aventurará sus capi
tales en una empresa pública, si nose le asegura, y éi se convence 
de que sus derechos siempre serón religiosamente respetados? 
Aquí invçco yo ahora la autoridad y la palabra sagrada del go-, 
bierno; aquí el honor y el deber del Consulado de la Habana, de 
esÊ  corporación que tantas pruebas tiene dadas de su.zelo y desin
terés en obsequio del bien común; aquí las luces y desvelos del 
cuerpo,respelableá quien consagro esta Memoria, y cuyos esfuerzos, 
por mejorar la fortuna pública son bien patentes y conocidos; aquí 
en fin, el ínteres y noble patriotismo de todo hacendado y de todo el 
que se honre con el distintivo de buen Cubano. Cuando se des-

(J) E l camino de hierro de Güines, que fué el primero que se construyó en ' 
Cuba, ofrece la mas píen» confirmación de la exactitud de las ideas contenidas., 
en este párrafo. 
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arrolle esfa niasa de poder y de fuerza moral, cuando se aplique 
toda la energía que encierran sus elementos al grandioso objeto que 
nos ocupa, cuando contribuyan unos con su autoridad y otros coa 
su prestigio, unos con su crédito y otros con sus fondos, entonces 
se aumentará ó renacerá la confianza perdida, mil c¡ip¡laiistas nos 
ofrecerán sus caudales, y llenándose nuestras e;ijas do dinero, ya 
tendremos caminos y todo cuanto apetezcamos (!). 

Yed aquí, Señores, el punto donde yo debiera terminar esta Me-
rapria ; pero una inquietud secreta turba mi corazón, y jo no pue
do soltar la pluma sin desvanecer primero cualquier concepto equi
vocado á que tal vez pudiera dar origen la mala inteligencia de mis 
palabras. Acaso se podaVinferir, que porque yo doy la preferencia 
á los caminos construidos por empresas, mi ir*tención es alejar cu
leramente toda intervención de parte del gohicrao. Debo decir con 
franqueza, que nada dista tanto de mis ideas ¿ni cómo podría ser de 
otra manera? El gobierno como amigo y prolecíor del pueblo debe 
proponer y acalorar todo projecto que redunde en benelicio común. 
¿Y cuál de mas importancia se puede presentaren la isla de Cuba? 
Ciertamente que ninguno ; y es de tal naturaleza, que aun cuando 
se considerasen distintos el interés del pueblo y el del gobierno, to
davía éste sacaria grandes ventajas. La pronlilud y facilidad con 
que puede circular sus órdenes, la rapidez con que puede mo
ver sus tropas de un punto ó otro, y la mayor renta que entrará en 
sus arcas con el impulso que se da á la agricultura y demás ramos 
industriales, son consideraciones tan claras que saltan al cnlendi-
miento aun del hombre mas obcecado. El gobierno, pues, debe in
fluir con su autoridad, inspirando conlianza á los empresarios, res
petando y haciendo respetar religiosamente los derechos que se les 
hubieren concedido en virtud de las contratas, compeliéndolos tam
bién, cuando fueren llamados á su presencia, á cumplir estricta
mente todas las condiciones á que se hubieren comprometido : en 
una palabra, removiendo cuantos obstáculos puedan impedir ó de
tener el buen éxito de un proyecto tan útií y tan necesario. Si el go
bierno ademas, pudiere disponor de algún sobrante, en nada debe 
emplearle con tanta preferencia como en esfa grande obra : pero 
que no sea él quien se ponga á invertir estos fondos por su cuenta; 
que los entregue á nuestra digna Diputación Consular, ó á conira-

(1) Yo tengo la satisfacción de decir, que á pesar de las dificultades con que 
se lucha, ya se lia cumplido una parte de esta vaticinio. 
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lisias idóneos; y lomando las precauciones tiecesarias, entonces ha
brá hecho un bien que fe colmará de eternas beodiciones. 

¡Qué especláculo tan grandioso no presentaría á los ojos del mun
do el gobierno <le mi pátria, ejerciendo estas funciones verdadera
mente paternales! Yo repeliria de él, lo que del gobierno británico 
dijo el Baron Bupm en iguales circunstancias : "'En Inglaterra, la 
ouíoridad suprema es la que concede á los ciudadanos crédito y 
fondos para qne hagan por sí lo que interesa, tanto á ellos, como 
al gobierno; mientras en otros paises, éste compele á los ciudada
nos á que le entreguen sus fondos para ejecutar á su manera y cuan
do quisiere, lo que no pertenece sino á los administrados." ¡Que la 
sflbia conduela del gobierno británico sea el digno ejemplo de nues
tra imitación ; que así se verifique entre nosotros, ó ilustre Sociedad 
patriótica; y que llegando el venturoso día en que se cumplan 
nuestros votos, podamos también decir, que así sucede en la isla 
por escelencia, en la hermosa y envidiable CUBA I 
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APENDICE. 

E s t r a c t o d e l a s l e y e s i t i n e r a r i a s d e l E s t a d o d e N u e v a - Y o r k . 

Los ciudadanos que líenen voto, celebran juntas anuales en cada 
pueblo del Estado de Nueva-York, y como una de sus obligaciones 
principales es la construcción de caminos, hacen entre oíros nom
bramientos el de tres comisarios de caminos reales, y el de un nú
mero de sobrestantes,, igual al de los distritos de caminos pertene
cientes á cada pueblo. Estos caminos se deben distinguir do los que 
se hacen por compoñías; y así trataré primero de ellos, y después 
de los de portazgo. 

ARTICULO PRIMERO. 

D e l o s e m p l e a d o s à q u i e n e s t o c a e l c u i d a d o y c o n s t r u c c i ó n d e l o s 
c a m i n o s r e a l e s y p u e n t e s , y d e s u s a t r i b u c i o n e s y d e b e r e s g e 
n e r a l e s . 

COMISARIOS. 

Estos mandarán repararlos caminos y puentes de sus pueblos 
respectivos, arreígl ar los ya abiertos; abrir otros nuevos en los tér
minos que mas abajo se dirá; dividirlos e n distritos (4), para su mas 
cómoda composición; interrumpirlos que en su concepto y bajo el 
joramento de doce propietarins territoriales no fueren ya necesa
rios; alterarlos según convinieren todos ó la mayor parte; y reque
rir á los sobrestantes para que citen á las personas obligadas á tra
bajar en los caminos. Informarán también anualmente á la junta de 
anditores (2} acerca de las mullas y demás cantidades que perci
ban, del estado de los cominos, de los trabajos asignados y hechos 

(1) Aunque la palabra distrito es muy limitada, aquí se toma por la division 
que se hace de las ciudades y pueblos para varios objetos, como escuelas, ca
minos, etc. 

(2) Esta esiste en cada pueblo, y se compone del inspector, de) escribano 
respectivo, y de dos ó mas jueces 
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en cl discurso del aüo, y do las mejoras que convenga hacer, pve-
senlamio el presupuesto de los gastos al inspector del pueblo, para 
que éste lo pase á la junta dê inspectores en su sesión inmediata, la 
cual prorrateará las contribuciones entre los habitantes de su pue
blo respectivo, con tal que no pasen en un año de doscientos cin
cuenta pesos. Deberán también poner en todos los caminos públicos 
piedras ó tablas que á cada milla indiquen las distancias con letras 
claras y legibles, y en las encrucijadas fijarán postes con las ins
cripciones necesarias para marcar las direcciones. 

S o b r e s ( a n t e $ . 

Estos deben reparar y conservar los caminos reales de sus dis
tritos: citar, en virtud de aviso de uno 6 mas comisarios á todas las 
personas que deben trabajaT* en ellos: percibir las multas y el dine
ro del trabajo permutado: remover una vez al mes desde abril has
ta [diciembre todas las piedras flojas de la parte •transitada del ca
mino: arrancar dos veces al año las yerbas que nazcan ¿\ los lados: 
maulciter y renovar los mojones que demarcan los linderos para 
que lodos sepan cuál osla anchura del camino: en una palabra, eje
cutar todas las órdenes legales de los comisarios. Cuando el traba
jo señalado por éstos á los habitaules de cualquier distrito, no fue
re suficiente para conservar los camino.í, el sobrestante de ese dis
trito liará proporcionalmente una nueva asignación, la cual nunca 
pasará del tercio del número do dias de trabajo, señalados por los 
comisarios en el mismo año á los habitantes del tal disfrilo. 

El cargo del sobreslanlc es gratuito; pero si alguno empleare en 
el desempeño de sus deberes mas dias do ¡os que se le hubieren 
señalado, recibirá por cada uno la compensación de seis reales ( i ) . 
El sobrestante no podrá permutar su trabajo por dinero en ninguno 
de ios dias que se le hayan señalado. , 

Si el sobrestante nqmbrado rehusare ol empleo, â ésle vacare, los 
comisarios nombrarán otro. Cada falla que cometa «n sobrestante, 
será castigada con una multa de diez pesos aplicable á los caminos j 
la cual le exigirán los comisarios, ante quienes podrá acusarlos 
cualquiera persona residente en el pueblo respectivo, dándoles 

(1). Cada real de estos equivale á la octava parte de un peso fuerte, ó sean 
dos reales y medio vctloii. 
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fianza que basle á cubrir los gastos que so han de hacer on la per
secución del sobrestanli:. Si los comisarios no adiiritieren ta acusa
ción, ó fueren remisos en el procedimiento, se les castigará con la 
pena de diez pesos aplicables á la persono que se hubiere querella
do y ofrecido la fianza competente. 

AUTICULO SEGUNDO. 

P e r s o n a s q u e d e b e n t r a b a j a r e n l o s c a m i n o s r e a l e s , y m o d o d e 
i m p o n e r e s t a c o n t r i b u c i ó n . 

Todo individuo, ya propietario, ya poseedor de tierras en el pue
blo de su residencia, todo hombre de mas de veinte y un años de 
eJad residente en dicho pueblo, ó (jue tenga tierras en ¿1, aunque 
no resida, está sujeto ;'i esta contribución itineraria. Cada sobres
tante dará al escribano det pueblo, dentro do diez y seis dias des
pués de su nombramiento, una lista firmada que contenga el nom
bre de todos los habitantes de su distrito obligados A trabajar eu 
los caminos. Los comisarios formarán también en la primera ó en 
cualquiera de sus juntas otra iisla de Jas (ierras de los propietarios 
no residentes, por donde pase el camino, ó que le sirvan de lindero, 
6 queso junten con él. 

Las listas de los sobrestantes serán entregadas por el escribano 
h los comisarios, quienes arreglándose á ollas, determinarán elm'i-
mero de dias de trabajo en el año próximo, y las personas y tierras 
á quienes corresponden; y firmadas que Sean por ellos, harón que 
el escribano saque copias autorizadas, y que las entregue á los so
brestantes respectivos. En esta regulación se observarán las reglas 
siguientes, Ia El número total de dias de trabajo se señalará en 
cada año, y será á lo menos el Iriplo. del número de habitantes que 
pueden contribuir en el pueblo respectivo. 2" Todo habitante va-
ron d e m á s de veinte y un años, esceptolos ministros del Evange
lio y de cualquiera secta, Jos pobres, mentecatos y locos, conlri-
buirán á lo menos con un dia de trabajo, y los demás dias que fal
taren, se; repartirán entre los propietarios residentes conforme at 
valor de sus bienes muebles Ó raices. A las tierras de los no resi -
dentes solamente se Ies impondrá esta contribución, cuando los co
misarios consideraren que aumentarán su Valor por el trabajo he-
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dio en el camino; y aun en este caso no se les gravará sino en la 
cuarta parte de un dia de trabajo por cada cien pesos que valgan 
las tierras, sin que pueda jamás imponérseles una contribución ma
yor que á las de igual valor que posean los residentes. 3a Si des
pués de hecha esta asignación, aun faltaren días para completar 
los trabajos, el nuevo gravámen recaerá sobre los habitantes del 
pueblo. 

Si algún propietario no residente se considerare perjudicado con 
la determinación de los comisarios, podrá apelar dentro de tremta 
dias á los jueces del tribunal del condado (i) donde tuviere sus 
tierras, quienes decidirán deíinitivameníe sobre la apelación dentro 
ile veinte dias. Si la determinación de los comisarios y sobrestantes 
fuere confirmada, la parte apelante pagará á cada juez dos pesos 
pòr cada uno de íos dias que hubiese estado empleado en la deci
sion del negocio; pero si faere revocada, entonces se sacarán estos 
gastos de los fondos de los pueblos respectivos. 

Cuando uno ocupa tierras que no le pertenecen en propiedad, se 
debe distinguir la contribución de las tierras, de la tasa personal 
impuesta al ocupante; pero si la contribución so hubiere impuesto á 
estas tierras en nombre del ocupante, el propietario estará exento 
de todo trabajo en los caminos. A ios arrendatarios por menos de 
veinte y cinco años, se les rebajará la contribución en proporción á 
la renta que paguen por las tierras al propietario; y como los dias 
de trabajo deben repartirse entre los dueños y los arrendatarios, 
solo recaerán todos sobre estos, cuando así se hubiere estipulado. 

ARTICULO TERCERO. 

D e b e r e s d e l o s s o b r e s t a n t e s c o n r e s p e c t o à l a e j e c u c i ó n d e l i r a -
b a j o e n l o s c a m i n o s r e a l e s ; y e j e c u c i ó n y c o n m u t a c i ó n d e e s t e 
t r a b a j o . 

Cuando haya que trabajar en los caminos, los sobrestantes cita
rán, á lo menos 24 horas antes, á las persouas residentes en sus 
distritos respectivos para que asistan al tiempo y lugar señalados 
con los instrumentos y utensilios que se les pidan. A los propiefa-

(1) Este era antes en Inglaterra el distrito ó territorio de un conde; mas 
hoy, tanto allí como en los Estados Unidos del Norte América es una division 
territorial para los negocios judiciales. 
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rios territoriales ausentes y sujetos á esta contribución, se les cita
rá pur medio de sus agentes residentes en el pueblo, con una anti
cipación de cinco dias á lo menos; y si no Jos tuvieren., el sobres
tante, veinte dias á lo menos antes de empezarse los trabajos, fija
rá en la parle exterior de la puerta del edificio donde se baya cele
brado la última junta, un cartel que contenga los nombres de las 
personas no residentes, la porción de tierras que les pertenecen, el 
número de dias de trobajo'queles locan, y el tiempo y lugar en que 
deben hacerse los trabajos. 

Todos pueden comnular toda ó parte de esta tarea, pagando al 
sobrestante dentro de las veinlicuatro horas después de haber sido 
citados, cinco reales por cada dia de trabajo, cuyas sumas se in
vertirán en los caminos y puentes de los distritos respectivos. Pero 
esta conmutación noes permitida á los sobrestantes. 

A los que deben trabajar por tres ó mas dias, y no hayan per
mutado, puedo el sobrestante obligados A que lleven á los caminos 
un carro, ó un anido con dos ó mas caballos 6 bueyes, y un hom
bre que los maneje; pero esto se entiende, siempre que los contri
buyentes tengan e n el respectivo distrito del camino dichos utensi
lios y animales. 

Cada dia de este ejercicio se compula por tres. El trabajo de los 
caminos durará ocho horas diarias; y los individuos obligados á tra
bajar en ellos pueden también nombrar un sustituto, imponién
doseles por cada hora que falten á su trabajo un real de multa. Si 
asistieren al lugar donde se Ies hubiere citado, poro permanecieren 
ociosos, ó no trabajaren bien, ó impidieren à otros su trabajo, pa
garán un peso por cada falta. Si no comparecieren, también se les 
multará en un peso diario; y si se les pidieren los animales y uten
silios mencionados, y no dieren ninguno, pagarán tres pesos dia
rios; pero si dieren algunos, omitiendo cualquiera de los demás, 
pagarán un peso diario por cada ano de los que falten. 

A los que sin escusa racional no hubieren asistido á los trabajos, 
íosacusará el sobrestante dentro de seis días después de cometida 
la falta, ante uno de los jueces de paz del pueblo, quien procederá 
contra los transgresores para imponerles la pena de la ley; de la 
cual se librarán cuando aleguen justa causa; pero esta nunca los 
eximirá de los trabajos que deben hacer en los caminos, sino tan 
solo del castigo. 

Con respecto á los dueños de tierras no residentes en el pueblo, 
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el sobrestá uto hará constar bajo de juramenlo ante uno do los jue
ces de paz, que ha verificado la citación conforme lo previenen las 
leyes, y después presentará al inspector del pueblo una lista de 
todas las tierras de los no residentes, de las personas desconocidas 
que no han psgado su contribución, y de ía suma de trabajo que 
debieron hacer. Si el sobrestante no entregare esta lista, ó no h i 
ciere la relación jurada, pagará cinco peses de multa y todos los 
trabajosjpendientes á razón de cinco reales diarios. Entregada que 
sea la lista, el inspector la pasará á la junta de inspectores, quienes 
en su próxima sesión harán que las deudas se paguen en los tér
minos provenidos por las leyes. Cada sobrestante presentará á uno 
de los comisarios, antes de la junta anual, una relación jurada del 
año en quo ha sido nombrado, manifestando el nombre de todas 
ias personas que han debido trabajar en los caminos, el de las que 
efectivamente han trabajado, y el número de dias, espresando 
también quiénes han sido los multados y cuáles las cantidades en 
que lo han sido, quiénes han permutado sus trabajos por dinero, y 
cuál la inversion de los sumas entradas en su poder, acompañando 
además una lista de todas las tierras délos no residentes que no 
han pagado su contribución. El sobrestante que no presentare ai 
comisario esta cuenta, ó no entregare el dinero que exista en su 
poder, será perseguido por el comisario ; y por cada una de estas 
faltas-pagará cinco pesos aplicables al fondo de caminos. 

ARTICULO CUARTO. 

D e l a a b e r l u r a , a l t e r a c i ó n ó d e s c o n t i n u a c i ó n ( k l o s c a m i n o s 
p ú b l i c o s y p r i v a d o s . 

Los comisarios por sí, ó á petición firmada por cualquiera de los 
contribuyentes de caminos pueden abrirlos, alterarlos, ó descon
tinuarlos; pero en tales casos deberán hacer reconocer los terrenos, 
dejando constancia del reconocimiento en la escribanía del pueblo, 
y Jijando el escribano en la puerta del ediücio donde se celebra la 
junta anual, la orden de los comisarios, para alterar, descontinuar, 
6 abrir el camino. 

Si este pasare por un huerto 6 jardin formado cuatro ó mas años 
antes, 6 por edificios, ó fábricas de cualquier género destinados al 
uso del comercio y manufacturas, ó por patios ó cercados necesa-
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rios.psra .el.uso de esas fábricas y edificios, en uinguno de QSfeo,»: 
casps podrá abrirse sin conseDlimiento del dueño. Si hubiere de 
pasar por tierras cercadas, mejoradas ó cultivadas, también se ne
cesita del consentimiento del dueño ó del poseedor, Á no ser qyiQ dçpe, 
propietarios territoriales del pueblo certifiquen bajo juramento qî e 
es necesario hacerlo. Mas antes de esta decision se tomarán varja? 
precauciones que aseguren el acierto. 

Los doce propietarios no han de tener interés alguno en las tier
ras por donde haya de pasar el camino, ni ser parientes del dueño 
de ellas. Seis dias á lo menos antes de reunirse, se fijará un cartel; 
en tres délos parajes mas públicos del pueblo; y reunidos que seap,. 
prestarán juranjento de obrar bien, reconocerán personalmente ej 
terreno, y oirán todas las razones que puedan alegarse en pró ó en 
contra de la abertura del camino. Si creyeren que se debe abrir, 
estenderán y firmarán un certificado quo enlrcgarán á los comisa
rios del pueblo, quienes tres dias á lo menos antes de reunirse para 
resolver sobre la abertura, citarán por escrito al poseedor de las 
tierras, y en su ausencia le dejarán en su casa una papeleta, anun
ciándole el dia y lugar en que han de juntarse; y si después de ha
ber oido las razones en pro ó en contra, resolvieren que se abra ei 
camino, firmarán un certificado en que se enumeren lodos los para
jes por donde baya de pasar, y archivarán este documento en la 
escribanía del pueblo. 

La indemnización de los daños causados por la abertura del ca
mino, puedo hacerse por convenio entre los comisarios y el dueño 
de las tierras, siempre que la suma no pase de 25 pesos ; pero si 
no pudieren convenirse, ó la cantidad fuere mayor, entonces los co
misarios ó el dueño de las tierras ocurrirán á dos de los jueces de 
paz del pueblo, quienes mandarán á un alguacil de otro pueblo, que 
no esté interesado, ni sea pariente de alguno de los interesados en 
las tierras por donde pase el camino, que cite doce propietarios ter
ritoriales desinteresados, no residentes en el pueblo por donde se. 
ha de abrir aquel, y que no sean parientes del propietario, avisán
doles también el dia y lugar en que han de reunirse. Compareciick.. 
que hayan, los jueces de paz que espidieron la órden, sacarán por 
suerte seis de ellos, y formando éstos el jurado, fijarán la indemni
zación, después de pesar todas las circunstancias, y de prestar j u 
ramento de obrar con rectitud. Los jueces de paz recibirán y certi
ficarán la opinion del jurado, y la entregarán á los comisarios res-

TOHO i 9 
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(J^tivfls, qaíenes darán una copia de ella, y también la ctíeota de 
l&b gásic&tóhos al inspector del pueblo, y éste las presentará á la 
jtflití()?dí3 inspectores, la cual las examinará cuidadosamente, y 
é X & i è i t i t i â è á los fundameiltos de su justicia, aumentará 6 dismi
nuirá lEÍ Cantidad: qué se de pagar por via de indemnización. 
ASffcslay ôonío todos los demás gastos que se hayan hecho, Resa
carán de los fondos del pueblo por donde pasare el caminoi : 
"''CÜando se'hubiere' de descontinuar un camino real que corre por 
las^lifcríás de algún propietario, y el nuevo camino que se ha de 
ábriri'pá'se'también por las tierras del mismo propietario, el jurado 
rébajárá dè la índèmnizacion que señale, el valor del cnmino des-
dóníintíado y él beneficio que de esta descontinuación resulte al pro-
pfelario. ; 

' ^ t íbs'tíórrtisáriosde despueblos de un mismo condado«5de con-
dádos'disííbtos no convinieren en la abertura ó alteración del cami
no que haya de pasar por los dos pueblos ó condados, los comisa
rios de ambos pueblos se reunirán pan conferenciar sobre la ma
teria á petición de cualquiera délos que no hayan convenido. 

Par'a abrií- un camino por el lindero de dos pueblos, se reunirán 
dos 6 mas comisarios de dichos pueblos, y le darán, yr. de un lado, 
ya-de»otro, la inclination que les parezca conveniente. Deberán 
tllnte?eh!díVTdíílo en disirílos, asignando un ntimero igual á cada 
pueblo, á fin de que la construcción y reparación del camino pueda 
hacerse còh:máS:còmòdidad; y cada uno de estos distritos se consi-
deráí^â, én ' punto á cualquier género de obras, como si ègclusiva-
mente ^èrteneèiera al pueblo respectivo. 

El propietario Ó poseedor de las tierras por donde pasare el ca
minó real, podrá usar racionalmente de los árboles en pié ó tendi
dos que existan en ellas, á escepcion de los que se necesiten para 
construir 6 reparar los caminos ó puentes situados en dichas tierras. 
-'GiiantlO se Ocurra álos comisarios de algún pueblo para que abran 

urf íikiíiiho'privado, citarán doce propietarios desinteresados que 
residan en el lugar por donde pase el camino, y compareciendo en 
el dia señalado {del cual se dará también aviso al propietario ó po
seedor de las tierras), jurarán, reconocerán los lugares, y si crfeyk-
ren necesario el camino, firmarán un certificado, según se ha di
cho, y los comisarios procederán á su abertura. La indemnización 
dSHèrreno se hará en los términos ya prescritos para los camiiíos 
ptíbíicííáv' pérti se pagará por la persona que haya ocurrido á los co-



misarios parã la abertú&i aercamino. Esa persona y sus 'hbVtiderob 
podrán usar de él,'sib convenirlo efí ótro liso ü objeto que ét de 
camino privado. Ni el dueño de las tierras, ni el ócupantè podrán 
tfáositár por él, á menos que lo hubieren manifestado á IOS comisa
rios í al jui'ado antes dé lijar !a indemnización delas tié^ásí"1'" 

La niíniitia anchura de los caminos públicos será de diez y seis 
yardas y media (1); y está áiisma'áeróda irtáxima de los privados. 

Siempre que alguno ocurra á los comisarios para que se descon
tinúe un camino viejo por.sçr ya ipúlil, éstos citarán dooe propie
tarios territoriales, desinteresados y residentes en el pueblo para 
que reuniéndose en cierto dia, reconozcan el camino, y examinen 
cuanto pueda alegarse; y si opinaren que debe descontinuarse, fir
marán, sucorüficado, y lo entregarán ó los comisarios, para que 
éstos procedan conforme á lo determinado. 

Toda persona que se considere agraviada de cualquiera medida 
do los comisarios, relativa á caminos, podra apelar dentro de 60 
dias á tres jueces del tribunal del condado .donde estuviere el ca
mino. Pem.-U decision; que recaiga sobre la apelación de una per
sona, ca óada afectará los derechos de otra que también baya ape
lado dentro del plazo legale 

Fijado que sea un camino por los jueces á quienes se ha apelado, 
nose descontinuará, ni alterará mientras lodos ó alguno de ellos 
permanecieren en comisión; pero éstos reunidos á otro i5 á oíros 
jueces para que todos formen el número de tres, podrán mandarlo 
alterar ó desconlinuar, y el juez ó jueces adicionales serán nombra
dos por la persona íjae pida'!» descontinuación ó alteración del ca
mina. Si ninguno de 'los ¿noces mencionados estuviare ya en comi
sión, entonces so ocurrirá á tres del -mismo tribunal. Pero así en 
este como en el caso anterior, no admitirán peticiones sobre la al
teración ó descontinuacióní sin que vayan áeompañadas de un cer
tificado firmado por los comisarios del pueblo respectivo, en que 
aprueben la íal petición. Los jueces, antes de decidir, deben reco
nocer el camino. 1 ' 

Cuantío los comisarios hubieren trazado alguno público qúé ha 
de pasar por tierras cercadas, y los interesados ho hubieren apela
do de la determinación de les comisarios, éstos Ies maudatán des
truirlas cercas dentro de 60 dias; y si vencido esto plazo, todavía 

(l)' La yarda imperial ing'esa es de Si ceutímetros, íi38 riiilírnc(ro.'>. ' 
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existieren, las harán derribar. Si se hubiere apelado, y confirmada 
la deíerminacioD de los comisarios, éstos las mandarán destruir deo-
tro de 60 dias después de la sentencia. 

Todos los documentos relativos á caminos serán archivados por 
los comisarios en la escribanía del pueblo respectivo. 

ARTICULO QUINTO. 

D i s p o s i c i o n e s y p e n a s r e l a t i v a s à l a o b s t r u c c i ó n y u s u r p a c i ó n 
d e l o s c a m i n o s r e a l e s . 

Todo el que obstruyere ios caminos reales, ya en el centro, ya eo 
las zanjas laterales, pagará cinco pesos de muitp. 

Cuando el poseedor de las tierras por donde pasa un camino reaí 
ya trazado, usurpare alguna parte de él, levantando cercas, los co
misarios podrán mandárselas derribar dentro de 60 días, espresan
do en ía órden Ja anchura señalada ai camino, y el espacio y lugar" 
ó lugares usurpados. Si las cercas no fueren removidas dentro del 
plazo concedido, el transgresor pagará cuairo reales de multa por 
cada dia que Irascurriere sin derribarlas.. 

Si el poseedor de las tierras negare la usurpación, entonces uno 
ó mas comisarios ocurrirán á cualquiera de los jueces de paz para 
que convoque un jurado de doce propietarios territoriales, señalán
doles el día y lugar en que se han de reunir, y avisándolo á los co
misarios y al poseedor de las tierras. Si el jurado declarare que hay 
usurpación, estenderá y firmará un certificado manifestando todos 
los particulares relativos á la usurpación, é indicando la persona ó 
personas que la hubieren cometido. A los sesenta días de archivado 
el certificado, deberá el poseedor derribar las cercas, ya hayan 
sido levantadas por éi, ya por su antecesor,' y si no lo hiciere, pa
gará cuatro reales por coda uno de los dias trascurridos. También 
deberá pagar dentro de diez las costas del juicio. 

Si el jurado declarare quo no hay usurpación, mandará resarcir 
al poseedor los daños que se le hayan ocasionado en virtud del pro
cedimiento; y tanto ellos como las costas serán pagados por los co
misarios, quienes sacarán estos gastos de los fondos del pueblo que 
los nombró. 

Si de algún terreno cercado cayere en el camino real, ó fuere 
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derribado un árbol por alguna persona, el poseedor del terreno de 
donde hubiere caido, deberá quharlo dentro de dos dias después 
que cualquiera le baya avisado; y si no lo hiciere, pagará cualro 
reales por cada dia, que después del aviso, permaneciere el árbol 
en el camino. 

SÍ sin orden ó consentimiento del poseedor de las tierras cortare 
alguno un árbol, y cayere en el camino real, ó en algún rio, ó ar
royo por donde aquel pasare, el (ransgresor pagará al poseedor un 
peso por cada árbol, y otro peso porcada dia que permaneciere en 
el camino, rio ó arroyo. 

Todo el que corlare, 6 hiciere cortar algún árbol, y éste cayere 
en un rio ó arroyo, declarado, ó que en lo sucesivo so declarare 
parte integrante de un camino real, deberá quitarlo dentro do vein
te y cualro horas; y si no lo hiciere, pagará cinco pesos por cada 
árbol. 

El propietario de tierras contiguas á un camino real, puede plan
tar en el lindero árboles en línea recta, y á la distancia de seis piés 
entre sí: y cualquiera que los cortare 6 dañare, pagará los perjui
cios al propietario. 

Todo elqUe perjudicare algún camino real ó puenle, obstruyen
do, ó haciendo variar la dirección de alguna cala, zanja, 6 com
puerta, ó arrastrando Irozos ó maderas, pagará triplicados los per
juicios que causare. El que destruyere, quitare, ó dañare algún 
poste, piedra, ó inscripciones puestas en los caminos para marcar 
las distancias ó indicar las direcciones, pagará diez pesos por cada 
ofensa. Perseguirásele también por mala conduela, y convencido 
que sea sé le multará en 80 pesòs, 6 se le condenará & arbitrio del 
tribunal, á una prisión que puede ser basta de fres meses. 

Nose permitirán en los caminos reales puertas colgantes ni nin
gunas otras, á menos que las tierras por donde aquellos corrieren, 
estuvieren espuestas á ser inundadas por los rios vecinos, en tér
minos que para pasar, sea preciso romper las cercas. Estas puertas 
se pondrán y repararán por los sobrestantes á espensas del posee
dor de las tierras, en cuyo beneGcio se hagan; y si fuere necesario 
poner dos 6 mas, y el terreno intermedio estuviere ocupado en sos 
estremidades por uno 6 mas individuos á quienes sean útiles las ta
les puertas, lodos los costos se prorratearán entre ellos á propor
ción de la eslension de las tierras contiguas al camino que cada uno 
ocupe entre las puertas y las estremidades mencionadas. 
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EI sobrestante de) dislrilo del camino donde existieren, presen

tará anualmeflte en !a escribanía respectiva una relación jurada de 
todos los gastos hechos en su construcción y reparación, indicando 
también el nombre de la persona que debe pagarlos; y si éslas fue
ren dos ó mas, también señalará la porción que á cada una loque. 
Cobrará también de ellas, dentro de diez dias después de presen
tada la cuenta, las cantidades que deben, y si no las pagaren den
tro de seis después de ser reconvenidas, podrá perseguirlas ante 
ano (le los jueces de paz del pueblo. 

Si alguno abriere estas puertas, y después de haber pasado por 
ellas, no las cerrare imncdiatamenlc, ó si pasare sin necesidad por 
los terrenos contiguos al camino donde existen, pagará á la perso
na ofendida el triple dolos d a í m causados. 

AimCüLO SESTO. 

C o n s t r u c c i ó n , r e p a r a c i ó n y c o n s e r o n c i o n d e l o s p u e n t e s . 

Siempre que lo junta de inspectores de algún enndado considere 
que un pueblo puede quedar raüy,.recargado con la construcción ó 
reparación de algún puente, haré que las cantidades necesuiias se 
saquen por ooníribuciones impuestas A todo el candado, las cuales, 
nunca pasarán en un año de mil posos. 

Sillos comisarios no quedaren satisfechos con la deleriniuacion de 
la junta de iuspectores do su condado, en cuanto á las cantidades 
que se necesiten, esa delenninacion podrá, á petición de los comi
sarios, ser revisada por el tribunal del condado, y la decision de 
éste se cumpl¡r4. 

Todo el que dañare algún puente sostenido á espensas públicas^' 
pagarle! triple de los daños. -

Existen también en el Estado de Nueva-York algunos puentes, 
por los cuales es prohibido andar á paso acelerado; y pora que na
die alegue ignorancia, los comisarios ponen en cada eslremídad deL 
puente un aviso, advirüendo que el contraventor pagará un peso de 
de multa. 
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CAMINOS DE PORTAZGOS. 

ARTICULO SÉPTIMO. ,>n>u -

A u t o r i z a c i ó n d e l a s c o m p a ñ í a s d e l o s c a m i n o s d e p o i H a s g o , 
y e l e c c i ó n y f a c u l t a d d e l o s D i r e c t o r e s . ' * 

Todas las personas que quieran Formar una -Oòròpéfifò para 
construir caminos de portazgo (1), ocurrirán para su autoritoafcion 
ílcongreso del eslado, el cual podrá accederá su solicitud,prelv-
jando en una acta ios términos en que da el permiso, y el ¿cipiíal 
que ha de tener la compaüía. Cada uno do los individuos nbmbfla-
doSi 6 sean comisarios, para recocer las suseripcionesv conservaíá 
un libro, que estará abierto por espacio de dos años, á menos que 
antes de este tiempo se reúna U sesta parte del número total delas 
acciones. 

Los suseriplores entregarán á los comisarios, al tiempo de suséri-
birse, ia décima parte de ta suma de ía suscripción; y Jas porciones 
restantes ias satisfarán ásu tiempo y plazo respectivos al presidente y 
directores que s^nombrarán. Luego que se reúna là sestap&ria riel 
total de lias acciones que han de componer el capital de la compañía, 
los comisarios publicarán en dos gacetas de las mas inmediatas al 
camino, u:i aviso que contenga el dia y lugar en que se reuoaí} Ips 
suscripto! us para nombrar directores. Estas elecciones seráfli presi
didas por tos comisarios presentes; y ios suseriplores por sí, Ò por 
su? apoderados nombrarán á pluralidad de /votos queve accionistas 

jtfFgetorçft en el afto príximp. I/® «çciQQislas.pwa^Pf^ noija-
brarán también en esta junta tres indiyidupsparaque presidan: las 
elecciones del afto entrante. Nombrados que sean los direolor|SyJos 
comisarios Jes entregarán los libros y las cantidades .que baydn.re-
cibido ú cuenta de la suscripción. Esta junta se renovará anual
mente para nombrar directores y presidentes; y si no pudiere 
verificarse en el día señalado, se celebrará cuanto antes, hafiietido 
aquellos la convocatoria en los términos ya dichos, ,yce^pdíí en 
sus íunciofteg_desde el dia en que la junta jlebió .pelebrATSP,*; P^es 
solamente se Ies reservan las facultades necesarias para .efectuar 
las elecciones. . • utU 

(1) Estas compañías tienen alguna semejaoza con las atmimas establecidai 
por el Código español de comercio. 
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Todo accionista tendrá un voto por cada acción hasta el n ú 

mero de diez; y un voto más por cada cinco escedente de aquel 
número. 

Cinco directores formará» junta para el despacho de los nego
cios, y los actos de la mayoría obligarán á toda la corporación. 

Los directores elegirán entre sí un presidente en su primera 
junta; y si éste no asistiere, entonces se nombrará para cada una 
un presidente particular. 
< lEsta junta llenará las vacantes de director ó de presidente, ha

biendo siempre sus elecciones á pluralidad de votos. 
El presidente y directores deberán reunirse do tiempo en tiempo 

m el lugar que tengan por conveniente. Harón los reglamentos, y 
^tomarán cuantas disposiciones crean oportunas para los negocios 
•dela compañía. Nombrarán los oficiales subalternos, «rtesaoos y 
•operarios; que juzguen necesarios. Continuarán recibiendo la sus
cripción de las acciones hasta que entre en su poder todo el capi
tal, á no ser que se conoica que una suma menor basta para 

H e n a r Jos objetos de la compañía. Pedirán á los accionistas al 
tiempo y en ía proporción que juzguen oportunos las cantidades 
que adeudan de sus respectivas acciones, so pena de perder éstas 
y todo Jo que á cuenta de ellas hubieren dado. Declararán por una 
•dispíoeícion 'perücular el modo y las restricciones conque podrán 
transferirse-las acciones del capital.Construirán, acabarán, y cons-
Santemenle repararán ei camino con todos los edificios necesarios 

':y sus'ñceesoríos. Llevarán una cuenta exacta de lodos los 'portaz
o s que reciban y gastos que hagan; y deducidos éstos, declafarán 
dos veces al año el produelo neto del camino, y lo repartirán entre 
los accionistas, dando los avisos oportunos por medio dei'ünaó 
irias gacetas. Presenlorán en fin al contralor (1) dentro de seis me-
-ses después de concluido el camino, la cuenta de los gastos de su 
construcción; dándole también anualmente razón de los portazgos 
•cobrados, y de las erogaciones y dividendos hechos en el discurso 
del ano. 

Ningún director podrá, duranle el tiempo de su dirección, hacer 
'•contratas direefa 6 indirectamente para construir algunas obrásdel 
camino. 

Si dentro de dos años después de autorizada la compañía por 

( l ) Este es una especie do Intendente. 
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el congreso del Estado no hubiere empezado el camino, 6 concluí-
dolo dentro de cinco, perderá ta autorización recibida. 

El congreso del Estado podrá disolver estas compañías, cuando 
la renta de los portazgos hubiere sido suficiente para cubrir todos 
los gastos hechos en compras, construcción , reparación y cuidado 
del camino, y hubieren recibido además por término medio el inte
rés anual de un diez por ciento. Dtsuelta que sea la compañía, 
todos sus derechos y propiedades pasarán al pueblo del Estado. 

ARTICULO OCTAVO. 

C o n s t r u c c i ó n d e l c a m i n o y r e g u l a c i ó n d e l o s d a ñ o s * 

La dirección del camino que ha de hacer la compañía, será tra
zada por tres, 6 por dos de los tres comisarios que nombrará el 
gobernador del Estado; pero la elección no ha de recaer en indivi
duos que estén interesados en algún camino de portazgo, ni'que 
vivan en el condado por donde pase el camino de que se trató. Eos 
comisarios deberán proceder imparcialmente según su coftCfíebcia, 
y en loa términos mas conformes al objeto de la compañía y M in
terés público, haciendo levantar un plano exacto del camino reco
nocido en todos los condados por donde pasare, el cual se archi
vará en la escribanía del condado respectivo. 

La compañía á quien pertenezca el camino, pagará á cada comi
sario un peso por cada dia que estuvieren necesariamente emplea
dos, y además todos los gastos hechos en el reconocimiento y en 
los planos. 

El presidente y directores de la compañía darán al Caminólo 
menos de 82 yardas de anchura ; y la faja por donde han de tran
sitar íos animales y carruages, será de S2 piós, cubiertos do pie
dras» cascajo ú otros materiales sólidos. Las zanjas y demás obras 
del Camino se harán de modo que proporcionen seguridad y ttoftlo-
didad al Viajero. :y 

La compañía pondrá piedras ó postes que marquen á cada milla 
la distancia que hay al lugar donde empieza el caminó; y si éste 
fuere cortado por oiro, se pondrán letreros en la encrucijada, in
dicando el nombre de los parajes á donde conduced dícHòs ca
minos. 
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¡Si foeVe necesario comprar algún as tierras, el presidente y diree-

toresde la cottipañfase ajustarán eon el ¡dueño de ellas; y si ¡no pu
dieren eonveoirse, liarán uha represantóctóa á uno de los jaeces 
-del.tribunal del condado donde se háMáren las• ¡tierras, don tal que 
no-lenga interés en'el.caniino. Este jaez nombrará de lai>adoresá 
tres propietarios terrítoriaies dél cohdádado, qué òo sean habitatt-
te6<le:n«)gtí»pueblo por donde pase el caínino, ni que estén intó-
resadoserl élj-óen las tierras. Ei presidente y directores partíoipd-
rán e\ nombramiento á los tres trasadores, y éstos 6 dos de eilos 
señalarán el dia en que iian.de. ir.á reconocer las tierras, no siendo 
ni diez antes de habérsele? dado el aviso, ni veinte después; siendo 
también obligación del presidente y directores anunciar al propie
tario de Jas tierras, á lo menos diez días antes, el lugar donde se 
han de reunir los tasadores. Hecho el reconocimiento, éstos fijarán 
la in.dpipni^oion qoese dei.-je <fer al .propietario, y firmando su de-
(erminaeion.delante desuno de jos jueces, del condado, Ja arcliiva-
rán en Ja escribanía respectiva. 

, Luego .qpe el presidente y directores paguen el precio delas 
tierras, ó lo depositen en la escribanía por no quererlo recibir el 
propietario, tomarán posesión de ellas; y si no hubiere persona au-
¡torijta^a jjara,percibirlo,, ni tampooo ihubiere sido reclamado legal-
,raeflte';d^ti;Q4o diez/(íias4espMes,de;babprsB ardiiyado el.fçJíi de 
recí>;pocimieplo, el president y-; directores podrán posesionarse de 
las tierras, con tal que. se cpmprôixtótan é-pagarlds» JuegQjqae,!©-
galieei^'Bo- le^ípobr^- su-valop» 

Çuapdo !a oomjuiñía compre algún camião real ó,parte de él, se 
procederá lo mismo que si fuera propiedad particular; pagando el 
presidente y directores su valor á ios comisarios respectiva dé los 
caminos reales. ,.. •, . > ; ' ' . ; 

S i^ l .çarpino trazado .ppç,;la «ompañía pasare por lastiera^td^ 
a|gjUflp.camino .TÍçjofl Afiado copao tal en viriud de prescnpiaÍPAí lps 
tasa,dores Vjalyarán por. separado el -terreno y. las (pejoras hechas 
por el pueblo(resp^?UvQ ;:¡de suerte, que el preçiode las ,tierra$ ,Sfr 
pagará á sus dueños, y el de las mejoras al pueblo que las, bíj.iíe<-
çho, esto es, á sus comisarios.. ¡ . ... ¡ . ;: • • ..t 

El presidente y direqtores pagarán so peso al juez que nombra 
los tasadores, y á cada uno de. estç^, .dos pesos por cada día .q^e 
^lu^v^ren necesariamente ¡empleados., i,-::. 
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ARTICULO NOVENO. 

D e l o s p o r t a z g o s y s u r e c a u d a c i ó n . , . 

Concluido que se» el camino, ó diez millas t!e él, el presidente y 
díreclorèsde la compañía lo avisarán al gobernador dei Estado, 
para que nombre tres propietarios territoriales que rocono/xan los 
trabajo^, y ̂ le informen por escrito, si están cóííformes á íos térmi
nos que se prescribí ero u; y estíndolo, ol gobernador permitirá al 
presidente y directores lá erección de todas las puertas que crean 
convenientes para la recaudación de los portazgos; pudiendo ea~ 
toúces' nòmbrar lòs recaudadores que quieran.. Estos podrán ím-
pedir é pásõ: á todos los que no paguen el portazgo; pero hay ca
sos en qué no podrá cobrarse : tales son cuantío uno vaya ó venga 
de algún lugar destinado al culto público, de un funeral, de un 
molino donde muela los pranos para el uso de su. familia, de la 
herrería donde acostumbre ir para que le bagan algún trabajo, de 
algún tribunat que legalmente le cite como jurado 6 lesügo, fie tos 
ejercicios Vriílííarès A que la ley le compete a asistir, de alguna 
junta ó elecdon é ü que tentía qiie vtoíór, 6 fiiíalmenle en soíicitud 
de ai'g^n 'nSéBico ó parlera. Tampoco se cobrará <í las tropas em
pleadas en el servicio del Estado do Nueva-York ó do la nación, ni 
á los individuos qüe résirlen dentro de una milla de la puerta 
donde se cobra el portazgo, á no ser que se empleen en trasportar 
los efectos pertéoecientes á personas qué no residan dentro de la 
distOTtifrwfertaô^fcéS tóarHiàgè*, cuyàS fúed'as dejen un fas tro de 
doce pulgadas, no pagarán riactó?' *$ero-%'''füttré'do'núévéJ'SOta-
menté1 pôgarári^la caâíta'! parte 'dèl pohaíígb!;" ^ si de seis-,'la 
mitad. • • • • • = ' ni';-': 

El presidente y directores bacán poner encima de cada puerta ? y 
dé^ua -modo que fácilmente se lea j una lista impresa que contenga 
los'tjer^chos que debbnpagarse en cada una de af¡uella&. 

•ü-r? foííi.;>¡! 'í-f • • '" '' ./'.:.)•• i.:. 
M s . * i V , y ARTICULO DÉCIMO. - . i : . -

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s s o b r e l a s c o m p a ñ í a s e x i s t e n t e s . , , 

En lodos Jos boiidadós* del Estado de Nueva-York -dótiâVátibiAre 
caminos de -portazgo, habrá ciérto número de Ihspectolrè^ qüe no 
tengan' interés en niriguno de esos caminosj existentes en el mismo 
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Estado; y su número no bajará de ires, ni escederá de cinco. Es
tos inspectores no ejercerán sus funciones en los casos en que por 
el acta del congreso se hayan tomado medidas especíales para la 
inspección de los caminos, y estas medidas hayan sido ya eje
cutadas-

Guando á un inspector se avisare por escrito, que lodo 6 parte de 
algún camino de su condado necesita de reparación, deberá reco
nocerlo inmediatamente; y si encontrare justa la queja que se le ha 
hecho, dará el aviso competente al recaudador del portazgo, <5 al 
portero mas inmediato a! lugar descompuesto, pudiendo, si lo cree 
conveniente, mandar abrir la puerta; pero esta orden deberá co
municarse por escrito, y con anticipación de tres dias al portero 
respectivo, haciendo también particular mención del lugar descom
puesto. Abierta que sea la puerta, no,se cerrará, ni se cobrará 
portazgo en ella, ó menos que uno délos inspectores del condado 
certifique que el camino está reparado, y mande por consiguiente 
cerrar la puerta. Cuando ésta estuviere en comunicación inmediata 
eon la parte del camino descompuesto, y además se hallare en un 
condado contiguo donde hubiere inspectores, éstos, aunque fuera 
de su condado, podrán en virtud de queja por escrito, reconocer 
el camino, y proceder como si éste se hallase dentro de su con
dado. 

Si el portero no obedeciere inmediatamente las órdenes del ins
pector, ó cerrare la puerta sin su certificado, 6 s¡ mientras debiere 
estar abierta, estorbare ó detuviere el paso do cualquier viagero, ó 
le pidiere ó recibiere el portazgo, pagará en cada uno de estos ca
sos diez pesos á Ja persona agraviada. 

El inspector, después de haber reconocido el camino, y encon
trado que necesita de reparación, ó que las puertas no están situa
das conforme á la ley, deberá participarlo por escrito á uno ó mas 
directores de la compañía, prefijando el tiempo en que se han de 
remediar estas faltas. Si el inspector fuere desobedecido, se quejará 
inmtídialamente al fiscal general, ó al del distrito del condado, para 
que persiga la compañía á nombre del Estado;y si aquella respHare 
culpable, se la multará en una suma que no pase de doscientos pe
sos. 

. A cada inspector se pagarán dos pesos por cada dia que estuvie-
M^mpleado en el reconocimiento del camino; y si éste necesitare 
de reparación, los pagará la compañía, debiendo cobrarse al recau-
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dador del portazgo mas inmediato al camino descompuesto, ya de 
los fondos que tenga en su poder, ya de los que hubiere de perci
bir; y si no los pagare, se le cobrarán con las costas causadas. Si el 
inspector declarare que el camino está bueno, entonces se le paga
rán los dos pesos diarios por la parle querellante. 

Todo recaudor que injustamente impidiere el paso, ó detuviere 
en las puertas á cualquier viagero ó pasagero de los que deben pa
gar portazgo, ó pidiere mas de lo que debe cobrar, se le multará en 
cinco pesos para la persona ofendida; y si así en éstos, como e n 
los demás casos en que se le persiga por cosas que haga ó deje de 
hacer en calidad de recaudador, no tuviere con que pagar, toda la 
responsabilidad pecuniaria recaerá sobre la compaSía, la cual pa
gará también las cosías, si rehusare satisfacer la cantidad que se le 
pide. 

El presidente y directores de las compañías existentes 6 que se 
crearen, podrán conmutar de tiempo en tiempo con cualquiera per
sona que resida en un lugar contiguo ó cercano del camino, el ppr-
tazgoque hayan de pagar en la puerta mas inmediata; y aunque 
esta conmutación no puede pasar de un año, es lícito renovarla ai 
fin de este período. 

Cualquiera persona que voluntariamente rompa 6 derribe algu
na puerta, piedra 6 poste, que borre ó descompanga lo escrito ea 
ellos, que escave ó dañe el camino ó cualquiera cosa que le perte
nezca, ó que á la fuerza ó fraudulentamente pase por alguna puerta 
sin satisfacer el portazgo, pagará todos los daños que causare, y 
además veinte y cinco pesos ála compañía. 

Él que para eludir en la puerta la contribución, saliere del ca
mino, y despuesvolviere Á entraren él, pagarí á la compañía ornee 
pesos, ya vaya en carruage, ya á caballo. 

En ningún camino de portazgo se pondrán puertas colgantes, A 
menos que sean suspendidas por una cadena, y estén balanceada» 
porpesos iguales, pues de este modo será preciso alzarlas ó bajar
las con la mano. La compañía que contraviniere á estas disposição-
nes, pagará por cada veinte y cuatro horas que exista cada una de 
esas puertas, cinco pesos á cualquiera que se querellare, con tãl 
que no sea director, accionista, ni ajenie de la compañía. 
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DISCUSION 

E n t r e m v e c i n o d e l a c i u d a d d è " M a t a n z a s y DON Jost; ANTÓKÍO 
SACO, a c e r c a d e m b d e l o s p u n t o s q u e e s t e t r a t o e n s u M e m o r i a 

! s o b r e c a m i n o s e n l a i s l a d e C u b a . 

' "fiiblicada que fuéesla Memoria, un vecino respetable de Matan
zas imprimió en los periódicos de ella y de la Habana una G a x t a 
eñ que hizo algunos reparos á dicha Memoria. Yo contesté á ellos; 
pero nO satisfecho el autor de la C a r t a , replicó esforzando sus razo
nes; y como á la sazón se hallase en Nueva-York, donde yo redac
taba toda'* ía el M e n s a g e r o S e m a n a l , le merecí el honor de que im
primiese su impugnación en este mismo periódico. Mi segunda 
contentación cerní un debate tan grato para m i , pues que me pro
porcionó ía ocasión de estrechar mi amistad con uno de los mas 
ilustrados catalanes que han pisado la isla de Cuba, y que vuelto á 
su pais natal, y nombrado Diputado á Cortes por la provincia de 
Tarragona, tiene el raro mérito de ser uno de ios muy pocos que 
han alzado en ellas su voz para defender los derechos de Cuba. 

O b s e r v a c i o n e s d e DON JÓSE •AHTONIO SACO, p u b l i c a d a s tínelMen-
íSagero Semajial d e f ã d e o c t u b r e d e ^830 s o b r e u n a Carta i m p r e s a 

e n l a i s l a d e C u b a . 

En los Diarios deMatnnzas y la Habana se ha publicado una C a r 
t a , q u e u n v e c i n o d e u q u c l l a c i u d a d e s c r i b i ó à u n a m i g o s u y o r e 
s i d e n t e é n C u b a , haciéndole algunas observaciones sobré caminos 
con motivo: de remitirle la Memoria que acerca de ellos imprimí. 
DsspueS de los elogios que el autor de la Carta hace al de la Memo
ria, parece que éste solo debiera cojer la pluma para manifestarle 
su gratitud, dejando corror en silencio todas tas ideas contenidas 
en la Corta; pero habiendo encontrado en ella un párrafo en que su 
digno autor padece algunas equivocaciones, me veo en la doloro
sa necesidad de deshacerlas. Dice así: 

« Como mi propósifo no es el de celebrar ciegamente en mate-
lias controvertibles, me parece que su Irabajo (el del señor SACO) es 
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susceptible de-observacioues detenidas (que no entran envios lími
tes de esfa carta) sobra el sistema e s c l u s i v o de arbitrios que pro
pone, porque 4ado,que el de portazgos por si sofo fiiesq. suficiente 
en;algunos puntos, y por esta razón principalmente no : tengo .por 
bastante victoriosas las razones del autor contra los impuestos in
dicados por los señores Çalvp y Salazar en sus Memorias sobre; car 
minos.»; < . 

La primera equivocación consiste en suponer, que yo propongo 
los portazgos como sistema e s c l u s i v o de arbitrios. El autor de la 
Carta sabe muy bien, que s i s t e m a e x c l u s i v o ' es aquel que siendo 
ú n i c o en su especie, no adtliite la concurrencia de otro alguno, ni 
principal ni accésoriameote: luego si yo pruebo, que- adgmás del 
sistema de portazgos, prripuse otros arbitrios, también quedará pro
bada la equivocación del autor. En un pasage do la Memoi'ia me 
espresé así: 

« Ved aquí, señores, el punto donde yo debiera terminar esla 
Memoria; pero una inquietud secreta turba mi corazón, y yo no 
puedo soltar la pluma, sin desvanecer primero cualquier coíicepto 
equivocado á que tal voz pudiera dar origen la mala inteligencia 
de mis pal a bras. Acaso se podrá inferir^ que porque yo doy Ja p r e 
f e r e n c i a á los caminos construidos por empresas, mi intención es 
alejar enteramente toda intervención de parte del gobierno. Debo 
decir con franqueza que nada dista taiito de mis ideas,» etc. : 

La palabra •preferencia de que uso en el período anterior, ma
nifiesta claramente que admito otros arbitrios, pues por lo mismo 
que p r e f i e r o uno,̂  netíesariamén te supongo'la existencia de dos ó 
mas; Et qué p r e f i e r e , escoge; y la e l e c c i ó n jamás pilede ,recaer 
sino sobre pluralidad do objetos, dando á uno la primacía:'luego si 
y o p r e f e r i el sistema de portazgos, también admití otros; y si los 
admití, no puede decirse que pvopuse aquol como arbitrio e s à l i à * 
s i v o , 1 • 

• Pero yo no pienso fundarme solo en palabras. Citaré ideaŝ  y 
ellas serán mi mejor argumento. Después de hablar de la interven
ción del gobierno, dije en otra parte de la Memoria: « Si-elgtíi-
bierfio además, pudiere disponer fde algún sobrante, en"tiáda;debè 
emplearle con tanta preferencia como en esta grande obraij (en lã 
construcción de caminos). Si pues yo pedí, que el gobierno empfóa 
se en ella el sobrante de sus fondos, es evidente quertod 'propuse 
como e s c l u s i v o el sistema de portazgos. Esto se demuestra todavía 
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mas clarameole, leyendo ias palabras de la cilada Memoria. Tras-
crihámoslas: 

9 Hemos hablado bapta aqní en la hipótesis de que existan em
presarios; pero supóngase que no se presenta ninguno, ó que en 
caso de haberlos, son tales, que ya por su corto número, ya por 
sus fondos no pueden hacer los caminos que se necesitan. Eu es
tas circunstancias, se dirá, forzoso es apelar á nuevas contribucio
nes, 6 abandonar el gran proyecto que nos ocupa. Ni uno ni otro, 
porque entre ambos estrenaos se encuentra un medio que nos libra 
de los males que se nos anuncian. 

» Puede ocurrirse al sistema de empréstitos, dividiendo las can
tidades que se necesiten en muchas acciones de poco valor, para 
que aun los cortos capitalistas puedan tomar algunas si les pare
ce,» etc. 

¿Puede caber prueba mas convincente de que el sistema de por
tazgos no fué propuesto e s c l u s i v a m n t c ? Y para cerrar la puerta 
á interpretaciones, suponiendo que los empréstitos se hagan por 
individuos particulares con el carácter de empresarios, repetiré lo 
que dije. 

» Pero tan alhagUeña perspectiva desaparece de nuestros ojos 
con la triste reflexion de que esta pátria querida nunca gozará de 
tantos bienes; porque ¿quién será el hombre que aventurará sus 
capitales eu una empresa pública, si no se le asegura, y él se con
vence de que sus derechos siempre serán respetados? Aquí invoco 
ahora la autoridad y la palabra sagrada del gobierno; aquí el ho
nor y el deber del Consulado de la Habana, de osa corporación que 
tantas pruebas tiene dadas do su celo y desinterés en obsequio del 
bien común; aquí las luces y desvelos del cuerpo respetable á quien 
consagro esta Memoria, y cuyos esfuerzos por mejorar la fortuna 
pública son bien patentes y conocidos; aquí en fin el interés y noble 
patriotismo de todo hacendado y de todo el que se honre con el dis
tintivo de buen Cubano. Cuando se desarrolle esta masa de poder 
y de fuerza moral, cuando se aplique toda la energía que encierran 
sus elementos al grandioso objeto que nos ocupa, cuando contri
buyan unos con su autoridad y otros con su prestigio, unos con su 
crédito y otros con sus fondos, entonces se aumentará ó renacerá la 
confianza perdida, mil capitalistas nos ofrecerán sus caudales, y 
llenándose nuestras cajas de dinero, ya tendrémos caminos y todo 
cuanto apetezcamos.» 
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Infiérese pues, que yo propuse como medios mas convenientes 

de conslruir los caminos: in El sistema de portazgos, ó sea el de 
empresas por compañías. 2o La aplicación del sobrante de los fon
dos del gobierno. 3o Et de emprastilos negociados por este mismo 
gobierno y las primeras corporaciones de la isla. Si tales fueron los 
medios por mí propuestos, os incuestionable, que el autor de la 
Carta seequivocó cuando dijo, que «(i t r a b a j o e s s u s c e p t i b l e d e o b 
s e r v a c i o n e s d e t e n i d a s s o b r e e l s i s t e m a e s c l u s i v o d e a r b i t r i o s 
q u e p r o p u s e . 

Aun cuando solamente hubiese yo hecho mención del sistema de 
portazgos, ó sea de caminos por empresas, todavía no puede infe
rirse de mi silencio que le hubiese propuesto como e s c l u s i v o . Para 
formar sobre esta materia un juicio verdaderamente crítico, es pre
ciso aíender A la naturaleza del trabajo que liwe que desempeñar. 
Mi pluma no pudo corriT sin trabas en un campo ilimitado: hubo 
de circunscribirse al programa de la Real Sociedad patriótica do la 
Habana, y ésta, no pidió en él que so le espusiesen en general to
dos los medios deque podrían valerse en la isla de Cuba para cons
truir los caminos, sino que entro estos medios se le propusiesen 
aquellos, que siendo m e n o s d i s p e n d i o s o s , f u e s e n a l m i s m o t i e m p o 
m a s ú t i l e s a l p i t b f i c o . Mi Memoria pues, debió reducirse Á presen-
lar un sistema de arbitrios que concillase estos eslmnos, y si el de 
portazgos que propuse, atendidas las circunstancias de nuestra 
isla, y las razones que manifesté en varias de sus páginas, no son 
suficientes para darle la preferencia sobre cualquier género de con
tribuciones, yo estoy dispuesto á borrar cuanto entonces escribí so
bre este particular. Mi intención no fué proscribir todos los arbitrios 
directos ó indirectos que pudiese inventar el gobierno para cons
truir los caminos: fuélo tan solo manifostar los graves inconvenien
tes que, según nuestra posición social, resulíarian de un sistema de 
contribuciones, que sobre ser muy gravoso, sería do difícil ejecución. 
Pero si fuésemos tan desgraciados, que la isla de Cubase viese re
ducida á Ja alternativa, ó de carecer de caminos, 6 do apelar á las 
conlribi'ciones para construirlos, \o no me opondría ¡i la adopción 
general de este úllímo arbitrio, bien que prestaría mi consenti
miento con alguna repugnancia. 

Después de decir el autor de la Carla, q u o d u d a , q u e e l s i s t e m a 
e s c l u s i v o d e p o r t a z g o s p o r s i s o l o s e a s u / ¡ d e n l e e n a l g u n o s p u n 
t o s , concluye: ny p o r e s t a r a z ó n p r i n c i p a l m e n t e n o t e n g o p o r 

TOMO I . 10 
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b a s t a n t e v i c t o r i o s a s l a s r a z o n e s d e l a u t o r c o n t r a l o s i m p u e s t o s 
i n d i c a d o s ' p ú r l o s S r c s . C a l v o y S a l a z a r e n s u s M e m o r i a s s o b r e 
c a m i n o s . » ' 

En ésta consecuencia me parece que consiste la segunda equivo
cación; porque ãún cuando yo hubiese propuesto el sistema de por
tazgos como arbítrio e é c í u s i o o , y aun cuando el de contribuciones 
se adoptase con preferencia á otro cualquiera, todavía no encuen
tro mücítiT èfcácíitud firt deducir, que por esto principalmente no 
sean muy sólidas mis razones contra el derecho impuesto á cada 
negro de ambos sexos destinado á la agricultura, que fué cabal
mente uno de los arbitrios indicados por el Sr. Salazar. Puede adop
tarse, y ser muy justo un plan general de contribuciones; pero al 
mismo tiempo ser muy gravoso, y quizás impracticable respecto 
de ciertos ramos particulares; de suerte,qiie estos pueden ser com
batidos, victoriosamente, sin que se niegue ia justicia 6 utilidad de 
establecer el plan general. Si nos viésemos en el caso de construir 
los caminos de Cuba lan solo por contribucioues, yo abrazaría este 
sistema, y haciéndolas recaer sobre el valor do las tierras, sobre el 
producto de los frutos, ó sobre otros ramos, jamás daria mi voto 
para que gravitasen sobre los negros en los términos que propuso 
el sefior Salazar. Si mi Memoria sobre caminos hubiese circulado por 
toda Ja isla-de Gúbai mó'con tediaría con referirme á ella; pero no 
hábiendo pasado pôr muchas manos, se me permitirá, que repita 
aquí lo quo en ella dije acerca de esa contribución. 

« Q u e l o s f i a c e n t h i d o s p a g u e n a n u a l m e n t e , y m i e n t r a s s e c o n -
c l u i j a ñ t o d o s l o s c a m i n o s d o s r e a l e s p o r l e g u a , d e c a d a n e g r o 
d e a m b o s s e x o s , d e s t i n a d o ú l a a g r i c u i t u r a , c o n f o r m e á l a d i s 
t a n c i a q u e s u s h a c i e n d a s s e h a l l e n , d e t a c i u d a d , v i l l a ó l u g a r 
a d o n d e l l e v a i o s [ r u l o s p a r a s u v e n t a , e s t o e s , d e a q u e l l a s l e 
g u a s n u e v a s q u e t u v i e r e q u e t r a n s i t a r p a r a e s p e n d e r d i c h o s f r u 
t o s »." hó aquí el primero de los arbitrios propuestos; y si un justo 
temor no me hiciese recelar,quc quizá podrá proponerse por segun
da vez, yo me contentaría con solo mencionarle: pero fuerza será 
manifestar todos ios inconvenientes que tiene, para alejar de este 
modo nun la posihiiidad <!c que se reproduzca. ' 

« Consisto el primer inconveniente e n que, como lodos saben, la 
producción de las lincas no tanto depende del número de negros 
empleados en ellas, cuanto de la calidad y uso de las tierras culti
vadas, y de la viirilarcia de sus dueños 6 a d minis (ra ti ores. Atender 



solo á uno de los elementos de !a producción, olvidándosé entera
mente del inGujo que tienen los otros, es oosa por cierto que jamás 
podrá conducir á resultados justos, ni que merezcan la aprobación 
pública. ¿ Y cuáles serian las consecuencias de una contribuéion 
que lleva impreso en sí el sello de ta desigualdad y de ía injusticia? 
El cuerpo respetable á quien me dirijo, los percibe y conoce: y pues 
que las toca tan á las claras, mejor será no cansarle con su triste 
enumeración. 

a Mas aun suponiendo que el producto de laíi fincas fuese esclu-
sivamente proporcional al número de negrns, todavía esta contri
bución sería muy injusta; porque ¿ cómo puede ser que la finca don
de casi todos sean varones, produzca tan solamente lo que otra 
donde abundan mas las hembras t ¿Cómo puede ser que la produc
ción de unos negros jóvenes, no sea mayor que la do otros ya vie
jos y cansados del trabajo? Pero concédase en teoría lo que jamás 
puede suceder en la práctica: eslo es, que mi número igual de ne
gros produzca siempre en cualquiera hacienda la misma cantidad 
de frutos. ¿Cómo podrán evitarse las desgracias que muchas veces 
ni dependen, ni pueden alejar todo el cuidado y prevision humana? 
Un año lluvioso, ó un año muy seco, que ya por esceso, ya por de
fecto destruya las cosechas; un traslorno en las estaciones, ya anti
cipándose, ya retardándose las lluvias; un incendio (pío arraso los 
campos del labrador, son acaecimientos que ojalá no presenciára
mos con tanta frecuencia en el suelo de nuestro patria. ¿Y será jus
to que los hacendados que hayan perdido ol todo ó parle de sus 
cosechas durante uno, dos, ó mas años, paguen en ellos la misma 
contribución que en otros prósperos y abundantes, tan'solo por
que conservan todavía el mismo número de esclavos? Un grito de 
indignación se lanzaría contra la injusticia que los oprimiese; y oí 
interés individual siempre fecundo en recursos, buscaría medios de 
evadir tan injusta contribución. 

» Defectuosa es también, porque parlicipamlo directamente del 
beneficio común de los caminos, todos los hacendados, labradores, 
y aun otras muchas personas, la contribución solamente se impone 
á cierto número de ellos. ¿ Quién ignora que en todo el interior do 
la isla, y aun en ia misma jurisdicción de la Habana, hay muchas 
haciendas do ganado, y estancias de labor, que pertenecen, ó están 
á cargo de hombres blancos, y negros y mulatos libres ? Pues se-

un los términos en que se propone esta contribución, claro es que 
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Bo los comprende, porque solamente se esüendeá los esclavos em
pleados en la agricultuçi. 

* j ^ . los incouvenientes basla aquí espuestos debe añadirse otro 
que no es de menos importancia. Uno do los puntos esenciales de 
toda contribución debe ser la facilidad de colectarla, siendo nece
sario para esto, alejar en cuanto sea posible todo género de fraude, 
asi de parte de los recaudadores, como de los contribuyentes. ¿Y 
cómo se sobria el número de negros que tiene cada propietario ? 
Se responderá, que ocurriendo á cada uno de ellos ; pero esta es 
una operación que si la hace el gobierno, tiene que valerse de sus 
agentes, quienes deseando ahorrar trabajo, como es natural, for
marán los padrones desde sus casas, según lo ban hecho otras ve
ces, ó descansarán en algunos informes del lodo inexactos. Pero 
supóngase en estos empleados todo el zelo y actividad que se quie
ra; todavía tienen que luchar con un obstáculo el mas insuperable 
de lodos : este es, el interés individual. ¿Cuántos serán los hacen
dados que confesarán el verdadero número de negros que poseen? 
Sé muy bien que hay algunos, cuya suma honradez les hará decir 
la verdad, pero también sé que la mayor parle la ocultarán, por
que tratándose de conlríbuciones, seria un delirio pensar de otra 
manera.Ni se diga,que !a utilidad del objeto desvanecerá los temores 
lque conlinuamenteasaltan at propietario en punto á contribuciones. 
.Formada entro nosotros la opinion deque son siempre gravosaSjdeque 
.casi nunca bastan para lograr los fines con que se imponen, y deque 
.muchas veces, administradores infames les han convertido en be
neficio persona], ¿qué confianza, ni qué «aramia puede darse á los 
contribuyentes para que empiecen haciendo un sacrificio generoso, 

-tan solo porque so les dice, quo es útil y laudable el objelo á que 
•se consagra ? Las tristes y lamentables lecciones de lo pasado inspi
ra rán en el ánimo de todos el rezólo y la desconfianza, y tratando 
'âõlo de minorar la contribución, negarán el número de sus esclavos, 
y de este modo frustrarán las buenas intenciones del gobierno. ¿Se 
apelará á la fuerza para descubrir los que posea cada propietario ? 
Esto no es practicable, y aun cuando lo fuese, ei remedio causaría 
mayores daños quo la misma enfermedad. 

» Casos habrá en que la malicia de algunos hacendados y la i n 
tegridad de oíros vendrán á completar el calálago de males causa
dos por esta contribución. El que pague conforme al número de es
clavos que posea, no podrá ver con indiferencia que otro con 
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igual ó mayor número pague menos. De aquí nacerán quejas y re
convenciones-, de aquí denuncias entre los*Vecinos; de aquí pleitos 
y aparatos judiciales; de aquí en fin una multitud de tropelías y 
vejaciones, que introduciendo el desórdcn y confusión en los cana-
pos, ahuyentarían la paz de su mas sagrado asilo. 

c Yo no puedo continuar esta Memoria sin hacer primero ana 
leve insinuación sobre las consecuencias políticas que hoy envuelve 
esta medida. En tiempos pasados, cuando era permitido entre no
sotros el comercio africano, no existia el grave inconveniente que 
ahora embaraza la formación de un censo de esta naturaleza: pero 
desde que en 1820 quedó este tráfico prohibido para siempre, las 
circunstancias han cambiado mucho; y el temor de ser descübierlos 
aquellos que han hecho y hagan nuevas adquisiciones, será un obs
táculo invencible ú toda especie de investigación. No conviene decir 
mas sobre un punto, cuya importância conoce mejor que yo el 
cuerpo patriótico á quien tengo el honor de dirigirme, y á cuyas 
superiores luces me es grato recomendarle. » 

Si aun cuando se adoptase esclnsivamente el sistema de contri
buciones para construcción de caminos, las razones espuestas no 
son bastante victoriosas contra el arbitrio propuesto por el Sr. Sa
lazar, yo me alegraría de verlas combalidas, pues al homenageque 
siempre estoy dispuesto á tributar á la verdad, añadiría la satis
facción de recibir mi desengaño de una persona á quien dislingo 
con mi aprecio y consideración. 

Pero esta persona ha dicho también en su Carta, quo yo combatí 
los i m p u e s t o s i n d i c a d o s p o r l o s S r e s C a l v o y S a l a z a r ; y lió aquí 
la tercera equivocación en que incurre. Verdad es que combatí al 
segundo, pero mis ataques no se dirigieron contra el primero. Oi
gamos lo que dije sobre el arbitrio que este propuso: 

« Q u e l o s h a c e n d a d o s p a g a s e n p o r t r e s c u a t r i e n i o s t i n n u e v o 
d i e z m o , tal fué el segundo arbitrio propuesto. Prescindiendo de lo 
que pudiera ser allá en 1795 que fue cuando se hizo esta indicación, 
ya hoy va acompañada de dificultades que no existieron en
tonces; pues estando exentos de esta contribución desde principios 
de este siglo los nuevos ingenios, cafetales, y vegas de tabaco, el 
peso vendría á recaer sobre las fincas viejas; fincas que así por ha
ber estado sujetas al diezmo desde que se fundaron, como por te
ner ya cansadas sus tierras con el trabajo de tantos afios, lejos de 
imponérseles nuevas cargas, son dignas de alivio y protección. Bien 
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vej^ gu.e es^.tcibylp, podría ^tenderse á toda especie de fincas rús-
tíÇç ' " ''' " " ' ' ' " ' 

materias dei ̂ çjp,ggp.ças de,e§.ta Síemoria, y que yo no podría ni 
aun ligeramente tocar,, sin.apartarme de mi objeto. » 

lect^p^^^t^p^rra/o.ifldjca claramente, que mi intención fio 
fftéçQrakatiftçpte arbitro, f?mo manifestarlos inconvenientes que 
resuIÍQriaií de adoptarle boyen los mismos términos en qtíese pro-
pijsç, á fines <i^l siglo, pasado. Así se percibe delas palabras. 
* prescindiejotio.de lo que pudiera ser allá en 1795,que fué cuando 
se hizo esta ipdieacíon, yã hoy va acompañado de dificultades ( f u e 
n o v i s t i e r o n e n t o n c e s . » Y tan léjos estuve de oponerme á 
él,,que,Jo?contrario aparece de las palabras: « B i e n v e o q u e 
e s ç ' f a i h u t p p o d ñ a n e s t e ú d e r s e à t o d a e s p e c i e d e f i n c a s r ^ s -
t i c & s * v> XafeUpime detuve á indicar los medios de conseguirlo, fué 
porque según dije ehtónces : « e l e s t a b l e c e r l e y a r r e g l a r l e e n 
u n o s t é r m i n o s q u e s e a n l o s m e n o s o n e r o s o s à l o s h a c e n d a d o s , è s 
c o w q u e e s t á e n l a z a d a c o n , m a t e r i a s d e l t o d o á g e n o s d e e s t a 
M e m o r i a , y . q u e y o n o p o d r í a n i a u n l i g e r a m e n t e t o c a r , s i n 
a p a r t a r m e d e m i o b j e t o , . » 

^aifêstadíisiyía; mia ideaâv róstame tan solo hacer una súplica, y 
f esr.quj5 habiéndoge impreco en los Diarios de Matanzas y''la Habana 
la Cart^iá quôííjçitfeato, Jos Sees; Editores de ésos períódieoS se sir
van insertar en ellos estas Observaciones, pues así, no sokv harán 
jusjiçj^siflp qup adquirirán un título á la gratitud de 

. i. . / . . J o s é A n t o n i o S a c o . 

Guatado éstas O b s e r v a c i o n e s llegaron á manos del autor de la 
Üúlríffjéiréplicó,'según he dicho, en el mismo M e n s a g e r ó ; y yo al 
imprimir su articuló1, puse al pié los siguientes renglones. 

«íiraTÜÓüló ¿[ue dpVrece en las primeras páginas'de este número, 
nos Tíà sicfo^btnuhiéadò'pôr su mismo autor- Consideramos como 
un debelei recomefíàár M lectura, porque está trabajado con mu
cha habilidad, y las razones en que se funda son juiciosas, y dig
nas de atenciótí.: Espbridrémos sin embargo en otro número las 
nufestra's, pues diferimbs todavia de la opinion que sigue el ilustra-

• do autor de lá Cartai » 

~$!tè íé señor, déspiíes de reconocer con un candor que le honra, 
que.paâeciÓ ajguna equivocación, concluye su artículo con un pár-

http://prescindiejotio.de
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rafa qiiç cie es muy .satisfactorio imprimir aqui, al cabo de véiole 

y.siete añps. 
, «Jístas son las principales observaciones que yo lenia que hacer 

ep^dfifensa de la contribución propuesla porel sefioc Salazarjpero 
copio eaias son materias tan contruverlibles, es muy posible que el 

señor Saco encuentre razones mas victoriosas que las mias para sos
tener y justificar su impugnación: de todos modos, no me arrepen
tiré, de. haber provocado esta pequeña contradicción, porque lejos 
de baber encontrado el menor desagrado en ella, he tenido el gusto 
de verme tratado por el señor Saco con una amistad que. me com
place sobremanera.» 

CONTESTACIOX 

A l s e g u n d o a t l i c i t l o e n q u e e l a u t o r d e l a C m - i s p u b l i c a d a e n C u b a 
c o m b a t e d e n u e v o i a s r a z o n e s q v e Don JOSE ANTONIO SACO e s p m o 
e n s u M e m o r i a s o b r e c a m i n o s , c o n t r a e l a r b i t r i o p r o p u e s t o p o r 

e l S r . S a l a z a r . 

. Q u e a u n d i f e r í a d e l a o p i n i o n d e l i l u s t r a d o a u t o r d e l a C a r t a , 
fueron palabras que estampé en el número trece del M e n s a j e r o ; 
y ahóravoy en éste á manifeslar las razones que tengo para diferir. 
Las que espuse en mi Memoria, han sido combatidos en el artículo 
á que contesto, perocomo trato de sostenerlas, es necesario repro
ducirlas, ,para qitè i e pueda formar una idea exacta de las obje-
cibnès'presentadas conira ellas. 

RASÍOIR fa L a c ô n t r i b t í c i d n d e l S r . S a l a z a i " ê ' s i n j n s t á , p o r q u e 
l a , p r o d u c c i ó n d e l ú s f i n c a s n o t a n t o â è p é n ã e d e l n ò m e r o d e n e 

g r o s e m p l e a d o s e n e l l a s , c u a n t o d e l a c a l i d a d y u s o d e l a s t i e r 
r a s c u l t i v a d a s , y d e l a v i g i l a n c i a d e s i t s d u e ñ o s ò a d m i n i s t r a 
d o r e s . 
•"'̂ FáMÈ combatir esta razón, diceel autor delii carta, que lamáã 6 
menos vigilancia de esas personas no es motivo para q ú ' e ú ó s e 
imponga 'lá contribución, pues el eslado no debe carecer de recur
sos por el abandono de los capitalistas. 

Hay proposiciones que enunciadas por sí solas tienen un sentido 
muy distinto del que se les da,.cuando dependen ó forman parte de 
una idea principal, MUntencion JJO fué decir, que el descuido de 



— ICS — 
los hacendados sirviese de disculpa para eximirlos de esa ó de otra 
contribución; sino que los esclavos no debían considerarse coroo 
representantes de la producción de las fincas, puesto que la cali
dad y uso de las tierras y la vigilancia de los dueños ó administra
dores son también elementos esenciales de ella. Considerada de este 
modo mi proposición, ¿no tiene un sentido muy distinto del que 
podría dársele según la presenta ei autor de la carta? Tan distinto, 
queen el primer caso es una verdad, y en el segundo, un error. 

Pero el autor de la Carta pienso }que el señor Salazar no consideró 
á los esclavos como represenlanles de la producción, sino que para 
imponerles el gravámen atendería con preferencia al valor de cada 
uno de ellos. No me parece que así pensase el señor Salazar, y si 
pensó, los inconvenientes se multiplican; porque si ios esclavos eran 
en su concepto un capital que podía mirarse como independiente de 
las fincas y existente por sí solo, debió haber establecido algunas 
diferencias, aunque fuese adoptando términos medios, para no he
rir con una misma contribución ¡i valores tan desiguales, pues que 
grande es la diferencia entre esclavos jóvenes y ancianos, entre 
hombres y mujeres, y entre sanos y enfermizos. 

Las mismas medidas que propone el señorSalazar son incompati
bles con la suposición que combato. Gravó á cada esclavo con eí 
tributo de dos reales, pero dos reales por cada legua que distasen 
los frutos de los puntos á donde debieran ser conducidos para su 
esporlacion ó consumo. Nace de aquí, que valores iguales sufrirían 
cargas muy desiguales; porque la contribución de 50 negros por 
ejemplo, de un ingenio situado á una legua de Matanzas sería sola
mente de cien reales, mientrasquelado otros 50 del mismo valor 
sobre poco mas ó menos, pero pertenecientes á un ingenio que dis
tase diez leguas, ascenderia á mil reales:¿cuál es pues la razón por
qué UDOS mismos capitales serian tan monstruosamente gravados? 
Ninguna en realidad, y lo único que cabe, es negar la suposición de 
que el señor Salazar hubiese considerado á ios esclavos, no como 
representantes de la producción, sino como valores independientes 
delas fincas. 

La c a l i d a d de las tierras, es en concepto del autor de la c a r t a t 
una escepcion justa cuando las contribuciones ataquen los produc
tos rurales. 

El sabe muy bien, pues que es hombre de vastos conocimientos 
en economía política, que esos productos pueden ser atacados no 
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solo directa sino también ¡n d i recta men le, imponiendo un gravámen 
á ¡oS medios ó elementos de la producción. Los negros de los inge
nios y cafetales tienen un valor, cuyo rédito está representado en 
el azúcar y café, y como estos frutos son los ánicos que pueden dar 
al hacendado el interés de todos los capitales empleados en produ
cirlos, poco importa para la sustancia de la cuestión, que el gravá
men injusto recaiga sobre ios mismos frutos, ó sobre los medios de 
producirlos, porque el ingeniero y ei cafetalista siempre sentirán de 
un modo 6 de otro sus perjuicios. 

Tampoco juzga el autor de la Carta, que el u s o de (as tierras pue
da servir de ostáculo, porque el legislador debo dejarlo al cuidado 
de sus dueños, pero no inspeccionarlo. Razón muy sólida en verdad, 
pero inaplicable á nuestro caso, porque teniéndola palabra u s o 
varias acepciones, el autor de la Carta la lomó por el género de cul
tivo á que se destinan las tierras; mas yo por el oslado do depau
peración á que las haya reducido el servicio de largos años, pues 
nadie ignora que en igualdad de circunstancias, las tierras viejas no 
producen tanto como las nuevas. 

BAZOH 2c fis i n j u s t a l a c o n t r i b u c i ó n , p o r q u e n o h a c i é n d o s e 
d i f e r e n c i a e n t r e e l s e x o y l a e d a d d e l o s n e g r o s , l a s f i n c a s d o n 
d e a b u n d e n l a s h e m b r a s y i o s v i e j o s 6 r e n d i d o s d e l t r a b a j o , p a 
g a r á n t a n t o c o m o o t r a s d o n d e p r o p o r c i o n a l m e n t e a b u n d e n l o s 
v a r o n e s y l o s j ó v e n e s . 

En cuanto á la diferencia de sexos, dice el autor de la carta, que 
« es una conveniencia que los propietarios se proporcionan con mas 
ó m é n ó s desigualdad según la clase de cultivo que adoptan, pero 
que él coSÍo délos varónos no es mucho mayoral de las hembras 
pára que merezca establecer la pena de una escepcíon. o 

Si la diferencia de sexos es una conveniencia para los propieta
rios, no por eso se les deben imponer injustas contribuciones. El 
gran tino del legislador consiste en combinar los dislintos intereses 
pára sacar partido de ellos sin ofender á los contribuyentes; pues 
atrepellar los derechos y desentenderse de racionales consideracio
nes, es obra de gobiernos ignorantes ó tiránicos, pero no de leyes 
sábias y justas. Que el costo de los varones no sea mucho mayor 
qué el delas hembras, tampoco basta para justificar la contribu
ción, porque ya he dicho que el señor Salazar no pudo, sin caer en 
mayores1 inconvenientes, considerar á los negros como un valor in
dependiente de las fincas; y aun concediendo que fuese así, ¿no 
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confiesa el autor de la caria, que el costo de los % acones es m a y o r 
que el dp las hetobcas? Y si lo es, ¿por qué no se establece alguna 
diferencia enlre la contcibucion de éstas y la de aquellos, para darle 
no solo mas justicia sinp lapabiçn mas popularidad, cerrándola .boca 
al interés personally aun á la maledicencia? 

Piensa ei ̂ utor de la Carta, que la d i f e r e n c i a d e edades es toda
vía,menos, fundada, porque los esclavos longevos son pocos en las 
haciendas. Yo también pienso que esta razón no es de las mas vic-
loriosas, y que ella por sí sola tal vez no seria suficiente para esta
blecer escepciones; pero no se olvide,que yo la he presentado como 
una de las muchas á que debe atenderse, y que todas reunidas d a n 
abundante materia para fallar contra la contribución propuesta. En 
el órden intelectual sucede á veces lo que en la arquüeelura, que 
un edificio no puede ser sostenido por una sola de las columnas que 
conlribuj en á sustentarlo, y si porque la fábrica se desplomara en 
tal caso, se quisiese inferir que esa columna no ayudaba á sostener 
el peso, llegaríamos íí una conclusion ton errónea, como si un con
junto de ideas se considerase falso, tan solo porque una de ellas no 
es bíislanle para servir de apoyo á lodo el plan intelectual. 

ÍÍAZOW 3" U n ( t i l o l l u v i o s o ó u n a n o m u y s e c o , q u e y a p o r e s 
c e s o , y a p o r d e f e c t o d e s t r u y a l a s c o s e c h a s ; u n t r a s t o r n o e n l a s 
e s t a c i o n e s y y a a ú t i c i p à n d o s e , y a r e t a r d á n d o s e l a s l l m i q s ; y u n 
i n c e n d i o q u e a b r a s é l o s c a m p o s d e l l a b r a d o r , h a c e n t a m b i é n m-
j u s t a e s t a c o n t r i b u c i ó n . , 4 

Pócos^paises hay, según el autor de la Carta, menos espuestos 
que la isla de Cuba á ía irregularidad de sus producciones rurales 
por los inconvenientes del clima. No es del caso discutir ahora la 
exactitud que pueda tener esta proposición; pero pues el autor con
fiesa que aunque m e n o s , está sin embargo e s p u e s l a á esas irregu

laridades, fundamento hay para atenderlas y graduarlas; y por mu-
clio que se quieran djsíninuir, es incuestionable, que las safras de 
los ingenios experimentan variaciones considerables, y mas todavía 
las cosechas de, ios cafetales.Confiesa el autur, que los incendios son 
la desgracia mas frecuente de nuestras HaciendaSj pero cree,.qqe 
son muy difíciles de fingir, y que semejante superchen.* esciíaria la 
indignacicn de los vecinos que pagasen puntualmente el impuesto. 

Cuando yo hablé délos incendios, no fué con relación á los üngi-
_ dos, sino á los que acaecen contra la voluntad de los. hacendados; 

pero, ya que se trata de la gran dificultad que hay en fipgirlóg, á 
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mí me parece um y fácil que pueda haberlos -para liberlaràe delã 
contribución, ó por lo menos para disminuirla. ¿No podría pegarsè 
fuego á un cañaveral viejo ó mal acondicionado? ¿No podría tenerse 
uno ó dos de esta especie, que consumidos por las llamas füesen el 
precio con que el hacendado se redimiese de la contribución ?:Yiha
biendo en tales casos un fuego verdadero i de qué valdría la indig
nación de los vecinos? ¿harán denuncias? hélos aquí ya grangeán* 
dose enemigos; y si este temor no los detiene ¿cómoprobarán que 
el incendio fué de mala fé, y que el cañaveral ó cañaverales que 
mados eran inúliles? Y caso que lo prueben, ¿qué pasos nò tiehôn 
que dar, qué incomodidades no tienen que sufrir de nuestro» pro* 
cedimientos judiciales ? Los hombres honrados casi síempre'sbli'pa
cíficos, y lejos de buscarse enemigos entre sus vecinos,'y de lanzar
se á nuestro torbellino forense, se conlentaríin con cumplir sus de
beres sin mezclarse en U conduela de personas que probablemente 
quedará D impunes, ó no serán castigadas, sino después de haber 
hecho sufrir á sus perseguidores, algunas inquieludés físícaa y mô  
rales. Y si como es factible, los vecinos en vez de indignarse con
tra esos incendiarios se complacen en el ejemplotjue les ofréfcétíj'y 
algunos se apresuran ú seguirlo ¿ dónde* está enloncef'lé ba^réfa 
que! se quiere levantar para contenerlos? 

Pero desaparer.cmi enbuenhora lodos estos inconvenientes; 
reine en todos los hacendados la mayor probidad y el mas ardiénle 
espíritu público, y no haya mas fuegos que los realmente casünlés, 
i qué medios se adoptarán entonces para salvar é los propietarios 
dolacontvibucioniiasí' en este caso, como en el dela pérdida délos 
frutos por las malas estaciones? El autor de la Carta crõ&,L,t(Ue'-tódo 
podría concillarse, eximiendo del pago al hacendado que jUstificáse 
cualquiera de estas desgracias con asistencia de testigos contri*' 
buyentes, y ante el juez pedáneo. 

Bien pudiera yo dedr, que esta medida no es ya una defensa del 
arbitrio propuesto por el señor Salazar, sino una adición' del autor 
de la carta para suplir uno de los defectos del plan de contrihuóiu-
nes combatido en mi Memoria; pero una adición que sirve paratcon-
firmar la solidez de mis argumentos, pues que para o b % i a t \ a é difi
cultades es necesario recurrir á medidas supletorias* ¡Mas .éatas^si 
no me engaño, auu dejan mucho que desear; porque si bie» reme
dian el mal en el caso muy raro de que toda la safra'ó cosecha se 
pierda, ya por incendio; ya por razón del^clima, íios envuelven en 
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graves inconvenientes cuando sea parcial la pérdida ocasionada por 
ambss causas, que es lo que ocurre con frecuencia. Fácil es respon
der, que entónces también será parcial la rebaja dela contribución; 
¿pero cuáles son los elementos á que se deberá atender para hacer 
esta rebaja?Glaroesque para quesea justajdeberásergradiiando la 
cantidad do frutos que el hacendado deje de percibir por las des
gracias acaecidas; pero ¿quién hace, n¡ cómo se hacen estas gradua
ciones, evitándolos errores á que están sujetas aun con la mejor in
tención de acertar? porque, 6 se practican ántes ó después de cose
chado el fruto : si lo primero, será preciso nombrar personas que 
anden de finca en finca, para que asignen A cada una lo que dejará 
de producir en los años desgraciados ; pero ¡qué operación tan de
licada, cuán peligrosa y sobre manera arbitraria] Si lo segundo, 
entonces será necesario atenernos al dicho de los hacendados, de
jando por consiguiente una ancha puerta para que exagerándolas 
pérdidas, disminuyan á su antojo la contribución. Obsérvese tam
bién, que ya ésta variaría de naturaleza en entrambos casos, puesto 
que su base no dependería del número de negros, sino de la canti
dad de frutos producidos. Adviértase igualmente, que esta misma 
medida confirma lo que dije, cuandu negué que a! proponerse esa 
contribución, los negros no fueron considerados como valores que 
se iban á gravar con independencia de la producción, sino como 
representantesdeésta: y á n o ser asi, ¿por qué se atiende ahora á l a 
diminución de frutos causada por incendios, por secas, ó por otras 
causas? Con tal que existiese el mismo número de negros, la con
tribución debería ser invariable, ora mucho, ora poco produjesen 
las haciendas. 

RAZÓN 4 \ S e g ú n l o s t é r m i n o s e n q u e s e p r o p u s o l a c o n t r i b u 
c i ó n , n o r e c a i a s o b r e l o d o s l o s q u e p a r t i c i p a s e n d e l b e n e f i c i o d e 
l o s c a m i n o s , p u e s q u e d a b a n e x e n t a s d e e l l a t o d a s l a s h a c i e n d a s 
d e g a n a d o y e s t a n c i a s d e l a b o r q u e p e r t e n e c i e s e n ò e s t m i e -
s e n à c a r g o d e h o m b r e s b l a n c o s y g e n t e l i b r e d e c o l o r . 

Opina el autor de la Carta que esta objeción es justa, pero no 
bástanle para debilitar el pensamiento del señor Salazar ; porqúe 
esas haciendas son muy pocas en los parages donde la riqueza y 
población hace mas posiole y necesaria la construcción de cami
nos, puesto que conseguirlos para toda la isla no es en su concepto 
obra de la generación presente. 

Debe observarse en primer lugar, que el autor de la Carta no 
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eatá defendiendo sus ideas, sino las del señor Salazar que fueron 
]as cumbatídas en mi Memoria; por consiguiente, para saber si este 
sefior habló de la construcción de caminos en toda la isla, ó sola
mente en una parle de ella, nada importa lo que aquel pueda pen
sar, aunque sus pensamientos son muy juiciosos. Oigamos pues al 
señor Salazar, y repitámoslo que dijo en su Memoria: « Se pondrán 
pagadurías, para satisfacer los jornales y otros gastos en Cuba, 
Bajamo, Puerto Príncipe, Santi Espíritu, Villa Clara y la Habana. 
Se pondrán también en cada uno de estos parages, cuadrillas de 
40 ó mas trabajadores con un sobrestante y dos capataces 6 los que 
fuesen necesarios, según se aumentaren ó disminuyeren los peo
nes. De la cuadrilla de Cuba, una parte empezará los caminos há-
ciá Guantánauio, y otra á Bayamo: la cuadrilla de Bayamo los 
dirigirá á Cuba y Puerto Príncipe; ia de esta á B-iyamo y Sanli Es
píritu; la de esta á Puerto Príncipe y Villa Clara; la de esta á Santi 
Espíritu y la Habana; y en cuanto á la de Habana, que se dirija 
una parte á encontrarse con la de Villa Clara y otra hácia Filipinas; 
de suerte, quede este modo se trabajará con igualdad, ynadie ten
drá queja de preferencia.» Y después de haber hablado en estos 
términos el señor Salazar, ¿tendrá cabida la razón con que quiere 
disculparle el autor de la Carla? Todos conocen que no. 

Obsérvese en segundo lugar, que aun cuando et señor Salazar 
solamente bubiese tratado de la construcción de caminos en ciertos 
puntos de la isla, todavía no me parece bastante sólida la discul
pa, porque él escribió su Memoria ó proyecto en 1797, y entónces 
aun en la misma jurisdicción de la Habana, no era muy grande el 
número de ingenios y cafetales, ni corto el de las haciendas de ga
nado y estancias de labor pertenecientes 6 á cargo de hombres blan
cos y pardos y morenos libres. Resulta pues, que la diferencia en
tre las dos épocas es muy considerable, y que la escepcion que hoy 
es leve, entonces era muy grave. 

Pero esta levedad la subsana el autor de la carta, proponiendo 
qué ios ganados y frutos de las haciendas pertenecientes á persor 
-nas libres, paguen un tanto por el pasage, puesto que solo se tràta 
de favorecer el establecimiento deportazgos. Convengo en que ya 
de este modo queda removida la dificultad que propuse contra esta 

parte del arbitrio del señor Salazar, y si éste hubiese indicado esa 
medida, yo me habría abstenido de hacer objeción alguna contra 
ella; pero después de haber examinado detenidamente el estrado 
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que de su Memoria conservo, puedo asegurar, que nada distó tanto 
de sus ideas como el establecimiento de portazgos, quedando este 
arbitrio por consiguiente en Ja clase de una adición, que hace el au
tor de la Garfa á los medios por aquel; propuestos, 

'RAZÓN 5a. fyifwtyltfifíM a v e r i g u a r e i n u m e r o d e e s c l a v o s p e r -
t e n e c i ç n t ç s à l q s ( j & ç a s . . 

4u?g.aeí ¡autor de la Carta, que estaes la objeción mas fundada, 
pe^o oree, que sus .inconvenientes podrían ser fácilmente removi
dos,.con fian do la formación de este censo á los hacendados de noto
ria probidad y de mas representación por su riqueza. 

No negaré yo, ques iáes tas doscalidades reúnen esos hacenda
dos, actividad y espíritu público, los padrones no serán tan defec
tuosos como cuando ios hacen los agentes del gobierno ; pero me 
parece, que tampoco darán un resultado satisfactorio, porque la 
inexactitud de nuestros .censos no tanto proviene del descuido de 
algunas personas encargadas de su formación, cuanto de la descon
fianza de los vecinos* y de la resistencia que oponen á manifestar 
los bienes que poseen: desconfianza y resistencia que proceden del 
descrédito en que han caído las contribuciones. Mientras éstas sean 
un nombre espantoso á los oídos dei pueblo, la causa principal de 
las dificultades que, re tocan ai imponerlas, siempre subsistirá, y 
las personas que s& encanguen de esía función, por graves y auto
rizadas que sean, no podrán vencer los esfuerzos del interés, indi
vidual que lucha por .libertarse de la mano que va á arrancarle 
parte de su propiedad. Mas de una vez sucederá también, que esos 
individuos á quienesseconfieia formación de Ioscensos,participarán 
de los sentiniientos de la generalidad del pueblo; y por lo mismo que 
son íntegros y ricos, ni querrán comprometer sus bienes, graván
dolos con contribuciones que tendrán por injustas, ni menos pres
tarse á ser los instrumentos de unas disposiciones cuya tendencia 
no será en su concepto la utilidad de la patria, sino la de algunos 
individuos que invocan este nombre para ocultar sus designios. El 
ejemplo de los hacendados de Uio Nuevo que cita el autor de la 
Caria, me parece que no guarda paralelo con el caso que discuti*, 
mos, porque la calzada que intentaron construir, era obra en que 
ninguna parte tenia la autoridad: ellos mismos se impondrían las 
contribuciones á su antojo: ellos mismos serian los depositarios de 
sus fondos; y ellos mismos los invertirían con todo el celo y econo
mía que dicla el bien público, cuando va acompañado del interés 
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privado. Peco en el plan de contribücioíles que nos ocupa, Jas cir
cunstancias son del todo diversas, debiendo esperarse por consi
guiente que también lo sean los resultados. Ahora recuerdo lo que 
en su ingenio el C e r c a d o me contó en 1827 el venerable anciano 
D. Tomas de Cisneros natural de Puerto Príncipe Tratóse de cons
truir un camino entre aquella ciudad y la población de NueVitas; 
todos los hacendados estaban dispuestos á contribuir, unos con su 
dinero, y otros con el servicio de sus esclavos; pero exigían por 
condición, que el depositario y administrador de cuantos fondos se 
colectasen, fuese aquel hombre respetable. Desgraciadamente no 
se logró, y.el plan fué abandonado. Este y otros ejemplos que pu
dieran citarse^ confirman cuál es el estado de la opinion entre oo-
solros; opinion que solo cambiará, cuando veamos que lás conlribu-
cionesse invierten en los objetos para que son establecidas, y se 
emplean con parsimonia, y prontitud, y beneficio de los contribuyen
tes. Si estas ventajas no se logran, el pueblo siempre sojuzgará 
autorizado para negar sus recursos a! gobierno. 

Cree el autor de la Carta, que fijando en la puerta de la parroquia 
del partido la lista de los hacendados con el número de esclavos de 
cada hacienda, se impedirán los fraudeSiporque con tan solemne no
toriedad pocos serán los hacendados que se querrán esponer á la 
murmuración de todo eí vecindario, y lo que es peor á las reclama
ciones judiciales de los demás vecinos, que no tolerarán semejantes 
hurtos con menoscabo de sus intereses. Así os, concluye eí autor, 
así es como en eí pais que pisamos, (1) se reprime la maia fé en los 
asuntos públicos. 

Léjos de oponerme á la publicidad de nuestras estadísticas y 
contribuciones, aplaudo de corazón la medida que se propone; pero 
creo que nos equivocamos, si pensamos obtener de ella los mismos 
efectos que el dichoso pais que se nos presenta por modelo. De 
acuerdo en él las leyes y la opinion, todos los vecinos creen de su 
interés y su deber decir en tales casos la verdad; existen padrones 
menos imperfectos que los nuestros, y la publicidad de las listas no 
tanto sedirige á contener la mala fé de algún ciudadano, cuanto iS 
rectificar algún error que hayan podido cometer los empleados del 
gobierno, asignando á alguno, mayor contribución de la que debe 
pagar. Así para deshacer estas equivocaciones, como para castigar 

(i) El autor de la Carta se hallaba entonces en los Estados-Unidos. 



— 160 —: 

fosfraudes do algunos contribuyentes existen medios fáciles y sen
cillos, y la certeza en que está el público de que pronta é irremisi
blemente se hará justicia, alienta los vecinos á denunciar y perse
guir á los usurpadores de las contribuciones. iPero son estas las 
eircunstencias de nuestros pueblos? Sus vecinos empiezan por ne
gar lo que tienen, todos ó casi todos se reúnen para engañar al go
bierno, y la publicación de los censos en vez de ser el medio de 
reprimir los fraudes, solo servirá para satisfacer la curiosidad de 
ios hacendados, leyendo en las listas el número de negros, de ani
males y de caballerías de tierra que cada uno ha sabido ocultar. Yo 
tengo dalos positivos para decir, que en pueblos enteros de la isla 
se han reunido hacendados ricos para formar la estadística ; y que 
ellos han sido los primeros que se han inscrito en el censo con la 
roilad ó el tercio de sus bienes. ¿Ocurrirán á los tribunales algunos 
vecinos honrados pidiendo el castigo de los usurpadores, según in
dica el autor de la Carta? Dios los libre de gue tal hagan; y si lo hi
ciesen, « do aquí nacerían, como dije en mi Memoria, quejas y re
convenciones; de aquí denuncios entre los vecinos; de aquí pleitos 
y aparatos judiciales; de aquí en fin una multitud de tropelías y 
vejaciones, que introduciendo el desórden y confusion en los 
campos, ahuyentarían la paz de su mas sagrado asilo. » Nunca, 
nunca debe olvidarse, que el foro dela isla de Cuba no es el foro 
de los Estados-Unidos, y que los negocios que aqui se terminan en 
cuatro horas, alli no se concluyen en cuatro años. 

Aunquo.opino, que es útil la publicación de las listas que contie
nen los nombres délos contribuyentes y de las cantidades que pa
gan, acaso convendría omitirla en el presente caso por razones de 
política, pues aunque nosotros siempre debemos saber el número 
de esclavos que tenemos, es peligroso dar armas á los estraüos con 
que puedan herirnos algún dia. 

« Si los temores del señor Saco, prosigue el autor de la Carta, no 
pueden ser jamas desvanecidos con esfuerzos y constancia ilustra
da , las haciendas rurales estarán siempre libres de todo im
puesto. » 

Jamas desespero del bien que se puede proporcionar á los pue
blos; pero tampoco me alucino creyendo que entre nosotros se con
seguirá lo que resisten las circunstancias. Mientras las contribu
ciones sean lo que hasta aqui han sido, y no lo que deben ser, bien 
podemos estar seguros de que la opinion opondrá obstáculos podo-
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rosos, y si á estos sejunlan los do un gravámen injusto en susba--
ses, cual es el que aquí combalo, las dificultades tloyanm al colmo. 
Llegue el pueblo á creer que las conlribucioues le son útiles, y des
de el momenli ensarán todos ios incouvenieiHes: pero si no seje ins
pira esfaconfianza, siempre, siempre existirán. 

Se paga el diezmo, dice el autor de la Carta, ¿ y se ocultará el nú
mero de esclavos por no pag;ii' dos n ales por cada legua? 

Se paga el diezmo, es verdad; ¿pero cómo se pnga? Uespondan 
por mí los diezmeros, y muchos de los hacendados sujetos á este 
tributo. La mayor de nuestras desgracias serin que las cpulnbucio-
nes se pagasen como los diezmos. 

IÍAZON H a b i e n d o c e s a d o e l c o m e r c i o d e e s c l a v o s d e s d e e l 
a ñ o d e IS'áO s e h a r t a n n e c e s a r i a s l a s o e u U n c i o n e s p o r e l l e m u r 
d e s e r d e s c i b i e r l o s a q v e i l o s ( ¡ v e h t m l i e c h n // ¡ u u ¡ a f í n v e v a s a d -
t p i i s i c i o n e s . 

Cree el auter de la Carta, que seria difícil hallar un solo hacen
dado en la isla de Cuba á quien detuviese semejan le temor. Si esos 
hacendados repasan el memorable tratado que enlreSS. MM. el Rev " 
de España y el de la Gran Bretaña se concluyó y ratificó en Madrid 
el 23 de setiembre de 181''; si leen los arliculos I " y í!" do 1;\ Rea! 
Cédula espedida en aquella capita! el 19 do diciembre del mismo 
año; si reflexionan que en su misino seno existe una comisión espe
cial, esclusivamonte encargada do vigilar y lomar cuantas noticias 
é informes se puedan añquiiir sobre este negocio; si meditan quo 
un gobierno, que verdadera ó fingidamente blasona hoy de ser pro
tector de la humanidad, puede algún dia reclamar el cumplimien
to de esa cédula y tratado, no tanto por razones de justicia, cuanto 
por motivos de su política; si después en fin de todo esto, los ha
cendados de Cuba permanecen impávidos en medio de los peligros 
que los asaltan, yo confieso que esos hombres presentan una ano
malía en el órden moral. Pero no, ellos temen, y temen con razón, 
y la resistencia de mi pluma á transcribir los artículos citados, y las 
maldiciones que sobre mi nombre caerían si me aventurase á inser
tarlos, bien me anuncian cual es el temple de las almas de esos mo
dernos estoicos. 

Y juzga el autor de la Carta quç no deben temer, porque sin ne
cesidad de la importación, las fincas de terrenos depauperados se 
destruyen, y los brazos pasan á otras nuevas, á mas de que los 

TOMO i . n 
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esclavos de las haciendas se aumeulan, por medio do la procrea
ción. 

Una y olra me parecen vanas disculpas; y para conocer la debi
lidad de la primera, basta observar el aumento de propietarios ru* 
rales que de año en afio se advierte, y la enorme diferencia que 
hay entre el número de fincas demolidas y las nuevas que se esta
blecen. En cuanto á la segunda, todavía hay razones y hechos mas 
victpriosos para combaliria, pues uno de los argumentos mas fuer
tes empleados por los enemigos del comercio africano, es la horri
ble mortandad de esa raza infeliz; y sin entrar de lleno en esta 
importante materia, porque elfa me /levaria íí consideraciones im
propias de este lugar, mencionaró algunos hechos que sirvan para 
ilustrarla. 

Bryan Edwards en el tomo 2o, Hb. 4°, cap. 2o de su historia sobre 
las Antillas, compula la importación total de negros en buques in
gleses en las colonias británicas del continente americano y las An
tillas, desde el año de 1680 al de 1786 en 2.130,000, que por 
término medio resultan 20,095 negros al año. El mismo autor con
fiesa, que este número es mucho menor deí que comunmente se su
pone, pues careció de datos para hacer un cálculo exacto; pero sin 
coutar los demás negros introducidos desde 1786 ¿cuál es la po
blación de color que hoy tienen las Antillas inglesas? Causa asom
bro responder que entre negros y mulatos ya libres, ya esclavos, so
lamente inscriben en sus padrones poco mas de 700,000. 

Edwards asegura que de los 2.130,000 africanos, un tercio fué 
importado en Jamayca, que es decir, 710,000; y el baron Hum
boldt abrazando un periodo de tres centurias con[adí"s desde 1521 
hasta 1820 eleva la importación á 8o0,000 negros. Aquella isla em
pero no poseía 350,000 esclavos eo claüíi de 182J; y aunque des
pués de la abolición de ese comercio en ella la diminución de la 
población es casi nula, Jamayca perdia anualmente 7000 personas, 
ó sea un 2 |}2 por 100. 

Se asegura que de 78, 6 80,000 esclavos que tiene (a Martinica, 
la mortandad media anual es de 6,000; y según datos oficiales que 
alcanzan hasta 1824, se computa en 12 por 100. 

Constado documentos fidedignos, que según los padrones hechos 
en loŝ  años de 1817 y 1820, las cuatro islas siguientes dieron un re
sultado contrario ai aumento de la población esclava: 
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AKODStSítf. 1820.,, DIMINUCION B» 3 AftO». 

Dom i ni ca 47,9o9 46,554 esclavos i,045 
Granada 28,024 25,677 $,347 
Saota Lucía.. ¿$,893 13,050 2,843 
Trinidad 25,944 23,537 2,404 

Sin contar los niños ni los viejos, habia en Surinam á fines del 
siglo último 50,000 esclavos úlilesparad Iraliajo, siendo necesario 
para sostener este número la ¡mportacion anual de casi 2,300* E$ 
pues inconcuso, que los muertos escedian anualmente á los naci
dos en 2,500, resultando una pérdida de ¡i por 100 sobre el total, 
6 lo que es lo mismo, la deslruccíon de una generación sana y v i 
gorosa de S0t000 individuos en el corto periodo de veinte años. 

En los 96 contados desde 1680 hasta 1776 se introdujeron en 
Santo Domingo mas de 800.000 negros; pero en 1777 aquella isla 
no contaba sino390,000, dolos cuales, 140,000 eran criollos. Apa
rece pues deoqui, la grande reducción que sufrieron en el término 
de menos de un siglo (\) . 

Si de estos dalos parciales nos eleváramos á otros generales, yo 
repetiria con un autor célebre, que seria fácil probar, que todo el 
Archipiélago de las Antillas en el cual no existe hoy 1,100,000 es* 
clavos, ha recibido de 4670 ¡i 1825 casi 5,000,000 de africanos. 

En medio do esta destrucción general, bien podría negarse que 
sus estragoá se hubiesen estendido ú Cuba, porque hay países como 
los Estados Unidos, donde se han aumentado considerablemente los 
esclavòâ-BÍn necesidad de importación; pero nuestro suelo por des
gracia ho es uno de aquellos que pueden dar á la humanidad un 
resultado tan consolatorio. Las páginas de su historia están escri
tas con tan negros colores, que si bien difieren mucho de otras de 
las Antilia^ todavía no pueden leerse sin hacer palpitar el corazón 
de todo hombre sensible. De varias parles y principalmente de la 
interesa»^ representación-que por, encargo de las corporgeipnes 
de la Habana estendió en 1844 el Esflnw.seüor don Francim Aran
go, sacaré algunos datos para probar tan dolorosa aserción. . 

De este y.QUWdocumentos y noticias aparece, que «Itmtoerp, to
tal de africanos,! ptroduoidos en toda labia desda de 4 521 hasta 4763 

( l) Hilliard d'Auberleuil, tomo I I . 
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t o é probablemente de 60,000. De 1763 á 1766 Ja Habana recibió de 
la C o m p a ñ í a 4,957 negros : por la contraía con el marqués deCssa 
Enrile, 14,132 desde 1773 hasta 1779 : y por la contrata con Baker 
y Dawson 5,786 desde 1786 basta 4789; cuyas tres partidas for
man la suma de 24,875. La importación de negros en la parte orien
tal de ia isla, durante los 27 años corridos desde 1763 á 4789, 
se puede computar en 6,000, resultando de aquí, que Cuba recibió 
desde 1521 hasta 1789 inclusive el total de 90,875 africanos. Per
mitióse el comercio libre de éstos en 1790, y desde entonces basta 
)821 los registros de la aduana de la Habana nos ofrecen la impor
tación siguiente: 

NEGAOS. AÑOS. NEGROS, 

1790. 
1791. 
1792. 
1793. 
1794. 
1795. 
1796. 
4797* 
1798. 
1799. 
1800. 
1801. 
1802. 
1803. 
1804. 
1805. 

. 2534 

. 8498 

. 8528 

. 3777 

. 4164 

. 5832 

. 5711 

. 4552 

. 2001 

. 4949 

. 4145 

. 1659 

. 13832 

. 9671 

. 8923 

. 4999 

1806. 
1807. 
Í808. 
1809. 
18)0. 
1811. 
1812. 
1813. 
1814. 
1815. 
1816. 
1817. 
1818. 
1819. 
1820. 
1821. 

4395 
2565 
3607 
1162 
6672 
6349 
6081 
4770 
4321 
9111 

17733 
2ÍS841 
19902 
15147 
17194 

4122 

Total 32 años. Total 240,721 negros. 

Si las introducciones lícitas por los puertos de Santiago de 
Cuba y de Trinidad, los descuidos que pudieron cometerse en las 
aduanas, y las importaciones por contrabando se computan, se
gún piensa Humboldt, en una cuarta parte, tendremos un aumént» 
de 60,180 negros durante los anos de 1790 á 1821. 

Formando pues, un estado de tos negros que en el período de 
tres siglos ha recibido Cuba, se obtienen las sumas siguientes : 



— 165 
ESCLAVOS. 

Importación en (oda l;i isladcsile l - ' i i l hasta 1 7 ( M . 00,001) 
Idem desde 176i hasta 1789. 30,87;» 
Por el puerto de la Habana desdi* 1790 hasta -IS2I. S>40,72í 
Contrabando, omisiones de las aduanas, é imporUi-

cion líeila por los demás pncrlos do ]a isla desde 
1790 hasta 1821. 60,180 

Total 391, m 

La imporlacion registrada en las aduanas en 1821 es muy corta, 
porque solamente se compone de los buques que habiendo salido de 
la isla en un tiempo hábil, no pudieron rendir hasta entonces sus 
espediciones, así es, que para computar oí número de negros intro
ducidos ilícilamente, so debe empezar á contar desde aquel año; y 
aunque yo carezco do datos positivos, creo que no me equivoco, 
pues procedo muy bajo, si desde 1821 hasta 1830 fijo la importa 
cion media anual en toda la isla en 10,00© negros, que es decir, 
100,000 en los últimos diez años, que agregados A los 391,776 for
man un total de casi 500,000 africanos introducidos en la isla de 
Cuba en poco mas do tres siglos. 

Limitando nuestro ci leído luisla 18¿7, quo fué cuando se hizo el 
último padrón, y rebajando por consignienlo los 30,000 negros que 
hemos supuesto inlrtducidos por contrabando desde aquel afto has
ta 1830, resulta una importación de 'tfil ,770 negros, cuyo número 
comparado con iodos los pardes y morenos libres y esclavos que 
aparecen en toda la isla según el censo de 1827, le hallamos repre
sentado en 393,036 almas, indicando tina diferencia contraria à la 
población. 

Y sí tomada cnlcclivamcnlc toda la de color, su número no iguala 
al de los africanos introducidos en el período de tres siglos, ¿qué 
será, si para no caer en groseras equivocaciones separamos ó todos 
los pardos y morenos libres de los esclavos, y entre estos distingui
mos á los de los pueblos de los que habitan en los campos? Porque 
es preciso reconocer, que nuestra esclavitud urbana difiero mucho 
de la rústica, no solo en el trato q-.ie ¡os siervos nsperimenlan de 
sus amos, y en el género de ocupaciones á que se dedican, sino en 
la proporción en que se hallan los sexos, pues de todos los negros 
de las haciendas acaso no serán mujeres una quinta parle. Esta ra
zón, aun prescindiendo de otras causas, seria suficiente por sí sola 
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para concebir, quo In es-.-Ia\ ílud rúslic;) lejos ile poderse aunieniar 
entre nosotros ["jr medio de la procreación, necesita de refuerzos 
.considerables para sostenerse sin pérdida. No se sabe con certeza 
á cuánto asciende ésta anualmente en íos campos; pero hombres 
muy versados en los cálculos estadísticos la computan en un siete ú 
en un ocho por ciento. Tal vez no sera este cálculo exagerado, mas 
yo, rebajándolo todo lo posible, y reduciéndolo solamente al cinco 
por ciento, llego á la triste consecuencia de que una generación de 
hombres robustos y escogidos desaparece de oueslro suelo en el 
corto espacio de veinte años. Ni citaré mas hechos, ni haré mas re
flexiones sobre un asunto, que aunque no fuera tan claro, nunca po
dría escaparse á la penetración del ilustrado autor de la Carla. 

Aquí pudiera \o levantar la pluma poniendo término á este art í 
culo; pero enemigo de la contribución propuesta por el señor Saía -
zar, y pudiendo considerarse como necesario e¡ establecimiento cíe 
aíguna para coadyuvar en cierta manera al sistema de portazgos, 
me parece que seria preferible el imponerla sobre los productos ru
rales, gravando eada rez. cada caja de ¡izúcar, cada arroba ó qui n -
tal de café, ote., con un derecho proporcional á las distancias que 
fueren conducidos para llegar á los lugares de su consumo ó espor-
tacioi). Podría cobrarse en estos mismos puntas à en sus inmedia
ciones, encargando su colección á hombres íntegros y vigilantes, y 
que mensual ó semanalmente rindiesen una cuenta exacta de todas 
las cantidades que entrasen en su peder, publicándolas para satis
facción del vecindario.Podría también mandarse, que todos los ha
cendados que hiciesen remisiones de frutos ó animales, presentasen 
todos los meses una lisia de la cantidad ó número y clase de ellos» 
pues aun haciendo ia suposición injuriosa deque tanto los contribu
yentes como los colectores estuviesen de mala fé, el cotejo de las 
listas de aquellos con las cuentas de éstos, serviria para descubrir 
algunos fraudes, y por consiguiente para contenerlos, pues no es 
posible que todos ellos estuviesen siempre de acuerdo. 

Paróccme, que esta contribución está exenia de ios ¡neónvenien
tes que hacen tan embarazosa la propuesta por el señor Salazar. 
Ya sean las tierras de escelcnle ó mala calidad, ya \j'rgenes «5 de
pauperadas con ol trascurso de los años; bien los negros sean j ó v e 
nes ó auemnos, bien hombres ó mujeres; ora las lluvias y el órdeifc 
de las-estaciones favorezcan la producción, ora la sequía y los i n 
cendios destruyan todo 6 parte de las cosechas, el hacendado no 
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tendrá ningún motivo para quejarse, pues pogamlo solamente eu 
razón de lo quo produce, mirará estó contribución como la mas jus
ta de todaí:. No habr/i nei*esiil;nl do inspectores que vayan ó recor
rer los campos, de informaciones ¡míe tesligos ni jueces pedáneos, 
de tasadores que se conviertan en arbitros de la propiedad agena 
para liacer rebajas proporcionales á la diminución de ias cosechas 
en los casos do incendios, de sequías, ó de lluvias escesivas: no ha
brá necesidad de denunciantes, de perseguidores, ni de entrépitos 
judiciales: no la habrá para estar formando padrones continuamen
te, ¡mes que las variaciones causadas en el uúuiero do negros, ya 
por su morlandatl, ya por las frecuentes ímpoiiaciones, harían in
dispensable esa operación: no habrá en lin necesidad de compro
meter el decoro del gobierno ni el intcr¿s de ios par tiuulares, po
niéndolo:; en el duro conflicto tltí preguntar y de responder cosas 
que la razón no menos qje la políltea iiLiodau cubrir con un velo. 
Un lionilirc de bien sentado en una puerta de los lugares adonde 
se lleven los frutos para su esporlaeton ó consumo, lió aquí lodo lo 
que se necesita para la contribución que propongo. Acaso eslaré 
engañado, pero si no fuero así, al guslo que siempre inspira la de
fensa de la verdad, juntaré la honrosa satisfacción de haber estre
chado por medio do ("¿ta controversia con el digno autor de la Car
ta los vínculos de la amiMail que le profesa 

JOPE ANTONIO SACO. 
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MEMORIA. 

SOBRE LA VAGANCIA Efí LA (SLA DE CUBA, 

Escrita por Dow JOSE ANTOKIO SACO en 1830, premiada por lo. Real Sociedad? 
Patr iót ica de la Habana en diciembre de 1831.publicada prima-o. en ¿a Hevist» 
bimestre Cubanaperfenccienle a l mes ile abr i l de 1832, y dapuci en td Diario i & 

"ia Híibana de los dias 29. ¿/SO de junio , y i " y 2 de j u l i o de 1834. 

OBSERVACIONES SOBRE ÉSTA MEMORIA. 

Cuando la Sociedad Patriótica de la Habana abrió un público 
certánaen en abril de 1829, uno de los asuntos que propuso, fué 
el de la vagancia cubana. Yo no pude entonces consagrarme á él, 
porque di la preferencia á la Memoria sobre caminos, que fué otro 
de los tomas señalados en aquel programa; mas como de los tra
bajos que acerca des la vagancia se presentaron, ninguno llénasela 
espectacion do la Sociedad, ésta voKió á proponer el mismo asunto 
para oí concurso do 1830. Aprovechando yo esta ocasión, escribí 
en aquel año la Memoria que abora imprimo por tercera vez, y la 
que,'para mejor guardar ei anónimo, supuse haber estendido en 
la Habana, y no en Nueva-York donde todavía me hallaba. El oficio 
cerrado que entonces dirigí al Director de la Sociedad, enviándols 
mi Memoria, fué el siguiente : 

« Una Memoria sobre la V a g a n c i a e n l a i s l a d e C u b a , que em
pieza c J ' a n g r a v e s s o n a l g u n a s a y que acaba « d e v o r a n s u s e n 
t r a r i a s , » es el corlo homenaje que hoy tributo á la Real Sociedad 
Patriótica de la Habana. Si él no fuere digno de su aceptación, 
espero á lo menos que le concederá su indulgencia.— Dios guarde á 
V- S- muchos años. — Nueva-York y octubre 8 de 1830. — JOSE 
ANTONIO SACO. — Señor Director de la Real Sociedad Patriótica de 
la Habana. 

El buque que conducía esta Memoria, corrió un temporal; y 
cuando aquel arribó á la Habana,-y ésta fué presentada al Director 
de la Sociedad, ya se había cerrado el concurso de 1830. Pero si 
por una parte, el acaso retardó la oportuna presentación de mi Me
moria, por otra sucedió, que ninguna de las demás que entraron de 
nuevo á disputar el premio, pudo alcanzarlo. Esto me dejó franca 
la puerta para t i certamen de 1831. 
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Si el mar cmbnivecido puso obstáculos, para que mi Memoria 
llegase pronlo á bs playas de Cuba, asaltáronla después peligros 
de otro género, y mucho mas graves que el primero. Recibida que 
fué en la Habana, el primer paso que se dió, fué someterla confi-
dencialmenle á !a consulta privada de una persona, muy respetable 
por cierto, par<i que dijese, si podía presentarse al concurso sin 
ningún compromiso polilico. Esla persona, que ya murió, y de 
cuyos labios recogí lo que ahora estoy contando, fué Don Justo 
Velez, director entonces del colegio de San Garlos, quien opinó, 
que hallándosela Memoria enteramente ajustada al programa pro
puesto por la Sociedad, debia de presentarse al concurso. Presen
tóse en efecto, y obtuvo el primer premio, que consistia en patente 
de Sorio de mérito, una medalla de oro, y doscienlos peso?, los 
cuales m l í á las escuelas pobres de la Habana del mismo modo que 
lo hice, cuando fué premiada mi Memoria sobre caminos, Pero la 
comisión mimbrada por el Cuerpt» patriótico para calificar el mé
rito de las obras presentadas cu 1831, á pesar de que consideró á 
la mía como digna de todo el premio ofrecido, temió equivocada' 
mente incurrir en el desagrado del gobierno, y para cubrir su 
responsabilidad, ó mejor dicho, para dar, si puedo espresarme así, 
el pasaporte ú la Memoria, añadió en su informe, que ésta, a n t e s 
d e i m p r i m i r s e , d e b i a d e r e v i s a r s e , p a r a e n m e n d a r u n o q u e o t r o 
p e r i o d o q u e e s t a b a e n c o n t r a d i c c i ó n c o n n u e s t r a s c o s t u m b r e s , 
l o c u a l , y o m i s m o p o d i a h a c e r d e a c u e r d o c o n l a c o m i s i ó n c a l i f i 
c a d o r a . 

No obstante que yo estaba intimamenle penetrado de las rectas 
intenciones de la comisión, pues que lodos sus miembros eran ami
gos mios, y dos de ellos mis condiscípulos ; no obstante que sus 
ideasen punió á la Memoria estaban enteramente de acuerdo con 
las mias; no obstante en fin, que ellos llevaron conmigo su delica
deza hasta el estremo de autorizarme, para que yo por sí solo hi
ciese las correcciones íí mi manera, confieso que no pude resig
narme al fallo que se había pronunciado, ftl había merecido la 
aprobación de !a Sociedad, y debiendo quedar consignado en sus 
actas, yo le consideró como un borrón que me manchaba. Para lim
piarme de él, mí primera diligencia fuó, luego que llegué á la Ha
bana, someter ó !a censura, sin ninguna enmienda ni alteración, 
una copia exacta de la Memoria que se hallaba en poder de la So
ciedad. Examinada primero por uno de los censores régios, y des-
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pues por elEscmo. setior Capitán General, enlrambos me aulori-
zaron sin el mas leve reparo, para que la imprimiese tal cual 
oslaba. Imprimíla en efecto, y á pocos dias circuló por toda la isla 
on el número 6o de la R e v i s t a b i m e s t r e c u b a n a . 

A mí no se me ocultaba la situación embarazosa en que la publi
cación de esta Memoria había puesto á ia Sociedad patriótica, pues 
no le quedaba mas alternativa, qne 6 una retractación, ó un dos-
aire. Sentíalo yo sobremanera; pero me consolaba la idea deque 
en mi mano estaba el sacarla con honor, sin mancillarme yo. Para 
hacerlo, esperé<¡ue ella tratase de imprimir la Memoria en su perió
dico, y cuando se me pidió el manuscrito con las correcciones que 
se supuso hobia yo hecho, pasó el oficio que sigue al venerable 
prócer cubano, al señor conde de Fernandina, Director entonces de 
Ja Sociedad patriótica de ía Haban a. 

Escmo. Señor : 

Cuando después de mí regreso do los lisiados Unidos del Norle 
América supe, que la Real Sociedad patriótica de la Habana so ha
bía dignado tomar en consideración la Memoria quesolire vagancia 
en la isla de Cuba tuvo el honor de dirigirle á fines de 1830; tam
bién llegó ámi noticia, queen medio de los elogios con que la co
misión calificadora se sirvió distinguirla, creyó que antes de pro-
eedeese á su impresión, debía de r e v i s a r s e y e n m e n d a r s e u n o q u e 
o t r o p e r i o d o q u e e s t á e n c o n t r a d i c c i ó n c o n n u e s t r a s c o s t u m b r e s , 
e n c a r g á n d o s e e s t e t r a b a j o à l a m i s m a c o m i s i ó n c a l i f i c a d o r a , 
p a r a q u e l o d e s e m p e ñ a s e d e a c u e r d o c o n e l a u t o r d e l a M e 
m o r i a . 

Respetuoso y deferente al dictámen de las personas que compu
sieron aquella comisión, mi primera solicitud fué recoger el manus
crito quo yo habia presentado íí la Sociedad Patriótica; mas ha
biéndole repasado y meditado con el interés que exigia un asunto 
de lanía importancia, encontré, que lejos de advertir en mi Memoria 
períodos que estuviesen en contradicción con nuestras costumbres, 
tan solo lo oslaban con los vicios que en ella so combaten. No satis
fecho ladavía con mi íntimo convencimiento, aun quise avanzar un 
paso mas; y sometiendo el mismo manuscrito al examen de uno de 
los señores censores regios, y después h la aprobación del Kscmo. 
seSop Gobernador y Capitán Genera! don Francisco Dionisio Vives, 
anibos estamparon sus firmas sin hacer ningún reparo, aulorizán-
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dome para que lo imprimiese libremente. Dílo en efecto á luz en el 
número 6o dela R e v i s t a b i m e s t r e c u b a n a ; y el juicio favorable 
<jue mereció mi Memoria de cuan las personas sensatas y honradas 
la leyeron, me confirmó mas en la opinion, de que ella no con
tenta ningún período contrario á nuestras cosüimhrcs. 

En estas circunstancias se me pido ahora, Señor lícsmo., un ejem
plar de ella para insertarlo en ¡a colección de las Me jorías de la 
Sociedad Patriótica. Pero ¿ en qué lórminos, Señor Esemo , se ha 
de imprimir en ellas ? ¿Será con las enmiendas que deben de ha
cerse según el juicio de la comisión calificadora? Entonces quedarán 
desairadas la opinion del señor censor régio y la autoridad del Escmo. 
señor Gobernador y Capitán General, quienes me facultaron ¡llena
mente para que la publicase sin ninguna alteración ni enmienda. 
¿Será sin ístas? Ved aquí ya desatendido el clictámen do la cunii-
sion calificadora , y hasta cierto punto cnrnpp>mo!idn el decoro de 
la Sociedad Patriótica (pie adoptó como suya la opinion de aquella 
junta. Y si para salvar ambus escollos, se determina no puhlicar 
la Memoria, ¿cómo se me niega una justicia, y se me priva de un 
honor que la misma Sociedad me ha dispensado? 

En (an difícil siíoocion, ocurro ó V. E. para que poniéndosr de 
acuerdo con la Sociedad, se sirva sacarme de los embarazos que 
me rodean, y señalarme la senda honrosa (pie debo seguir. 

Dios guarde á V.lC.muchos años,—Habana diciembre 10 de 1832. 
— Escmo. Señor. — JOSÉ ANTONIO SACO. — Escmo. señor Direc
tor de Ja Sociedad Patriótica de la Habana. 

Si mi corazón fuera capaz de abrigar el ruin scnlitnienlo de la 
venganza, yo habría visto con cierta complacencia el embarazo en 
que este oficio puso ;'i la Sociedad ; pero apresurándome ¡5 ofrecerle 
la única salida honrosa que tenia, pasó a! mismo señor Director 
otro oficio que es el que va á continuación : 

« Escmo. Señor: 
» Habiéndose publicado ya en la I l c v i s t a b i m e s t r e c u b a n a m' 

Memoria sobre la Vagancia en la isla de Cuba, sin ninguna correc
ción ni enmienda, y pudiendo nacer algunas dificultades c!e la 
reimpresión de que ahora se trata, me parece quo lodo quedará 
conciliado, retirando yo el manuscrilo que tuve el honor de presen-
tai" á la Sociedad Patr iótica. Sí V. E. se digna acceder ÍÍ esta soli
citud, no solo llenará un deber de justicia, sino que me honrará 
a m un favor. 
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» Dios guarde á V. E. muchos años.—Habana y diciembre 15 de 
4833. — líscmo. Señor. — JOSÉ: ANTONIO SACO. — Êscmo. señor 
Director de Ja Real Sociedad patriótica de la Habana. » 

Esíe oficio esplica, como habiendo alcanzado el primer premio 
mi Memoria sobre la Vagancia, y como habiéndose impreso en la 
l i e v i s í a b i m e s t r e c u b a n a , y en el D i a r t o d e l a J J a b ã n a , no apa
rece sin embargo en las M e m o r i a s d e l a S o c i e d a d P a t r i ó t i c a de 
aquella ciudad. 

MEMORIA, etc. 

Tan graves son algunas de las enfermedades morales que padece 
ía isla de Cuba, que la Sociedad Patriótica de la Habana se apresu
ra á buscarles el remedio; y ILimando la atención pública hácia un 
objeto de tanto interés, desea que « s e e s p H q u e n e n u n a M e m o r i a 
l a s c a n s a s d e l a v a g a n c i a e n e s t a i s l a , y q u e s e p r o p o n g a n l a s 
i d e a s m a s o p o r t u n a s p a r a a t a c a r l a e n s u o r i g e n , m e j o r a n d o l a 
e d u c a c i ó n d o m é s t i c a y p ü b l i c a , è i n d i c a n d o t a m b i é n o b j e t o s 
à q u e p u e d a n a p l i c a r s e l o s i n d i v i d u o s q u e s e h a l l a n e n t a l 
c a s o . » 

A primera vista parece, que cate trabajo debiera dividirse en tres 
parles, esplicando en la primera, las causas de la vagancia; esp >-
niendo en la segunda, l«-s medios de atacarla en su origen; é indi
cando en la tercera, los t bjetos á que puedan destinarse los vagos: 
pero como la primera y segunda parle están íntimamente enlazadas, 
y su separación no solo cortaria el hilo de las idees, sino que me 
forzaría á volver sobre mis pasos, haciendo Crecucntes repeticiones, 
me he determinado á refundirlas en una sola, pues que esponiendo 
al pié do cada caúsalos medios de removerla, doy mas enlace y 
brevedad á esta Memoria. Partiréla pues, en dos partes principales, 
y sea la 

PRIMERA. 

E s p l i c a c i o n d e l a s c a u s a s d e l a v a g a n c i a e n l a i s l a d e C u b a , é 
i d e a s m a s o p o r t u n a s p a r a a t a c a r l a e n s i t o r i g e n . 

JUEGO. 

No hay ciudad, pueblo, ni rincón de la isla de Cuba, hasta donde 
no se haya difundido este cáncer devorador. La vagancia es quizá 
el menor de los males que produce, pues hay otros de natu
raleza tan grave, que solo podrán mirarse con indiferencia, cuando 
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ya se hayan apagado eu el corazón los sentimientos de jusíicia y de 
moralidad. Las casas de juego son la guarida de nucsíros hombres 
ociosos, ía escuela de corrupción para la juventud, el sepulcro de 
la fortuna de las familias, y el origen funesto de la mayor parte de 
ios delitos que infestan la sociedad en cuio vivimos. SÍ pudiéramos 
empadronar las personas cn(regad;¡s á este vicio infame, y compu
tar el valor de lo que ganarían trabajando, durante el tiempo que 
emplean en el juego: si pudiéramos saber, aunque fuese aproxima
damente, ;í cuanto ascienden las cantidades perdidas, y seguir la 
larga cadena de desastres que necesariamente acarrea, entonces 
conoceríamos nuestra deplorable situación, y cesaríamos do llamar
nos o p u l e n t o s y f e l i c e s . ¿Puede ser o p u l e n t o ni f e l i z u n pueblo 
donde muchos de sus habitantes son víctima de las enfermedades 
morales? No hay felicidad sin la paz y el contento del a!n:a, no hay 
paz ni contenió sin virtudes, sin xirtndes nc hay amor ni ('oiisían-
cia en el trabajo, y sin trabajo no hay riquezas verdaderas. Llán en 
nos enbuenhora opulentos y felices, aquellos que trastornando el 
nombre de las cosas, pretenden arrullarnos con el acento de esas 
palabras encantadoras; pero el hombre reflexivo que sabe distin
guir las operaciones de la naturaleza, de los esfuerzos de la indus
tria; y que no confunde las combinaciones de la prudencia con los 
resultados de la casualidad, jamás dirá, que es feliz un pueblo, don-
do hay dolencias morales tan difíciles de curar, como de grave tras
cendencia. La que ahora lamento, es do las mas funestas, porque 
sus consecuencias son terribles: ía mas general de todas, porque se 
juega desde la punta de Maisí basta el cabo de San Antonio; y qui
zá también la de mas difícil curación, porque aunque este vicio no 
es de aquellos que tienen su fundamento en la naturaleza, eslá sin 
embargo muy arraigado entre nosotros, y no es probable que en 
todas partes se persiga con igual tesón; y aun cuando así sea, pue
do practicarse ocultamente, burlando algunas veces la vigilancia de 
la autoridad. 

Mas á pesar de estos inconvenientes, yo creo, que si so le ataca 
con firmeza, en breve se producirán grandes bienes, pues aunque 
es imposible estinguirle, porque en todos los países hay siempre 
hombres para todo, el mal quedará reducido á un corto número de 
jugadores. El feliz ensayo que de tiempo en tiempo se ha hecho en 
algunos pueblos de la isla, es el mejor agüero do tes ventajas que 
se pueden alcanzar. Muchos juegan por la facilidad que en todas 
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parles se les ofrece, y por la nnpunidad con que cuentan; pero 
cuando aquella se obstruya, y ésta no exista, el númsro de juga
dores se disminuirá. Nunca debe olvidarse, que el hábito tiene A 
veces en los vicios mas inüujo que la perversidad del corazón, y d? 
aquí es, que muchos hombres, conociendo el mal que hacen, y aun 
arrepintiéndose de sus acciones, no pueden sin embargo contener
se, y vuelven á perpetrar lo mismo que poco antes detesláran. 
jCuántos padres de familia, que hoy viven dados al juego, no se 
alegrarían do ver cerradas para siempre las mismas casas que hoy 
frecuentan á su pesar, y que son el origen de su ruina! 

Otros, que juegan por especulación, ó que tienen cifrada la sub
sistencia en esta carrera infame, buscarian otradecenle, al ver que 
aquella ya no les produce lo que apetecen; y si todavía perseveran 
en ella, las inquietudes que ha de causarles la persecución constan
te de la justicia, el riesgo de perder su dinero si son sorprendidos 
por ella, y el temor del castigo que irremisiblemente debe imponér
seles, retraerán á muchos d e una vida tan angustiada, quedando 
an solo cu ella, ios que connaturalizados con c¡ wcio, no don espe

ranza alguna de mojora. Aun el número de éstos también dismi
nuirá, si se les aplican las penas de la ley, pues como miembros 
corrompidos, deben corlarse para que no infesten el cuerpo social. 
Pero os preciso que lo digamos con franqueza: tan grandes venta
jas no pueden lograrse sin energía en las autoridades, y sin formar, 
por decirlo así, una conspiración general contra el jueyo; porque sí 
UD alcalde persigue, y la opinion le censura; si otro proteje ó disi
mula, y la opinion lo celebra: s¡ los esfuerzos del que ha empuñado 
la vara en el año ¡interior, no son sostenidos por los del sucesor; y 
si mientras se cierra una do esas sentinas, se abren otras por empe
ños ó consideraciones, entonces estamos perdidos, y yo confieso que 
malgasto el tiempo en escribir esta Memoria. 

Yo no solo quisiera ver cerrados todas las casas de juego, sino 
que ésto tampoco se permilieso en las fiastas y férias, que so varios 
protestos se celebran en la Habana y fuera de ella. Que el pueblo bai
le y cante, que meriende y se paseo, racional yprovechoso es; pero 
que casi nunca se oiga sonar una cuerda, ni se vean reunidasdiez 
ó veinte personas sin que tropecemos con el vergonzoso espectácu
lo de una iwmx de juego, cosa es que jamás se debe tolerar. JXada 
importa que estas prácticas viciosas quieran cubrirse con el velo de 
la religion, ó con las apariencias de bien público. Ni aquella, ni 
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éste, deben sostenerse con tan infames recursos, pues cada mone
da que ,t nombre del juego en ira en el santiuriu 6 en las arcas pú
blicas, es una profanación del mismo ser á quien se tributan,yuna 
ofensa mortal que se hace á las leyes y á las costumbres. Tales jue
gos son muy peligrosos, porque espuestos á la vista del público, 
acompañados casi siempre de la música ó del canto, concurridos de 
nuestras señoritas y matronas, de nuestros jóvenes y ancianos, y 
exentos del aire sombrío que cubre las casas permanentes de juego, 
est ¡imitan y halagan á muchos que en otras circunstancias DO se 
alrevei ian á pisar ni aun sus umbrales. 

Si examináramos la historia de los individuos que han caído en 
vicio tan detestable, descubriríamos que en estas ferias fué dondè 
muchos de ellos dieron los primeros pasos. Empezaron quizá por 
mero eutretenimiento, ó por satisfacer una curiosidad; peroasaltán-
dol«'S después el Jesco de ga nar ó de reparar las perdidas; y au
mentándose esle deseo con aqiuila especie de grata sensación qu*; 
causa la incertidumbre de los lances de coda juego, porque si bien 
atormenta, también complace el espíritu, fueron formando poco á 
poco el hábito, y encendiendo una pasión que ya no pueden repri
mir. El gobierno, pues, debo mirar estas ferias como ias escuelas 
donde la incauta juventud hace las mas veces su funesto aprendi-
zage; y si bien debe permitir en ellas (pie el pueblo se divierta sin 
de.oórdcn, jamás debe consentir que se curra ni una carta. 

Mucho se habrá adelantado, cuando ya no existan juegos, ni en 
ias férias, ni en las casas públicas; pero oslo vicio no podrá cslir-
parse, mientras prevalezca la costumbre de jugar en casas particu
lares, porque gozando algunas de prestigio, y concurriendo á ellas 
personas de distinción, se presenta á las clases inferiores un ejem
plo pernicioso. Este mismo prestigio y esta misma distinción quizá 
servirán de contrapeso á la autoridad, que no atreviéndose á entrar 
en lucha con un enemigo que se cree fuerte, lan solo porque no so 
combate, se verá reducida á sufrir en silencio el quebrantamiento 
de las leyes y la continuación de los males que deploramos. Bien 
veo, que atendida núes'ra condición, no es probable que tedas las 
autoridades tengan la energía de arrostrar respetos y consideracio
nes; pero también sé, que ha habido, y habrá algunas quo cum
pliendo con su deber, ofrecerán á las demás un ejemplo digno tie 
imitación. 

lis innegable, que h persecución será uno do los medii.s mas eíi-
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caces par;i acabar con el juego; poro no debo fiarse á ella sola fan 
grande empresa. ICs preciso ir haciendo ana revolución en las cos
tumbres, que aunque lenta, DO por eso dejará de ser cierta. Nada 
es mas común entre nosotros, que emplear mucha parle del tiempo 
en júreos de baraja, que si bienestón permitidos, producen sin em
bargo bastante daño. Después de concluidos 'os trabajos def dia, 
juegan algunos por recreo; pero hay otros, que abandonando aun 
sus obligaciones mas sagradas, pasan muchas horas entregados á 
unos juegos que so llaman ¡nocentes, á pesar de que á veces se 
pierden en ellos grandes cantidades de dinero. A tales hombres po
drá dárseles el nombre que se quiera; pero en realidad no son mas 
que ociosos encubiertos. 

Ni ¡taran aquí los danos que se originan con estos juegos, que yo 
llamaría d o m é s t i c o s : el mas lamentable de lodos es el que se cau
sa íi la niñez; pues apenas empezamos á abrir los ojos, y á desen
volver nuestra razón, cuando ya no solo leñemos un conocimiento 
perfecto do los naipes, sino que lumbien entendemos varios juegos. 
Aquella edad en que los niños debieran lan solo ver ejemplos de 
burnns acciones, y escuchar hs consejos saludables do la moral, 
es caiialuictiíe [a mî uu» cu que á lodas horas se les presenta el es
pectáculo do una mesa rodeada del padre, do la madre y de otras 
personas con los naipes en la mauo, y en que resuenan en sus oí
dos las plíiticas peligrosas que corren sobre los lances del juego. 
Cualquiera que rcílexione sobre el influjo de los objetos en la forma
ción do las ideas, y sobre el de éstas cu las acciones humanas, muy 
pronto conocerá, que con semejantes modelos, el vicio del juego 
debo estar muy difundido enlre nosolros. Kl amor y respeto que 
los hijos tíoneu á sus padres, da á éstos sobre el corazón de aque
llos uri ascendiente que Ies hace ser sus mejores institutores; pero 
si este ascendiente es de una tendencia perjudicial, poco podrán 
contra él kis teorías délos libros y los preceptos de las leyes. 

Estas razones cobran mas fuerza si se atiende al estado de nues
tra sociedad doméstica. Hay países, donde los vínculos de familia 
no son tan estrechos como entre nosotros, pues siendo común que 
los padres (ien á manos estranas la educaciou de sus hijos, y toda
vía mas común, que éstos abandonen desde una edad muy tem
prana la casa que los vió nacer, el influjo paterno está muy debi
litado, y puedo decirse, que el corazón de los hijos recibe del 
mundo mas que de los padres, gran parte de las impresiones que 
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han de dirigir su conduela. Mas no sucede así en Cuba, pues se
parándose los hijos pocas veces del lado de sus padres, y viviendo 
y muriendo juntos bajo un mismo techo, los ejemplos paternales, 
ora benéficos, ova perniciosos, producen en los hijos un efecto mas 
trascendental. 

Convendría pues, que los buenos padres de familia y todos los 
que se interesan en el bien del pais, hicieran el corlo sacrificio, si -
es que tal puede llamarse, de abstenerse de los juegos domésticos, 
é influir cou su ejemplo y sus consejos en orear y forfificar la opi
nion contra ellos. Para sostener este abuso, se dirá que estos juegos 
forman aun en los pueblos mas civilizados, una parte principal de 
sus entretenimientos domésticos; pero sin examinar ahora si todos 
Jos usos y costumbres de aquellos pueblos son dignos de aproba
ción, yo creo que nosotros no defaemos seguir su ejemplo ; porque 
los países donde el juego no es un vicio dominante, y donile las 
leyes y la opinion infaman à los jugadores, los juegos domésticos-
no producirán fatales consecuencias; pero en los pueblos donde 
esta pasión es una enfermedad casi general, y donde por lo mismo, 
ni las leyes pueden ejercer libremente su imperio, ni Ja opinión 
fulminar sus anatemas, los juegos domésticos nunca serán otra cofia 
sino las escuelas, donde haciendo unos su aprendizage, otros se 
entregarán é rienda suelta ó la pasión que los arrastra, ül que esto 
escribe, no es visionario, y asi no aspira á la perfección moral en" 
la masa de los hombres. Sabe que óslos siempre se han de diver
tir de aqueste 6 del otro modo; pero sabe también que !o quo pide, 
es cosa muy practicable. Pues qué ¿ es tan limitado el número de 
nuestros entretenimientos domésticos, que oslemos reducidos á di-
vorlirnoscon barajas? ¿No pueden sustituirse á éstas» el canto, la 
música, el baile, la buena conversación y otras diversiones tan 
inocentes como provechosas ? Todo esto puede hacerse, y puédese 
fácilmente con utilidad de los individuos y ventaja de la sociedad; 
pero es de temer, que triunfando los malos hábitos de los consejos 
de ja razón, las cosas se queden en ol estado que hoy tienen, y 
que echando el mal nuevas raices, vaya cundiendo mas y mas. 

J.QTEBIAS J)JARIAS EN LOS CAFÉS Y OTROS PARAJR3 PÜBLIÓOS, 

So prelestò qiíe son una diversion honesta y autorizada por el 
gobierno, muchos pasan en ella casi lodo su tiempo; pero ¿ qué ra
zón plausible puede haber, para que las casas de lotería estén 

TOMO •.. 12 
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abiertas desde que amanece hasla las diez ó las once de la noche? 
Caahdo me pongo á reflexionar en !os motivos qufr pueden alegarse 
para justificar este abuso, tres son los que únicamente me occurren; 
y cuento como primero, el proporcionar á los hombres laboriosos, 
algunos parajes donde vayan á divertirse, después de «incluidas 
sús tareas. : 

•Sin enipefianoe en hacer aquí una clasificación exacta delas 
personas laboriosas en esta isla, puedo reducirlas á dos grandes 
fracciones : una que trabaja todo el dia, como los artesanos; y otra, 
una parle de ói, como los abogados, empleados, etc. Si las casas 
de lotería existen para divertir á las personas comprendidas en la 
primer* clase, eri'onces solo debieran estar abiertas por la noche, 
pues es cuando únicamente pueden gozar de esta diversion; y si 
pBjra Jas de la segunda, ya no hay motivo para tenerlas abiertas 
toda la mafiana, porque sus horas son cabalmente las que destinan 
para sus trabajos, los individuos de esta clase : resultando en am
bos casos la necesidad de contener el esceso dé las loterías. 

Ifaráse mas urgente esta medida, si se considera el estado par
ticular de muchas de nuestras personas laboriosas. Por una des-
graci.i harto lamentable, casi todas las artes se hallan en nuestra 
isla en manos de la gente de color, y como ésta no se roza con los 
blancos, resulta^que los artesanos no concurren á las casas de ío-
teííà, donde!áqü!ellos se réunen. Algunas habrá'quizá donde se 
junten unos y otros; pero si las hay, serán tan pocas, y las personas 
de Colon en tarircòrtó! húmero, que ni pueden debilitar lia aserción 
'Que acaító de hacéí!, ni menos dar fund&mento pava que tales casas 
se comparén con las perniciosas g a l l e r í a s , pues éstas, por un fe
nómeno social, forman entre nosotros una democracia perfecta, en 
que el hombre y la mujer, el niño y el anciano^ el grande y el pe*-
quefio, el; pobre y el'irico,'et blanco y el negro, lo^s se-'haHSairgas* 
tbsatnenle córifuhdMóé en eí esfrecHo íécitato dé la-valla ( t ) ; 

( í j Esto fiiéjío umcòjqae pudo decir,sobre las gaileria$y cuando escribí 
esta Memoria on i^àt).' Ytf sabia bien, que filiad eran úna de làs causas de la va
gancia en-!<)8 pueblòSj y sobró R><io en los 'campos dé'Ctíba. Debí pues, pára 
completar mi trabajo, haber escrito un artículo especial sobre esta materia; 
pero ftiéme imposible hií acjaellas circunstancias, siíi comprometer toda la Me-
Bio^ia. Gobernaba a la sazón aquella ¡si», el tolerante y prudentísimo Capitán 
general don Francisco Dionisio Vives, quiep gara sa recreo habia establecido 

' iútó gallería en el'terreno situado en la Habana, entre la casa de la intenden-
fctftiy 'el cuartel de In Fuerza. Sin duda que mis observaciones no se' hnbiéran 
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Mas supóngase, que los artesanos frecuenten las lotonus : oslo 
todavía debe mirarse como un mal considerable, parque en vez de 
presentarse á las clases laboriosas un lugar de recreaciones ino
centes, se les incita á aventurar en este juego, el fruto de su tra
bajo, fruto que debe estar esclusivamenle destinado ó satisfacer 
sus necesidades. Si e! artesano pierde hoy á la lotería, iodo ó parte 
de su salario ¿con qué se sostendrá mañana? ¿cuáles no seríin las 
tentaciones que le asaltarán, y cuáles los pasos que no daró para 
ponerlas en ejecución? Si gana, el mal no por eso es menos grave. 
Kl trabajo es una virtud que solamenlo se pracliia, ó por el placer 
que esperimenta el espíritu, ó por los recursos que proporciona 
para satisfacer las oecesidades de la vida. El trabajo intelectual no 
debe medirse por la misma escala que el trabajo mecánico, pues 
siendo éste casi siempre recio y penoso, no produce los placeres 
que aquel. El artesano y el jornalero que empiezan sr. tarea desde 
que raya el dia, y sufriendo privaciones y angustias no la acaban 
hasta que se pone el sol, no pueden continuar en género de vida 
tan trabajoso, sino instigados del hambre y la desnudez. Así es, 
que siempre están dispuestos á trocar su condición presente por 
otra que á sus ojos sea mas fácil y llevadera. ¿Y no es bastante se
ductora la del juego de lotería 1 La idea sola de que divertidos, y 
sin esponerse à ninguna pena legal, pueden ganar diez ó veinte pe
sos en el corto espacio de cinco minutos, os sniicicnle pant entibiar 
en unos el amor al trabajo, é inspirar á otros el odio á est i virtud. 

Pero se me dirá, que las casas de lotería no existen para estos 
hombres, sino tan solo para los abogados, médicos, empleados, etc. 
Ellas por fortuoa, han caído en tal descrédito, que acaso uo son 
frecuentadas por ningún hombre de bien, Visítaulas goneralmcnte 
los ociosos y corrompidos, los que aborreciendo el trabajo, van á 
ellas á pasar el tiempo, ó á buscar un diario con que mantenerle; y 
lié aquí el segundo motivo que podrá alegarse en su favor, pues 

dirigido à ella, pues asi por la calidad, cumo por el coi'tisimo jiúmero de peo 
aoa&s que la frecuentaban, yo no podia sin iíijusticia, confundirla cen ias 
otras de distinta especie que tanto abundan en toda la isla. Pero por mas tcm, 
platiza y destreza con que yo hubiese mancj.ido la pluma, no era dable esca
par del anatema que se habría fulminado contra la Memoria sobre la vagancia. 
Si aun asi, según he manifestado ya, esperimentó dificultades para su admisión 
al concurso, y para su completa aprobación por la Junta calificadora, ¿ qué no 
hubiera sucedido, si yo me hubiese arrojado á censurar las gallerías 1 La JWC-
moria de l a vagancia hubicrasidoproscrita. 
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dirán algunos, que sin ellas, los ociosos serian mas perjudiciales á 
la sociedad. 

Nunca se présenla el gobierno en una actitud mas gloriosa, que 
cuando combate coa el vicio y con el crimen ; pero ceder el campo, 
sin haber entrado en lucha, ni apurado todas sus fuerzas, es ofrecer 
un ejemplo tan ignominioso como contrario á los principios de la 
política y á las máximas de la moral. Pues qué ¿está el gobierno tan 
debilitado, que carezca de medios para emplear á los ociosos, de 
fuerza para contenerlos, y de energía para castigarlos? Dése al 
pueblo instrucción y ocupación, aliéntese Ja industria, persígase 
Ja indolencia ..ármese la ley para herir Ó todo delincuente,y en breve 
quedará purgado nuestro suelo de la plaga que boy le infesta. Las 
loterías diarias no deben existir por mas tiempo enlre nosotros : 
tales casas no so!o son el receptáculo de hombres ociosos y depra
vados, sino una escuclíi de corrupción quizá mas peligrosa que las 
casas de juegos prohibidos, porque estando espuesfas al público, y 
autorizadas por el gobierno, ofrecen una tentación mas seductora, 
ya presentando mayor oportunidad, ya alejando lodo castigo. Mu
chos pobres 6 lujos de familia que no se atreven á entrar en una 
casa de juego, porque carecen de tres ó cuatro pesos, tienen abier
tas de par en par las puertas de las loterías, pues con m e d i o , 6 con 
m r e a l pueden comprar un carton y divertirse : y si se considera 
que tan corto capital es á veces premiado con algunos pesos, en
tonces se conocerá, que el corazón humano debe sentir en tales 
juegos los impulsos de una pasión que constantemente le arrastra. 
Ycomo si estos atractivos no fueran suficientes, todavía se procura 
acalorar la imaginación, halagando los sentidos, pues las cifras y 
colores de los cartones con que se juega, et aparato de un globo 
puesto en continuo giro por la mano de un jáven sentado en un lla
gar prominente, y el canto á veces agradable con que se procura 
deleitar á los circunstantes, son estímulos tan fuertes para la mu
chedumbre, que ni la inocente puericia, ni tampoco la mayor edad 
pueden siempre resistirlos. El que esto escribe, revolviendo en su 
mente Jos años de su niñez, recuerda que muchas veces pasaba 
largos ratos, escuchando gustoso desde Jas calles el eanío de los 
mímeros y el desenlace de los juegos; y si nunca se atrevió á pisar 
los umbrales de esas casas inmundas, debiólo á circunstancias feli
ces que hoy no sabe como celebrar. Pero esta lección que recibió 
desde sus tiernos años, le hizo conocer en mayores dias cuán peli-
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groso es UD juego, que considerándose como inocente, ha llegadoá 
ser por los abusos que le acompañan, una de las causas de la ocio
sidad y corrupción cubana. 

Puede alegarse como tercer motivo, el aumento de las rentas pú
blicas, puesto que las casas donde hay loterías, pagan una contri
bución. Si alguna vez se creyó que este juego proporcionaba al 
pueblo goces físicos y morales, bien pudo sin injusticia habérsele 
impuesto algún derecho; pero sintiéndose ya los graves daños que 
produce, es de esperar que pron'.o se aplique el remedio, sin que 
pueda servir deobstáculo una contribución miserable. Porque si se 
compula el número de personas que pasan su vida, entregados á 
las loterías, y el valor de las utilidades que pudieran rundir, si se 
dedicasen al trabajo ; entonces se formará alguna idea de lo que 
pierde el Estado. Y aun cuando nada perdiese pecuniariamente 
hablando, los vicios que se adquieren, y los delitos que se engen
dran con este juego, son motivos poderosísimos para despreciar 
cuantas sumas puedan entrar en las arcas públicas. Ciérrense pues, 
las casas de loterías; y si á pesar del descrédito en que han caído, 
y de la degradación de casi todas las personas que las frecuentan, 
esta medida se considerase muy dura, corríjanse sus abusos, y res
trínjanse en lo posible. 

BILLARES. 

No es mi intención, condenar un juego inocente en sí, y saluda
ble en sus efectos corporales- Al mencionarle entro las causas de la 
vagancia, aludo tan solo al abuso que de él se hace, así por el 
tiempo que se malgasta, como por las grandes cantidades que sue
len perderse. ¿Se negará que muchos individuos pasan en los bi
llares casi todo el dia y parte dela noche? Y siendo así, ¿se negará 
también que son un receptáculo de ociosos? ¿No se juegan ademas 
cantidades que pueden arruinar á algunos padres do familia? ¿No 
son á veces el escudo con que se cubren desórdenes de distinta es
pecie? La realidad de estos hechos justificaria en parte Ja sentencia 
que pudiera pronunciarse contra los billares públicos. ¿Pero me 
atreveré yo á pedir que se cierren de una vez? Si ellos son ino
centes en sf, ío único que debe hacerse, es corregir sus abusos, 
pero no prohibirlos, porque es muy peligroso privar al pueblo de 
semejantes entretenimientos. ¿Mas cómo corregir s u s abusos? ¿Se 



— 182 — 

prefijarán horas en que solamente se pueda jugar? Esto me parece 
muy acertado, y como la noche es el tiempo en que todas las cla
ses de la sociedad suspenden sus tareas, bien pudiera permitirse 
desde cim-o ó lasseis de la tarde hasta las diez de la no
che, prohibiéndolo en todas partes durante el dia. Diráse, que 
existiendo muchos billares en los. cafés, y que no debiendo es
tos sujetarse á las restricciones de aquellos, los ociosos siempre 
acodírán á tales casas, y emplearán el tiempo en fumar y charlar, 
quedándose tan ociosos cómo ánles. Pero nunqui; así sea, siempre 
se gana alguna cosa, pues vale mas, que estos doctores de cafés 
consuman su tabaco y sus palabras, que no su dinero en las mesas 
de billar. Ni es la enmienda de los ociosos el fin principal de esta me
dida: consiste, en impedir que so aumentei), quitando la ocasión á 
los que pasan por las calles, y á muchos que solo salen de sus ca
sas con el objeto de jugar, ó divertirse, apostando á las manos de 
un buen taco. 

Mas d pesar de esta restricción, ¿podrá impedirse que se jueguen 
cantidades considerables? ¿Se prohibirán todas las apuestas, ó se 
fijará el máximo de ellas? Todo esto bien puede hacerse con solo es
cribir dos rendones:pero cuando de la leorí.t so pase á los hechos, 
entóncesse tocarán las dificultades. ¿Se nombrarán celadores para 
que velen sobre su cumplimiento? Vano recurso; pues aun supo
niendo que fuesen los hombres mas íntegros y vigilantes del mun
do, todavía no conseguirían su objeto, porque los apostadores se 
valdrían de palabras metafóricas,de signos convencionales,y de otros 
medios que es imposible evitar. En estas materias no hay mas ga
rantía que la moralidad do los individuos y cualquiera medida que 
so adopte, será ineficaz y opresiva. 

Para disminuir ei número do los concurrentes á los billares, de
ben también proporcionarse algunos parages donde el pueblo se 
reúna con mas provecho. Yo no puedo contemplar sin el mas pro
fundo sontimiento, que contando ya la isla de Cuba mas de Ires-
eienlos años de existencia política, todavía no tenga uno de aque
llos estabieciínientos que son tan comunes aun en países mucho 
mas nuevos y de menos recursos. Causa admiración que la Haba
na, ciudad populosa, ilustrada y con relaciones en todo el orbe, ca
rezca de u n Ateneo, donde puedan ir sus habitantes á leer una 
gaceta ó u n periódico científico, y donde se dé á los estrangeros que 
visitan nuestras playas, una corta muestra de que apreciamos las 
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letras. Una ¡nsüliicion üe esta especie es ya urgenle y necesaria; 1¡Í 
pide el rango distinguido que ocúpala Habana eo la escala de los 
pueblos, fa pide eí oslado de sus eostumbríís, y la piden el honor y 
aun el orgullo de los habaneros. 

Pero no basla quo ya tengamos un Ateneo: menester es fundar
los en otras ciudades de la Isla, estableciendo y mullrplicando íam-
bien los gabinetes de lectura, que tan comunes y «tiles son en Eu
ropa y en Norte-América. Cuando esías instituciones se generali
cen en nuestro suelo, y reciban las mejoras de que son susceptibles; 
cuando la escasn y no bien situada biblioteca pública de la Habana, 
única que tenemos en toda la Isla, sea un csíahleeimienlo digno de 
la ciudad donde se llalla, entrfnces la juventud, y la ancianidad, y 
todas las demás clases del cstndo encontrarán en la lectura un 
consuelo contra el l'astidio. y m i refugio contra los vicios. ¿No os 
verdad, (¡no muchos sr- tríele;] en los billares, parliadarmeníe do 
noche, porque im saben donde ir {\ pasar un rato? Si tuviéramos 
ateneos y gabinetes de !oci',;r;>, muchas personas acudirían á ellos, 
y en vez de perder su tiempo, y quizás también su dinero, goza
rían allí del placer n ía s puro, ilustrando su entendimiento y recti
ficando su corazón, listos ejemplos producirían un efecto saluda-
Jjle en la masa poputar, y difundiéndose el gusto por la lectura y 
el estudio, pasarian niuclms de la ignorancia á la ilustración, del 
ocio al trabajo, y del victo á la virtud. 

¿Y por qué siendo la isla de fiuba un pais tan abundanto en pro
ducciones naturales, no tiene va la Habana un museo donde mos
trarlas al indígena y el estranjero? ¿porqué no habría de enrique
cerse este museo con el tributo que le pagasen pueble? de contrarío 
clima?¿por qué también nuestras ciudades principales no habrían de 
seguir el ejemplo de la capital? Cuando estos monumentos, levanta
dos ya por tantos pueblos cultos, se erijan entre nosotros, Cuba 
ofrecerá á las naciones que la observan, una prueba de su ilustra
ción; al amigo de las ciencias, un depósito con quó enriquecerse; y 
á la generalidad de sus habitantes, un pasatiempo tan agradable 
como inocente, y tan vario como provechoso. 
" Los paseos públicos deben también considerarse como medios de 

disminuir, si no el número de billares, por lo menos el de sus con
currentes. Si eseepíuamos dos ó tres ciudades, no existe en toda 
la isla ningún parajn público que merezca el nombre de paseo. Y 
hallándono.s en lal estado, ¿*cr;í esfraño, que stn multipliquen los 
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billares, y que se fomenten las diversiones peligrosas? Aunen la Ha
bana, donde pudiera sacarse mucho partido de sus paseos, los ha
bitantes apenas gozan de esta ventaja, porque la inmundicia de las 
calles, y el riesgo que de noche se corre en ellas, ahuyentan la po
blación de aquellos lugares. La alameda de estramuros, que así por 
su capacidad, como por su hermosa situación, pudiera atraer una 
lucida y numerosa concurrencia, queda desierta desde que viene la 
noche; y el sitio, donde pocos minutos antes rodaban espléndidos 
catTuages, y relucían el oro y los diamantes, se trasforma repenti-
nameníe en una guarida espantosa de ladrones y asesinos. Para 
purgarla de tales monstruos, bastaria iluminarla perfectamente [ i ) , 
y tomando las demás medidas que requiere una buena policía, se 
impedirían unas escenas que tanto nos desacreditan en los países 
estranjeros, Cuando el pueblo sepa que ya ningún peligro le ame
naza en los paseos, ni en las calles, entonces correrá hácia ellos, 
pues en un elimo, donde jamás so sienten los rigores del invierno, 
y donde eí calor echa de caso íí loe habitantes, las diversiones á 
campo raso son preferibles á las que se disfrutan en edificios cerra
dos, y por consiguiente insalubres. 

MULTITUD DE DIAS FBST1V0S I DIVEItSION QUE EN ELLOS SE OFRBCB AL 

PUKBLO. 

Además de los cincuenta y dos domingos del año, cuenta la isla 
de Cuba gran número de dias festivos, que reunidos ó los primer 
ros, absorben una cuarta parle del año. Seria importante calcular 
la suma ¡i que ascienden los quebrantos pecuniarios que sufre la 
isla con la pérdida de laníos días; pero careciendo de datos, y no 
tocándome examinar esta cuestión bajo sus relaciones económico-
polílicas, me limitaré á considerar su influencia en la vagancia. 

Si subimos al origen de la santificación de las fiestas, muy prpn-. 
to conoceremos, que las prácticas escandalosas con que hoy se pro
fanan, son diametralmente contrarias á las sanas intenciones de la 
Iglesia. Ella mandó que los trabajos mundanos cesasen en estos días, 
para que entregado el hombre á contemplaciones religiosas, depu
rase su alma do los afectos terrenales. La Iglesia supo muy bien, 

(1) Felizmente ya hemos visto realizada mi a p arte do esta idea; y la grati 
tud pública será la. mejor recompensa de los que han infinido en su aplicación 

A'o/fl del autor â la edición de esta Memoria en )83¡1. 
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que la sociedad perderia una parte de Jos servicios industriales que 
sus miembros deben prestarle; pero considerando, que estas pérdi
das serian superabundan tercíenle recompensadas con las inmensas 
ventajas que resultarían de que los hombres fuesen virtuosos, cre
yó conveniente establecer las festividades: porque ¿quién ignora 
que si ellas fuesen guardadas conforme á los miras de su santa ÍDS-
tilueion, y los fieles las consagrasen á fortificar su espíritu con los 
preceptos de una religion inefable, la sociedad no se veria tan com
batida por las maldades de los hombres? Pero olvidándose éstos de 
sus deberes, ofendieron ó la religion, y á la patria: 6 la religion, 
quebrantando sus preceptos: á la patria, privándola de los benefi
cios que aquella se propuso concederle con las virtudes que pensó 
infundir á sus hijos. 

No son abusos recientes ni transitorios los que juntos dopí ran la 
iglesia y el Estado: males son tan envejecidos y duraderos, que 
contando siglos de existencia, están sólidamente apoyados sobre 
unas costumbres, cuya tendencia es absolutamente incompatible 
con el fin para que se instituyeron las festividades. No seré yo tan 
injusto ni tan osado, que considere á todo el pueblo como cómplice 
de estos escesos; ¿pero habrá quién pueda negar, que las festivida
des son los días, en que muchos se dan al juego y à la embriaguez, 
al torpe amor y á otras licencias que la moral y las leyes severa
mente condenan? ¿No son ellas, los dias en que jornaleros y artesa
nos dejan sus tareas, no para ir al templo ó rendir adoraciones á su 
Creador, no para quedarse en sus casas 6 divertirse inocentemente 
después de haber llenado los deberes de la religion, sino para sa
crificar en una hora todo el fruto de ía semana, envolver á sus fa-
rnilias en el dolor y ía miseria, y corromper con su ejemplo Á las 
demás clases laboriosas? ¿No son las festividades, las que sirven 
de pretesto, para que hombres y mujeres corran íí bandadas de 
barrio en barrio,y de pueblo en pueblo, no en busca de las vírgenes 
de Regla y de Candelaria, de S. Pablo y de S. Antonio, ni de otros 
tutelares ã quienes invocan para profanar, sino en pos del juego y 
del escándalo? ¿No son las festividades, las que arrancando el ara
do de las minos del labrador, íe arrastran con su familia á ía par
roquia rural, y allí le fuerzan á hacer el sacrificio de su fortuna, 
de su honor, y de cuantos objetos le son caros? 

Es imposible, señores, que puedan existir por mas tiempo tantos 
vicios y desórdenes. La religion profanada se cubre con un velo, y 
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huyendo de nuestra vista, abandona Iiasía e! santuario. Si quere
mos aplacarla, y que vuelva á nuestros templos, es menester que 
purifiquemos sus altares, manchados con nunstras manos; pero 
esta espiacion no puede hacerse, sin cerrar para siempre sus puer
tas á la irreverencia y a! escándalo. Ellos existirán, mientras exis
tan tontos días festivos; y pues que no hay mas remedio que bor
rarlos de! calendario, implórese ía autoridad de la Iglesia, para que 
dejando únicamente aquellos que no puedan suprimirse sin menos
cabo de la religion, ésta recupero su antiguo brillo; y si el hombre 
todavía no la respetare, quítesele á lo menos ía ocasión de profa
narla. 

FALTA DE CAMINOS-

A poco que so reflexione, muy bien se conocerá la influencia tie 
esta causa en la vagancia cubana. Trabaja el hombre por la uti l i 
dad quo reporta ; pero si percibe, que sus esfuerzos quedarán frus
trados, ó que no tendrán la debida recompensa, muy pronto des
maya y cae en abandono. La desidia que t,e advierte en muchos tie 
nuosíms cunipesinos, provide en u v ¡ m parte, de (pie los productos 
de ía agricultura no pueden ser llevados con facilidad á las pobla-
óiones y domas puntos de consumo, pues el labrador muchas ve
ces vé destruidas sus cosechas en los mismos campos donde regó 
las semillas. 

Si hubiera caminos, él pot tria conducir sus frutos á distintos 
mercados no solo en un tiempo mucho mas cor'.o, sino también con 
menores gastos, listas ventajas aumeniarhn su utilidad, y la utili
dad lo baria redoblar su ¡mluslria. Las comodidades quo esto hom
bre gozára, servirían á otros de estímulo y de ejemplo, y empeñán
dose en imitarle, nuestra población rústica adquiriria el hábito del 
trabajo, y alejaría de sus hogares el desaliento y la pobreza. Sí hu
biera caminos, muchas personas que hoy yacen en el ocio, podrían 
ocuparse en la conducción de los frutos, y como estos habrían de 
aumentarse con la construcción de aquellos, necesariamente se 
emplearían nuevos brazos. Si hubiera caminos, Ies hombres que 
no encuentran acomodo en un lugar, y que por lo mismo, son una 
carga para la sociedad, podrían trasladarse con prontitud y pocos 
gastos á otro parage, donde se les proporcionase alguna ocupa
ción. Si hubiera caminos pero ¿necesito yo de manifestar su 
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importancia cuíicdo tengo el honor de hablar íí una corporación 
ilustrada? Caminos pues, caminos, y entre los inmensos beneficios 
que nos producirán, uno de ellos será el de disminuir la vagaiici;i. 

FAITA DF. CASAS I)K POBIIF.S. 

Hallare! pan sin trabajarlo, es una propensión del género hu-
aiano; y ya que no es dable estirparla, el gobierno debe empeñar
se en reprimirla, quitando al pueblo toda ocasión de satisfacerla. 
Kl establecimiento de casas do pobres será uno de los medios mas 
eficaces para conseguir es(e gran fin, pues que ollas, no solo ser
virán de asilo (\ la humanidad desvalida, sino de from» para con-
toper les desórdenes, que bajo el manto de la pobreza se cometen 
diariamente entre nosotros. ¿Quién no sabe, que un enjambre de 
vagamundos inFostan nuestros pueblos, y que proleslando desgra
cias y enfermedades, cscitan la compasión del veeindarin, y le ar
rancan sumas considerai.les? ¿Quién no tropieza en nuestras ca
lles, desde el toque de las oraciones, con una turba de mugares, 
que envueltas en una mantilla y llorando penas y miserias, andan 
de puerta en puerta pidiendo un bocado con qué alimentarse? ¿Y 
quióo ignora, que muchas de estas mugeres se valen de fan infa
me recurso para presentarse en público, no con decencia, sino am 
escándalo, ó para mantener á un marido hol^a^an ú ¡i uims lujos 
perdularios? 

Graves son sin duda estos males, pero al mi>.nio liempo fáciles 
de corregir. Nuestra posición no debo confundirle con la de otros 
pueblos, donde agotados ya los recursos de la industria, ó donde 
luóhábdo cfhombre con los rigores de un crudo invierno, la pobre
za, no solo atormenta á los enfermos y ancianos, sino íí muchos, 
que robustos y deseosos de trabajar no hallan donde acomodarse. 
Todo por fortuna, es nuevo en nuestra isla, y sin temor de exage
rar, puede decirse, que á dó quiera que volvamos la vista, la na
turaleza nos ofrece sus dones. No teniendo que combatir con ene
migo tan formidable, el triunfo es positivo. Dados estíín ya los 
primeros pasos : ensánchese la casa de pobres que se ha fundado 
en la Habana : establézcanse otras en toda ía isla : enciérrense en 
ellas cuantos desvalidos ex'stan: proporcióneseles trabajo según 
sus fuerzas, para que estos asilos no se conviertan en escuela de 
ociosidad y de vicio ; y pudiendo entonces distinguirse los pobres 
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verdaderos de los picaros que usurpan e¡ste nombre, pronto nos 
liberlarémos de una plaga que nos corrompe y arruina. 

FALTA DE ASILO PARA LOS HIxOS DESVALIDOS. 

r Esta causa se refiere á lo que entre nosotros ha sucedido, y no 
á lo que con el tiempo será, pues que ya existe en la casa de Bene
ficencia un departamento donde se recojen los niños huérfanos y 
pobres desamparados. Si esta institución hubiera existido entre 
nosotros ¿ no se habrían salvado del ocio y la perdición muchos de 
los que hoy corrompen nuestras costumbres? Verdad es esta tan 
clara, que no necesita de ninguna prueba. Por eso ya se ha esta
blecido en la Habana un asilo de esta especie; y aunque todavía 
no tiene la ostensión que reclama una ciudad populosa, ni uno solo 
es suficiente para dar abrigo á la muchedumbre de huérfanos que 
yacen abandonados por toda la isla, es de esperar del celo que de
be animar á las autoridades y corporaciones, y principalmente de 
la caridad de sus habitantes, que pronto alargarán su generosa 
protección hácia unos establecimientos, tan conformes á los prin
cipios de humanidad, como necesarios á la pureza de las costum
bres y ó la conservación del órden público. 

FALTA DE DISCIPLINA. EN LAS CARCELES. 

Horrible es el estado en que se hallan las nuestras, y tan cono
cida es ya esla verdad , que la Sociedad patriótica de la Habana 
ha propuesto al público un programa sobre esta materia importan
te. Examinar sus defectos, descubrir el origen de tantos vicios y 
delitos como se aprenden en ellas, y proponer su reforma, son 
punios quo deben tratarse en una memoria particular, y que si yo 
aquí menciono, es tan solo por la relación que tienen con el ubjeto 
que desenvuelvo. 

Ocurre con frecuencia, que los hombres pasan encerrados en las 
cárceles, años y mas aíios; pero como en ellas no se les da ningu
na ocupación, se \en reducidos á vivir en la apatía, ¿ Cuáles pues, 
no serán las consecuencias de este género de vida? Si el preso 
tiene algún oficio, irá perdiendo por grados la práctica que habia 
adquirido en él; y lo que es mas doloroso, el amor al trabajo. Si 
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no tiene ninguno, la cárcel que pudiera ser el taller donde lo 
aprendiese, es cabalmente el logar donde acaba de hacerse mas 
incurable, pues de ocioso se convierto en criminal. Un joven que 
esté aprendiendo alguna de las arles, y ya reo 6 inocente, sea 
puesto en la cárcel ¿ cómo podrá continuar en ella su aprendizage? 
Las cárceles pues, vienen á ser cnfre nosotros una de las causas de 
la vagancia; y ojalá que este fuera el único daño que de ellas re
sultase; pero mientras sean loque son, estarémoscondenados á 
sufrir sus fatales consecuencias. 

FORO. 

Yo no he podido hablar de las cárceles sin acordarme del foro; 
pero locándome solamente indicar su influjo en la vagancia, no 
vendré ahora á tratar de su reforma, pues si tul hiciese, me apar
taria demasiado del objeto de esta Memoria. ¿ Pero cómo influye el 
foro en la vagancia ? Influye, patrocinando los vicios, y dejando im
punes los crímenes; influyo, hâciendo interminables los pleitos, y 
con virtiendo en Jilignntes á muchos que pudieran emplearse en el 
cultivo de los campos, en el ejercicio de las artes y otras profesio
nes útiles á la sociedad ; influye, arruinando A muchos padres de 
familia, sin dejarles ya recursos con que educar á sus hijos ; influ
ye, encerrando en los calabozos á muchos inocentes, y forzándolos 
íi vivir en ellos por largos años en medio del ocio y la desespera
ción , influye en fin, llamando á su seno una muchedumbre de jó
venes, que pudieran dedidarseá otras ocupaciones con honor suyo 
y^gloria de la patria. Asi influye el foro en nuestra vagancia, y asi 
influirá, miéntras no se corrijan tantos abusos; pero el mal es tan 
grave, sus relaciones tan estensas, y su origen tan profundo, que 
si no se hace una reforma fundonumtal en los hombres y en las 
leyes, en vano se esperarán felices resultados. 

Permítaseme examinar unaeueslkm,quc aunque no está íntima
mente enlazada con el plan do esía Memoria, no le es sin embargo 
del lodo estrafia. Piensan algunos, que la causa principal de lacor-
rupcion del foro procede de la mulütud de abogados, y que así es 
necesario coartar su número; mas yo creo que femejanle medida, 
lejos de contener los desórdenes, servirá para aumentarlos. 

No fundare mis razones en el ataque que con esta restricción si; 
daria á la libertad de industria, pues aunque á todo hombre debe 
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setle-lfeíio dedicarse á la carrera qoe roas le convenga, es innega
ble que; Id Sociedad lieoe dérecho á impíidir ó'coartar ei uso de 
aquellas que le sean perjudiciales. Perdcomo esle derecho está es-
püeslo y mudbos atofisos y!eqnivocaciones> nace de aquí c! peligro 
deque se prohibá is*restrinja como perjiidícial el üso d é u n a cosa 
buena, ó que no1 influya en los males que dependen de otras causas;' 
y tal es '̂á nftreftlendèr el escollo en que caeriámoscon la 'Iímitacibn 
de abogados. 

Si so pregunta, cuál m la razón por qué dèljc reducirse el nume
ro de óslos, y no el de los médicos, sastres etc., muy pronto se res
ponde, que aquellos promueven los pleitos, pero que éstos no au
mentan las enfermedades oí !a necesidad de vestidos; y que así, la 
restriccíou da los primeros es necesaria,- mas no la de K'S se-

Yainarç^srôy pleitos, pero la 
imparcialidad rao obliga á decir, qoe'esle mtil'se exagera mucho, 
pues se confunden las pasiones, las intrigas, y el espíritu litigioso de 
muchos individuos, con la conducta de los abogados. Cuando un 
hombre so lo mete ¿i uno de estos por las puertas de su casa, y le 
hace una relación falsado hechos y circunstancias, cuya realidad 
nei siempre se puede conocer desdo el principio, sino con el progre
so dft la causa', cuando este mismo htònbrS íè conjura por lo raas 
sagrado del'eielo y de la (ierre, que le defienda y ampare ¿quién dá 
entonces origen al pleito? ¿ If és-por ventura este un caso peregri-
IK¿1¡Quisiera Dios que así fuese I pero el furor de pleitear, tan ra-
dictido entre nosolros,nos presenta tristes y repetidos ejemplòs. Los 
que están versados en el foro, conocen que la mayor parte de los 
desórdenes, no consiste en la seducción ó estímulo que emplean 
!os abogadea pam buscar litigantes, sino en los inoidefttè^e^ô pto-
mueven y demás embrollos que causan después de entablado el-
píetto, multiplicaudo las costas, y haciehdo interminable el proceso. 
Estos son'las armas'formidables de que se valen muchos abogados, 
y las que no se embotan ni quebrantan con la reducción de sunt í-
IUCTO. ' r 

Pero supóngase que en punto ã pleitos, los abogados sean todb 
lo que se quiera. ¿Se disminuirán aquellos, coartando el UtímerO 
doéslos? Vana esperanza. El hombre qüé desea pleitear, siempre 
«HWOlrará defensor; y como siempre ha de haber abogados igno* 
i antes y picaros, estos fomentaráu los pleitos, y embrollarán las 
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causas prbduciendó los mismos desórdenes que se quieren evilar. 

Diráse, que aunque éstos existan, no serán en tanto número, 
porque si cien ¡ihogados, por ejemplo, ocasionan cien pleitos, dos
cientos promoverán un número proporcional. Esta es una materia, 
que no se decide por números, sino por la naturaleza de tos nego
cios forenses, por el carácter de los abogados, por los hábitos 6 v i 
cios del pueblo, y por la tendencia y cumplímieute de las leyes. Si 
estas cosas no conspiran á reprimir los pleitos, cien abogados pro
ducirán casi los miámos males que doscientos. Hasta poco tiempo 
han estado circunscritos en toda la isla á un corlo número; y á su 
sombra sin embargo se introdujeron y propagaron los antiguos aím-
sos que-se han tfnsmitídò hasta nosotros. Cuando asombrado ePéé-' 
ñor marqués de In Torre, capitán general de la islá do Cub&', de' la 
multitud de pleitos que habia en la Habana, mandó que so le pre
sentase una lista de todas las costas pagadas, y óslfis, con eseíusion 
de las causadas en los juicios verbales, ascendieron en solo el afio 
de 1773 á la suma de H i,000 pesos. ¿Exisliau porventura müchófl 
abogados en la Habana? Cortó y bien corlo era entonces su nútnero, 
y aun me atrever á asegurar, que comparando las circunstancias dfe 
aquella épbea con las de la actual, no bay hoy inns desórdenes fo-
reuses qúe losqne entonces babia. Nonfirmaré'yo por esto, que en
tonces hubiese tantos pleitos como hoy. Só muy bien, que se han 
multiplicado; pero esto proviene, del aumento do la población y de 
la actividad del comercio y dcaiiís ramos industriales, pues multi
plicándose de este modo las acciones humanas, los pleitos, en oir-
cunstanoiaa iguales, deben tatnbion aumentarse. Si toerti dable sa-
LKT j m t í f ^ b ^ i ^ ^ i v i M r d o m m de años del siglo pwndo, verbi 
gBMte, de 1770'á ^780, yWlautoslA tobidoon lo A&ti^íMQ; 
y después comparásemos estos números con la población respèctíyó 
de ambas épocas, tomando también en consideración el grado d r 
actividad que de entonces acá ha adquirido la Isla, ya veríamos, 
que el aumento do pleitos no procede del ilimitado número de abo
gados. 

Las treMdadcs físicas pueden ser sometidas á cálculo o ia^o^ 
aproximaátlrCdn mas facilidad que algunas de las morales Ó $M&1& 
Dada la población de un país, bien puedo computarse sin mucho 
trabajóla canlidacFde sombreros, casacas, zapatos, ole., que ônaal-
mente necesita, porque á cada persona se lè puede asignar por 
aproximación un número daterminado. ¿Mas se podrrKaccr lo mis-
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mo respecto de los pleitos? ¿ cuál es la razón en que se hallan con 
la población ? Estas cosas dependen de tantas y Ian variables cir
cunstancias, que es muy difícil llegar á un término aproximado. 
Infiérese pues, qun el número de abogados que se señalare, siempre 
será ó mayor ó menor que las necesidades de la población, y en am
bos casos, ya por esceso, ya por defecto, los habitantes serán perju
dicados. 

Pero concédase, que el número señalado sea proporcional á las 
necesidades de la población, ¿ se piensa que entonces no habrá des
órdenes? Ya be dicho que muchos de los abogados numerarios los 
fomentarán; y si ahora se reflexiona, que existe, yque mientras no 
se reforme radicalmente el foro, existirá un enjambre de pica-plei
tos, unidos con los abogados picaros ó ignorantes; que siempre ha 
de haber una falange de bachilleres apostados en retaguardia, es
perando las vacantes para colocarse en ellas; y que mientras no lo 
consigan, han de estar dictfndo providencias y haciendo escritos 
autorizados con la firma de letrados, entonces se acabará de cono
cer, que los abusos forenses no se corrigen, limitando el número 
deabogados, pues tal limitación solamente seria nominal. 

Si el ejemplo de otros pueblos pudiera tener alguna influencia, 
yo le ciJaria en apoyo de las ideas que defiendo, pues siendo en 
ellos ilimitado el número de abogados, los desórdenes forenses no 
son tan graves como entre nosotros. Pero lejos de mirar su ejemplo 
como el único modelo por donde arreglemos nuestras operaciones, 
creo quo aunque fuese de naturaleza contraria, nosotros no debería
mos seguirle. Cuba se halla en circunstancias que no guardan para
lelo con las de aquellos países. El número de carreras en que nues
tra juventud está reducida á girar, es muy corlo; y de este número, 
la abogacía emplea muchos jóvenes, algunos de los cuales son abo
gados verdaderamente útiles. ¿Cuáles no serán las consecuencias, 
si se les llega á coartar? Seránlo, que ó se abstendrán de la carrera 
forense parte de los jóvenes que se dedicarían á ella, ó que siempre 
]a continuarán. Si lo primero, cerramos la puerta á muchos que 
pudieron ser buenos abogados; escluímos íí otros, que abrazarían 
esta carrera por honor, ó para defenderse ó sí mismos y á sus ami
gos; nos esponemos á que algunos se entreguen á la ociosidad ; y 
establecemos finalmente un monopolio literario, que tendría alguna 
sombra de justicia, si los que lo ejerciesen fueran ios mas merito
rios; pero no será así, porque basta decir que se aleja la concur^. 
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rencia de ios talentos. Si los jóvenes persisten eu la carrera forensej. 
que es el segundo caso, se malíiplicaráñ los bachilleres y pica-
pleilos. y con ellos el número de litigios y de cuantos desórdenes 
se desean evitar. De los dos casos propuestos, probablemente se 
verificará el último, porque envilecidas muchas de las. profesiones 
á que pudieron dedicarse» no pudiendo ellas adquirir dentro de poco 
tiempo el puesto honroso que deben ocupar, y siendo fu abogocía 
la carrera del dinero, del poder, y los honores, la juventud votará 
en pos de ella, y como el interés es mas astuto que las leyes, siem
pre se burlará de sus mandatos. 

Pero restrínjase también el número de bachilleres, y el mal s-
disminuirá. Restrínjase enhorabuena : pero ¿no seria uno inegnse. 
çuencia de la ley, que franqueando á todos la entrada en las aulas 
de derecho, permitiese ú unos continuar en esta carrera, y á otros 
la prohibiese? ¿ quiénes serian los escogidos y quienes los proscri
tos ? ¿ Oué de empeños é injusticias no se comclcrian en esta elec
ción ? Y suponiendo que todo esto fuese asequible, ¿no incita-la 
misma ley á los individuos escluidosá que sean pioa-pleilos, puesto 
que ya están iniciados, con su consent ¡mi en lo, en los principios do 
la legislación? Pero limítese también el número de estudiantes; y 
hó.aquí ^ya arrancado el ma! ¿a raiz. Mis ¿quiénes seráp los admi
tidos X ¿Cómo y quién los elige? Yo no quiero proseguir sobre una 
materia que basta enunciarla para conocer la funesta tendencia que 
envuelvo. 

. Parece pues, que el medio mas seguro de restringir el número de 
abogados, es dejar á la juventud en libertad de seguir esta carrera. 
Poralguo liempo^babrá' aveaidtis..formidables, que parecerá que 
Yónfáenv'olver^enisus olas; á toda la población; perp cuando, en el 
mercado se presenten, si posible, es, mas abogados que pleitos y 
litigantes ; cuando muchos.no tengan.causas que defender, ni jue
ces que consultar;, cuando empiecen á sentir las agonías del ham-
bre que los atormente; entonces se verán forzados á buscar otras 
carreras, y sirviendo de escarmiento álos que aspiren á la aboga
cía, limitarán de una parte su número, " y de otra les obligará^» 
estudiar con:ma8 empeño, pues en la libre competencia de.lps.taT 
lentos, el sabersíempre será preferido á la ignorancia.. . , 

Abogado.de 3a Jibertad delforoj me alegraria que cada uno. pe
diese serlo de.sf mismoj sin necesidad .de recibir gradoa académi
cos, ni licencias de tribunales. Mis deseos en esta materia están de 
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acuerdo con los d6 algunos hombres ilustrados; y si fuese compati
ble con el objeto de esta Memoria, yo consagraria gustoso algunas 
líneas en apoyo de estas ideas. 

Pero mucho nos equivocamos , sí nos atenemos al número limi
tado ó ilimitado de abogados para corregir los abusos forenses. 
Mientras las leyes no se reformen, y los modos de enjuiciar se sim
plifiquen : mientras no se mejoren nuestros esludios, y ios grados 
académicos y las licencias para abogar no se den con tanta facilidad: 
mientras no se sepa, que desde el magistrado supremo hasta el úl
timo curial, todos serán pronla 6 irremisiblemente castigados por 
sus faltas ó delitos : mientras la uolicia de estas penas no se. pu
blique, para que cobrando fuerza la opinion, Sirva de consuelo á 
unos, y de confusion á otros: mientras on fin no se presenten nue
vas carreras ò la juventud, removiendo los obstáculos que hoy las 
liènen cerradas, inútil será esperar la .reforma de nuestro sistema 
forense. Antes bien, se aumentarán los abusos, y. viniendp el tiem
po á darles su formidable sanción, perpetuarémos en nuestro suelo 
una de las plagas mas funestas que puede caer sobre los pueblos. 

CORTO HUMERO DE CARRERAS Y OCUPACIONES LUCRATIVAS. 

Una rápida ojeada que se eqhe sobre el estado social de la isla 
déCuba, bastará para conocer la vefdad de lo que digo. Si busca
mos éntrelas ciencias, aquellas que ban dado carrera à nuestra po
blación, no encontramos otras que la teología, jurisprudencia,y me-
dicíiía. El núraòíó de cubanos empleados en; el comercio es todavía 
lán'cortb, que sí bien esta carrera les presenta un vasto campo para 
IÓ futuro, es innegable que hasta muy poco tiempo han carecido de 
èlla. loúíii es mencionarías manufacturas, porque nunca han exis
tido entre nosotros, ni tampoco puede señalarse la época en .que 
seamos fabricantes. No son muchas las artes que poseemos, y-es
tás por desgracia, jamas han sido, el patrimonio de nuestra pobla-* 
clon blanca. La • agricultura que por sí sola absorbería un número 
asombroso de brazos, ocupa en general á los esclavos; y si á esta 
causa se agregan los obstáculos que la rodean, no será de estra
gar, que los blancos nose den á ella con el empeño que debieran. 
La ganadería que emplea muchos hombres, ni es la ocupación es-
clusiva de Jos blancos, ni tampoco se - dedican á ella en toda la Isla, 
ptjesestá limitada á los pueblos pastores. La milicia llama algunos 
jávènes á las armas; y los empleos civiles son en tan corto número. 



qae no' debeB ^corilorse énWe uósotros como cartera populai". Re* 
sutta'püési que 'a Iglesia, el foro y ta medicina; la agriculture, la 
ganadería y la milicia son las únicas carrera^ y ocupaciones'qdtt 
han empleado á nuestros jóvenes; y como muchos nÒ'hàn: podido 
colocarse en ellas, la consecuencia necesaria es, que ha debido Que
dar un ntímero considerable de ociosos. . . ' •: 

Pero ¿cuáles Son las causas deque ian pocas ocupaciones existáh 
entre nosolròs? Nb faltará quieiv diga, que siéndo los progresos de 
la industria proporcionales á la población, y que siendo Cuba ua 
pais nuevo, los medios que ofrece para ocupar al pueblo, deben ser 
muy réducidos^Es verdad, que ella no puede competir todavía 
con otros países mas adelantados, pero larobieti.lo es, que ca^ébe 
des muchas cosas que imperiosamente reclama el íñisnlo estado en 
que hoy sehalla. Aun concediendo, que atendida su población, no 
deba de haber en ella mas ocupaciones que ¡as que actualmente 
existen, ¿cuál es la causa porque estas mismas ocupaciones no Ha
inan y ejercitan á los ociosos? , 1 

Otros afirmarán gravemente, que el corto mürnero deéllaS, lejos 
de ser el principio, es el.resultado dela ociosidad, y qüe si hubié
ramos trabajado, tendriamos hoy mas destinos. Convengo hfísta 
cierto punto, con los que así raciocinan; pero sóame permitido pre
guntarles, ¿cuáles son los motivos porqué no hemos trabajado? He 
aquí la cuestión donde siempre venimos á parar, y la que cabal
mente debemos discutir para poner remedio á nuestros males. 

Várias son á mi entender las causas que han reducido á tan corto 
numera.laç .çarreraa.y .ocupaciones de nuestra población blanca, y 
cov^ojMimwa/debefceníaPse el^ 

»• ESfAfiO I M P E R F E C T O DE U EDUCACION F O P U U R . , 

No me detendré á probar, que la instrucción pública os la báse 
mas firme sobre que descansa la felicidad de los pueblos. El Cuerpo 
¡lustreá quien presento esta Memoria, conoce muy bien esta verdad, 
y..Io^ osfuerzos.que hace .por difundir y mejorarla edtícaciOíí en 
nuestro suelo, serán en todos tiempos los títulos ma's nob l^ dô" 3ii 
glqria. Pero i3Í;dignos son de aplauso estos esftierzos; 'tcfdav&tícVÍfan 
producido. un:iíe»ultado satisfactorio, porque sin rectirsos Ía;Sóc¡e-
(̂ ad patrió tica para! estender su acción masallá del cortó recíhtb de 
laHabanaí yace' tap*abandonada la educación ert casi todòslbs pue
blos y campos de Cuba,'que gran parte de sus habiíâilte^ ignoran 
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hasta el alfabeto. Y viviendo en tan mísero estado, ¿causará admi
ración, que muchos pasen sus dias en medio de la ociosidad ? Yo 
he visto mas de una vez á varias personas, que par no saber fir-
mpr, han perdido las ocupaciones lucrativas que seles habían pre
sentado. Si la gran masa de nuestra población supiera por lo me
nos leer, escribir y contar, jcuánlos de los que boy arrastran una 
vida yagabunda, no estarían colocados en los pueblos ó en las fin
cas rurales! Porque es incuestionable, que ensanchando la ilustra
ción la esfera del hombre, multiplica sus recursos contra las adver
sidades de la fortuna. 

Establezcamos pues, para los pobres que no pueden cosfear su 
educación, el competente número de escuelas en lodos los pueblos 
y campos; y aunque hay parajes donde los niños no pueden asistir 
diariamente á ellas, por hallarse muy dispersas las familias, y ser 
muy penoso el tránsito de los caminos en la estación de las lluvias, 
bien podría introducirse en tales casos el sistema de escuelas d o m i 
n i c a l e s , llamadas así, porque el domingo es el único dia de la se
mana, destinado á la'ensefinnza de los niños que no participan de 
otra instrucción. En várias parles de Europa y en los Estados -
Unidos del Norte América cxislen oslas escuelas, y los millares de 
niflps pobres que aprenden en ellas los rudíineníos de una buena 
educacipn, demuestran de un modo incontestable las grandes ven-
lajas, que ofrecen á la sociedad. ¿Y dejarán también do ofrecerlas á 
nuestra patria, si nos empeñamos en establecerlas? No se me oculta, 
que siendo entre no3olros los domingos, dias de diversion y de 
placer, se tropezará en los pueblos con algunos inconvenientes: 
pero ademas de que son en mi concepto fáciles de vencer, y de que 
los esfuerzos que hagamos, siempre producirán algún bien, mi 
principal intento es recomendar la fundación de estas escuelas en 
aquellos puntos, donde siendo diversas las costumbres, 6 no opo
niendo á lo menos los mismos obstáculos que en los pueblos, la 
dispersion de los habitantes rurales nos pono en la alternativa, 6 
de adoptar este sistema, ó de dejarlos sepultados en la mas pro
funda ignorancia. 

Cuando los padres de familia vayan á la parroquia á cumplir 
cou los deberes de la religion, podrán llevar á sus hijos, y reuni
dos éslos en la iglesia, en la casa del cura, 6 en la de algún vecino, 
ejercerán las funciones de maestro, ya el mismo párroco, ya alguno 
dé)Ós concurrentes, pues no hemos de ser tan desgraciados, que 
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alten personas ca ri ta l i vas capaces de desempeñar tan benóflco 
institulo. Si no hubiere parroquia, ó si habiéndola, no pudiereú los 
niños asistir á ella, la escuela se podrá dar los domingos y dias 
festivos, en el punto que lo? vecinos juzguen mas conveniente. No 
siempre podrán los padres llevar todos sus hijos á la escuela; pero 
en (ales casos elegirán uno 6 mas de entre ellos, para que asistien
do á las lecciones, puedan ser con el tiempo los institutores de sus 
hermanos, y quizá también de sus padres. [ Cuántos de éstos que 
hoy no entienden oí el alfabeto, escurbnrian gustosos del labio de 
sus hijos, los rudimentos de una instrucción que ya sei abochornan 
de recibir de la boca de un eslraíio I Y al decir, que si los padres 
DO pueden llevar todos sus hijos á la escuela,.elegirán uno ó: mas 
de entre ellos, debe entenderse, que no solo hablo de los varones > 
sino también de las hembras. Dio vendrá en que éstas lleguen á 
ser madres de familia; y entonces, cuando las ocupaciones que 
gravitan sobre el sexu masculino, no dejen al padre el tiempo sufi
ciente para cuidar de la enseñanza de sus hijos, la madre, dedicada 
6 las tareas doméslicas, podrá velar en la educación do ellos, dán
doles dentro de casa los rudimenlos que no podrían alcanzar sin el 
ausilio deescuelas. Al esmero dela enseñanza doméstica debe atri
buirse el fenómeno moral que se observa en Islândia, pues no ha
biendo en aquella isla sino una sola escuela, esclusivaracnte desti
nada á la educación de los que hayan de ocupar puestos civiles y 
eclesiásticos, es muy raro encontrar alguna persona que á los nueve 
ó diez años de edad no sepa ya leer y escribir. 

Si contra toda esperanza, no hubiero alguno que gratuitamente 
qufeça $p$sPQft<e9 .naesjros Cfippo*, me parece útil asignar una 
t^rl^penskm, por «¿C. poQM) trabajo, al que haga las*-apees de 
Hj'aestro, >:uyo nombramiento podrá recaer en alguno de Jos vecinos 
del partido 6 distrito donde se establezca la escuela, pues siendo 
esta respecto do él una ocupación accesoria que ha de desempeñar 
en los dias vacantes, sus servicios probablemente serán mas bara
tos que los de otro nombrado en distintas circunstancias. Sjn em
bargo, como en esta materia no hay regla fija, siempre deberá pío-
cederse, consultando la mayor utilidad, % . , : í ^ , v 

Pero estos deseos no son suficiente-, para dar impulso á la 
educación pública: es menester adoptar algunas medidas y las 
sígnenles irle parece qiie contribuirán á tan laudsble^obje'o. 

iMncúlquesela necesidad de promover la educación primaria 
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eh ioda to isla, recomendándola por medio de la imprenta, y mftni-
festaudotil üúmero de escuelas, el de los alumnos qoc asisten á 
ellas,--yda relación en qué éslos se liallan con' los habitantes de cada 
pueblo tí distrito. Una demostración de esln especie producirá mas 
ventajas que todas las arengas y declamacionps, pues nos enseñará 
á conocer nueslnis necesidades iulelectuaíes, y nos estimulará a 
saíisfacerías; " 

-^También convendrá, que los párrocos y demás ministros del 
Èvarigèlío recomienden desde la cátedra de lu verdad !a importan
cia de la t'dticacion. Esta medida es necesaria, no solo en los cam
pos, Sino también en muchos pueblos, porque no habiendo im 
prenla en ellos, la ¡gleaía es el lugar mas ¡i propósito para' inspirar 
unas ideas, que asi por su benéfica tendencia, como por el parage 
donde se enuncian, serán acogidas y respetadas. 

-^BeriiMle desear, que todas las Sociedades y diputaciones pa-
Irtólicíjg dfe ííVfslá nbmbra&en, si es que algunas no lo han hecho 
todavía, tina sección, á semejanza dé la de la Habana, espe
cialmente encargada del ramo de la educación primaria; y que 
en los pueblos donde no existen nquellas corporaciones, se forme 
una junta rompuesta de dos ó tres individuos nombrados por ias 
Sociedades respectivas, las cuales deben estar plenamente a u t o r í -
tildas parí» exigir de la junta, una ó dos veces al año, un informe 
sobfó'&'dátndft'dé lá edtlcáóion, y rèmover * lás personas que n o 
hayau correspondidò á tan honro sa tionfiansía, • 

Í . A Debe también escítarsé el celó dé loS'ayunlflmietitos, para 
í|ueipCínèindose'4e acuerdo con las Sociedades económicas, apoyen 
lafl ideas de éstas con sus luíjes, con sus fondos y con su autoridad. 

fi.» Gomo la enseñanza no puedo generalizarse siu recursos para 
oostear las escuelas, es preciso que las Sociedades económicas em -
pleen en ellascasi lodos sus fondos, aun con preferencia í 'logra
mos çierrtíQcos, pues por importantes que sean, no son taninecete-
fios^ni ^asceiulenlales comola enseñanza primária. La áccion d̂e 
ésta^e-efrtietide á todo el pueblo; y naaea las Sociedades patrióti
cas (4) llenarán tan bien este nombre, como cuando sun-priocipalès 
esfuerzos se dirij&n sacar de la barbarie á' la masa do la pobtaoion. 
' Per& ho siendo los fondos de estas corponaoiones suficicutes far a 

(),] ¡ Sociedades ¡latrt'oticas 6 economiza ?oii nombres itie.ürdjislintíirneute 
Íceles dan en Cnbá. lío crean, pues, los estvaugeros, que son copiioraciouçs di-
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establecer e sistema de educación priroaria cu toda la isla, es forr 
zoso ocurrir á algunos arbitrios, los cuales me atrevo â indicar, 
aunque con suma desconfianza. 

i.0 Paréceme, que si se examinaran detenidamente todos los ra
mos de nuestra administración pública, (al vez so cncoulrarian al
gunos, que pudieran aplicarse á las escuelas con mas provecho qae 
á los objetos á que hoy están destinados; y caso quu esto no puer 
da ser, quizá se podrán introducir algunas economías, que dismi
nuyendo los gastos, dejen libre algún sobrante pura dedicarlo á las 
escuelas. 

2-° Suelen los testadores dejar alguna parte de sus bienes, para 
que se destinen á obras pias, reservando á sus herederos ó alba-
ceas la facultad de asignar objetos particulares. En tales casos coa-
vendria, que valiéndonos de la imprenta y de cuantos medios su
giera la prudencia, se inclinase et liiiimo de los herederos ó alba-
ceas á favorecer las escuelas primarias: bien que es de esperar, 
que muchos de ellos noccccsitaráude insinuaciones para hacer una 
obra tan recomendable. 

3.° Como hay casos en que nuestros reverendos Obispos dioce
sanos pueden disponer libremente de algunos fondos destinados & 
objetos piadosos, debemos prometernos de su celo pastoral, que 
penetrados de la iniporUmcia de las escuelas primarias, las prote
gerán y fomentarán, pur- á los ojos do la religion no aparece nin
gún objeto mas santo ni mas pío. 

i . " Cualquiera que ha) a observado ¡a marcha del pueblo cuba
no, habré conocido, que ia generosidad de sus habitantes raras ve
ces seha empleado en proteger los ^eslablecímienlos literarios, y 
roncho menos la edueacKin primaria. Existen en toda la isla varias 
instituciones civiles y eclesiásticas ricamente dotadas; pero si bus
camos los fondos conSÍIgrados al sosteoimianlo de las escuelas, «asi 
no encontramos otros, que los do la establecida en el convento de 
Nuestra Sefiora de Belen, y los muy escasos de que dispone la So
ciedad patriótica dela Habana. Es pues necesario hacer un llama
miento público á favor de la educación primaria, y escitando^ge
nerosidad y beneficencia del pueblo cubano, inducirle á qu& ero-
plee estas virtudesen una obra tan eminentemente.patriótica. 

8,° Ya que las loterías (y al repelir este nombre, no se crea que 
hablo de las inmtmdas que se juegan diaria men to en los cafés) exis
ten por cuento délo Real Hacienda, pueden servir de palonea para 
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levantar la èdíitãciòn del abatimiento en que yace en muchos de 
nuestros pueblos. Aunque seria de desear, que una parte del pro
ducto que eíías riodeu, se dedicase al soslenimienlo de las escue
las, pueden jugarse además algunas eslraordinarias para crear fon
dos, que aplicándolos esclusivamenle h la instrucción primaria, 
contribuyan con sus réditos á sufragar los gastos de la enseñanza. 
Guantas sean láiá lóterías, y cuales las cantidades que hayan de j u 
garse, son cosas que dependen del número de escuelas que con
tenga establecer en toda la isla y de olros^datos que todavía.no 
están reunidos. 

6o Los conciertos, ias funciones teatrales ejecutadas, ya por ac
tores, yo por aficionados, y otras diversiones públicas deben tam
bién contarse entre los recursos con que puede sostenerse la edu
cación primaria. 

7o No fe crea qire ^o me atengo údicamenle á estos recursos 
para esláblecer él sistemare educación en toda la isla. Podría ape
larse á una contribución directa, que aunque corta, fuese general, 
y por lo rfiismo, suficiente para cubrir todos los gastos de las escue
las. No es este, como algunos pudieran pensar, un favor que el rico 
dispensa al pobre: es sí, un deber que la patria, la religion y.el 
interés individual imponen a los miembros de la Sociedad. ¿Cabe 
duda en que la ignorancia engendra los vicios y delitos, así como la 
iloslracion ;lo&i-epriine y disminuye ?; Y-cuando poriaUa de educa
ción, el pueblo se entrega á ellos ¿sobye quién, pesan sus funestas 

-consecuencias? Pesan .sobre jos bienes,-lafyidoyelihonor délos 
hombres que poseen:oslas jbyas tan preciosas; El dinero pues, que 
se dfl'para la educación del pueblo, es un seguro que se paga por 
tos riesgos y pérdidas que siempre causa la ignorancia. Esta contri
bución pudiera imponerse por cabezas; pero como-paríi quesea 
justa, es preciso que se atienda á los bienes y facultades de, los 
•contribuyentes, y esta cíase,de datos todavía no existe entre,.no50.-
-Iròs» hé aqiií que parecerá aventurada. Con todo, su misma.pe-
queSez puede; allanarlas dificultades, porque fijando su mínimo, 
por ejemplo, en cuatro reales, y su máximo en cuatro pesos, se 

• puede correr una grao escaía, y como fas gradaciones son casi itn-
percoptibles, se puede alejar,^ por lo" menos disminuir considera
blemente todo motivo de queja con respecto á desigualdades. Pu
diera derramarse sobre las.casas y fincas ruralesy guardándola 
debida proporción: y pudiera también recaer sobre otros objetos. 



que no me atrevo ni aun á mencionar, porque siendo una maleria 
muy delicada, exige ün cúmulo de datos de que carezco. Reco* 
miendo sí, que sea cuai fuere, procure generalizarse todo lo posi
ble, porque siendo entonces mas corla respectoá cada individuo, 
será también menos gravosa, y por consiguiente habrá que vencer 
menos dificultades. 

Cuando se reúnen los fondos necesarios, y la educación se difun
da por toda la isla, ¡cuan distinta no será la suerte de sus habitan
tes ! Entonces, y solo entonces podrán popularizarse muchos cono
cimientos, no menos útiles á la agricultura y á lasarles, que al 
orden doméstico y moral de nuestra población rústica. No pediré 
yo para esto, que se erijan cátedras, ni profesores en los campos. 
Un periódico, que quizá por via de ensayo pudiera ya establecerse 
en algún paraje, un periódicoj repito, en que so publicaren máxi
mas morales y buenos consejos sobre economía doméstica, los des
cubrimientos importantes, las máquinas y mejoras sobre agricultu
ra, los métodos do aclimatar nuevas razas de animales y de perfec
cionar las que ya tenemos ; en un^ palabra, todo lo que so consi
dere necesario para el progreso de los ramosque constituyen nuestra 
riqueza, contribuiria sobremanera á la prosperidad dela isla. Con
vendría que este periódico fuese semanal, para que las materias 
contenidas en él pudiesen ser leídas con detención, y los labrado
res tuviesen tiempo de hacer algunos de los ensayos y esperimen-
tos que pudiera sugerirles su lectura. Debería ser redactado en un 
lenguage muy claro y sencillo, para que todos pudiesen entenderlo 
fácilmente. Es también esencial que sea corto, porque de este modo, 
no soloserá-:barato, y por•> consíguienle se aumentará, su circula-
ción, sino que sus ideaste fijarán mejor¡ed la mònté, y'«.crá mas 
fácil su lectura. Una ó dds hojas de papel se leen en pòcos minutos 
sin apurar la paciencia ; pero un cuaderno largo pide tiempo y há
bito en la lectura: y ni aquel ni éste pueden exigirse de hombres 
que tienen que vivir de sü trabajo corporal. 
. Siendo un periódico de esta naturaleza el vehículo mas soguito 
paraidifundir los conocimientos, y mejorar las costumbres dffla'ptM-
blacioníriisUca, no cabe duda en que debiera estar bajo los auspi
cios de los.ioyuniamientos y sociedades patrióticas. Su redacción 
pudiera encomendarse á dos ó mas individuos de su seno i ó fuera 
de él, costeando de sus fondos la impresión, y haciendo-repartir 
gratuitamente entre. 1» gente del campo, el número competente de 
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ejemplares,puee por barata que fuese la suscripción, no es de espe
rar cfue contribuyan á ella hombres á quienes es necesario escitar 
y halagar para que lean. El costo no puede servir de obstáculo, 
porque además de ser poco, se proraleará entre todas las corpora
ciones que reciban el papel para repartirlo en su jurisdicción; pero 
aun cuando fuese costoso, sus resultados serian tan favorables, que 
'aisla sacaria coo ysura la recompensa de estos gastos. La verda
dera economía, no consiste en retener el dinero eu las arcas, sino 
en saberlo gastar con provecho, y nunca lo será tanto coirq cuan
do se. empleo en labrar la felicidad de! pueblo. 

Es cierto que la distribución de esto papel sería embarazosa; pero 
la dificultad quedará allanada, valiéndoso de la mediación de los 
curas rurales, ó de los capitanes de partido, quienes fácil men te 
p^ríin repartirlo los domingos eu ia parroquia donde se congregan 
loa feligreses. Seria úül,que después de ki misase leyese fuera de i<i 
iglesia ©n voz alUi, por una persona respetable, porque así se le 
daría mas interés; sería el tema de las conversaciones; los mas ins
truidos nclarartan las dudas de los menos iuleligenles; y absorbida 
la atención cu Un recomendable objeto, muchos de mies iros cam
pesinos no pasarían ya los domingos al rededor de una mesa de 
juego, ó entregados <í otra* diversiones peligrosas. ¡Tan cierto es 
que ifk ilustración es la madre de las virtudes, así como la ignoran
cia ol mananiial fücuadode los vicios! . . 

Mucbo se habrá adelantado cuando se hbyan dado todos estos 
pasos; pero aun quyda;ui) vasto campo que recorrer. Si oontempla-
tnos la condición do nuestras instiluciones literarias, las encantrn-
rómos muy Abundantes de cátedras inútiles ó de poco provecho; 
pero muy pobres on las-de verdadera instrucción. Por todas partes 
se han establecido clases de latinidad, por todas, parles se ha com
pelido lajuvontud á que emplee tres ó cuatro de los aftos mae pre
ciosos de su vida en la adquisición de un idioma muerto ; pero.ni 
en la universidad de San Gerónimo, ni en el colegio de San Oárlos 
do la Habana, m en el de San Ambrosio en Santiago de Cuba, nt en 
ninguno de los conventos destinados á la pública instrucción Jamás 
se ha tratado de establecer una sola cátedra de lenguas vivas.. Pen
sarán algunos, que yo me opongo á tu enseñanza del latin en nues
tras instituciones literarias : muy lejos estoy de eso; y quisiera por 
al contrario, que se enseñase mejor de loque generalmeulo se prac
tica. Has aunque tal es mi deseo, quisiera también que á las len-
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guas vivas se diese Ja preferencia, porqae en el giro quo •lan-t»-
mado los negocios del muodo, el latin es parã ta generalidad de ií)s 
hombres mas bien un adorno quo una necesidad, pues á esceptioti 
de muy pocas carreras, las demás pueden pasar sin >¿f; pero Iris 
lenguas vivas, y parücularmente la francesa y la inglesa sonóle 
importancia vital. Si su enseñanza se hubiera difundido, ¿no es 
verdad que estarían empleados en el comercio, Ó en otras profe
siones lucrativas, algunos de los que hoy viven en la vagancia? 
De pocos años á esta parle se han hecho en la Habana algunos es
fuerzos para reformar este ramo importante de la educación públi
ca, Hánso establecido academias y colegios particulares, donde se 
enseñan varias lenguas vivas; y aunque pronto empexnrémos á 
•recoger el fruto de estos conocimientos, todavía estarna? en el caso 
de generalizarlos, estableciendoen nuestras instituciones litorarias, 
otases de lenguas vivas. 

Tañías cátedras de Derecho civil y canónico como existen en ia 
iihiversídad de la Habana; tantas de una liátbüra Filosofía., espar
cidas por ioda la isla; tantas de sutilezas y cuestiones ridiculas, im
piamente bautizadas con el sagrado nombre de Teología, ¿de qué 
provecho son nilí la agricultura, oi á las al tes, ni al còmerèio, n¡; á 
ninguno de los ramos que cnnsliluyon la felicidad social ? Haya en
horabuena, como siempre debn haber, cátedras <le aquellas cien
cias; pero haya solamente las necesarias, y no so multipliquen con 
perjuicio de otras que debieran existir. Si á su número superabun
dan le se hubieran sustituid D las matemáticas, la química, y las de
más oiencios que están «nloíndas con la riqueza pública, nuestras 
i i ^ Ü t t i t e ^ l i ^ ^ i a á í f̂iiéítriáá' 'enBarícMo la esfera ;dtí los conoffl-
niienlíbs^líabríân (íí^bhtâiiô iS! los jóvenes rioevas oÁmHü^y'cótí-
tribuido á diamínulr el nrtmern de ociosos. 

Yo bien fió que las ciencias no pueden ser el patrimonio dÔl'ífl 
muchedumbre, porque necesitando su largo apreudizago do tiempo 
y de recursos, no son muchos los que pueden dedicarse á ellas; pero 
sus puertas jamás ^ebcn.cerríyse á qgto corto número, y nunca en 
verdad lo estarán tanto, como cuando se les prive do los medios de 
ilustrarse, restringiendo la enseñanza de las ciencias. Eâta «J Uha 
de las causasuqus ban influido m h multiplicación dftflMeàíiwíibo-
gados y médicq^ íwes los jóvenes quo desean dedicarse á las barre
ras literarias, se venieo la dura allornativa, ¿ de renunciar i ellas, 
p de estudiar jurispradoi)cía <í medicina, conArfirioudoá veoesaun 
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los votos de su corazón. Cuando pido la suslitucion de nuevas cáte
dras á las inútiles existentes, no es con la mira esclusiva ni princi
pal de formar sabios, aunque me alegraré sobremanera de que los 
haya. Mi objeto es iniciar en los rudimentos de algunas ciencias á 
una porción considerable de la juventud, que de este modo podrá 
ganar el pan honradamente, sin diciar escritos, ni tomar el pulso. 
Lograríase esto, estableciendo con preferencia cátedras de aquellas 
ciencias que sean mas análogas á la condición actual y prosperidad 
futura de la isla de Cuba : enseñándolas, no en abstracto, como 
generalmente se ha hecho hasta aquí con las pocas que leñemos: 
sino con aplicación á ciertos ramos particulares, y despojándolas 
do todas las cuestiones inútiles que atormentan et espíritu, y 
y dei lujo que solo sirve para brillaren Jas aulas y academias. ¿Pero 
cuáles son estas ciencias? Hé aquí una pregunta á que yo no debo 
responder, porque siendo ella uno de los temas que la Sociedad ha 
propuesto para su resolución» dejaré á otras plumas el cuidado de 
desenvolverlo. 

Sin decidir pues, cuál ó cuáles sean las ciencias á que haya de 
darso la preferencia, me parece que la náutica es uno de los ramos 
que deben líamar nuestra atención, pues su estudio hará, que mu
chos jóvenes se empleen cu la marina mercante ; y como Cuba está 
llamada por la naturaleza á ser un pueblo mercantil, es necesario 
que empecemos desde ahora á formar, no soto pilotos, sino también 
marineros. A esta carrera podrían destinarse muchos de los'niños, 
que abandonados por sus padres, ó quedando en la horfondad y 
p&^»af'-tiénen que recibir su educación de la caridad pública. Los 
ayuntamientos deberían encargarse del cuidado de recoger á los que 
se encontrasen en tal estado, y entregando cierto número de ellos 
á capitanes do buques mercantes, con todas las seguiMádíís; néce-
sarias, harían el doblo servicio de dar ocupación á muchos seres in
felices,,y brazos útiles á la patria. • f 

' "PRÊOCUPACIOK DE LAS FAMILIAS. "" ' ' 

Por un trastorno funesto de las ideáá aoéiales, generalménte se 
consideraron entro nosotros como Oiíüpaciones d e g r a d a n t e s , las 

sque son oí apoyo mas firme de los estados. Derivóse de aqui, qtíe 
nuestros jóvenes huyesen de ellas, y que si querían abrazar áígu-
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na, fuese lan solo de las que e n su concepto eran h o n r o s a s ; pero 
como estas solamente podían dar colocación á un corto número, 
necesariamente hubieron de quedar muchos escluidos. Gomo viles 
s e condenaren en Cuba los oficios dezapateros, sastres, carpinteros, 
herreros, aibuíiiles, y todos los demás que son altamente apreciados 
en los pueblos mas cultos de la tierra; y tan lamentable fué el es-
travío de la opinion, que esta mancha fatal se estendió & casi lodâS 
nuestras profesiones. 

Pero es menester que seamos imparciales, y que confesemos, 
que esa preocupación de las familias es hasta cierto punto discul
pable respecto de algunas profesiones. De algunas digo, porque en 
cuanto á otras, es imposible encontrar razón que jusliíique el do
loroso estravío de Is opinion. ¿Mas cuál es esta disculpa ? Esío, 
que 

LAS ARTES ESTAN E S MANOS 1)B LA OftNTE DE COLOR. 

Entro los enormes males que esta raza infeliz ha traído á nuestro 
suelo, uno de ellos es el haber alejado de las arles íi nuestra pobla
ción blanca. Destinada tan solo a \ trabajo mecánico, esclusivainen-
te se le epcomeodaron todos los oficios, como propios de su condi
ción ; y el amo que so acostumbró desdo el principio á i ralar con 
desprecio al esclavo, muy pronto empezó á mirar del mismo modo 
sus ocupaciones, porque en ta exaltación ó abatimiento de todas 
las carreras, siempre ba de influir la buena ó mala calidad do los 
que se dedican á ellas. El trascurso de los años fué acumulando 
nueyps .^gi^jp^^-yj^p^imnii pervertida, léjos de hallar un freno 
qu<í ta contuyieso y enderezase á buena parle, corrió desbocada 
basta hundirnos en Ja sima donde hoy nos encontramos. En tan 
deplorable situación, ya^no era de espeTar que ningún blanco cü¿' 
bañóse dedicase á Jas artes, puas con el hecho solo de abrazarlas, 
parece que renunciaba á los fueros de su clase : asi fué, que todas 
vinieron á ser el patrimonio esclusivo de la gente de color, qué^ 
dando reservadas para los blancos las carreras literarias y dof'Ó' 
tres mas que se tenían, por honoríficas. Levantada esta batfeVftJ' 
cada una de lai dos razas se. vió forzada á girar en.un círculo t e -
ducido, pues que ni ios blancos podían romperla, porque una preo
cupación popular.^Jpvedaba; ni tampoco los negros y mulatos, 
porque las leyes .y costumbres se lo prohibían. 
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..Tiempo ha que se publicaron leyes protectoras de la industria, 

emioblecientjo las artes; pero sin investigar ahora porque no es 
delcaso,,los efectos que hayan producido la Península, forzoso 
es.decir, que si se estendieron á Cuba, uo hemos reporlado de ellas 
ningún bien. Ni Rra de esperar otra cosa, porque cuando la ley 
entra en lucha abierta çon ias ideas de honor ó de infamia que se 
han formado los pueblos, y, no las combate con otras armas que las 
de su autoridad, aquellas por desgracia siempre quedan triunfan
tes,. La ley en tales casos debo proceder çoo. cautela^ debe caminar 
áiSu fin por sendas tortuosas,, y valiéndose de medios indirectos, ir 
minando la opinion, basta que Uegue el dia. en que pueda descar
gar un golpe decisivo. 

Para inducir la población blanca á que se dedique á las artes, no 
me parece tampoco que el tílulo de nobleza es buen medio de con
seguirlo. Las artes no necesitan para florecer de tan alta distinción; 
bástales no sen envilecidas,; paes déjámdplas'éh Completa libertad, 
buscarán el puesto que las necesidades sociales les prescriban. Las 
arles son muy modestas: los 'artesanos no ambicionan títulos de 
nobleza; buscan tan solo un pan con que alimentarse; pero pan 
quo no esté envenenado con el insulto del rico, ni con el desprecio 
del grande. La nobleza es una calidad que no depende de las le
yes ; dá la .sola mente la opinion, y si le falla la herrumbre de los 
siglos, po nerá, ni, aun á fest ejos del pueblo donde se tenga, éu 
gran estima, sino un nombre, insignificante: y ridículo: Yo compa
raria la uobleza.cpn los.yinos que sef sicvenien las mesas de gran 
tono, pues,por,.Qscelenles que:sean,rsi no se sabe que tíen'effcttiá-
renta ó cincuenta años, los convidados no les dan su completa apro-

¡tJ^ag circunstancias, en que se halla Cuba, deben contemplarse 
íM^.oj(^ím(iy{;perspicaces..Endos países, donde toda la población 
e^^q^gl^ea^l^s div^saSíel^f es ett que .está dividida^ solamente 
^ ^ U a Ç ^ a i s l p ^ pw bSiXBeras.quer á'pocos esfuerzos pueden sal-
X f f i » . Lo&.mcUyiduos,què,perteneoen>á;- unas^ fácilmente pasan á 
Qtras, pues el talento, el valor y eldinéh) son las grandes palancas 
que incesantemente los. mueven para elevarlos de una clase irffè-
tior á otra superior. ¿Pero estás constderaeiõrigs son aplicables á' 
Cuba 1 El ilustre cuerpo patriótico sabe- nmy-bien que ho. Mas 
nada adelantamos con llorar, nuestras.'desgrácías, sitió Ies aplica
mos el remedio : remedio tonto, mas. urgente, cuantó'nuestrápo-
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blaeioti blanca se va aumeDlando con rapidez, y si no le ^brupos 
nuevas carreras, yo no quiero pensar cuál será nuestro porvenir. 

Creen algunos que este mal es incurable ; pero si se íes pregunta 
porqué, jamás da» una respuesta satisfactoria. Tales hombres DO 
reflexionan, que muchas de las enfermedades morales son mas sus
ceptibles de medicina que las físicas, y que si descubren un ca
rácter rebelde, es porque ni so atina con el remedio, ni tampoco 
se le sabe aplicar. No es dable que en un dia, ni en unaDo puedan 
arrancarse las preocupaciones que nos trasmitieron nuestros rtia-
yores, ni que presleu su benéfica influencia todos los que pudieran 
y debieran ; ántes habrá algunos que. contribuirán á fortiBoarlns 
con sus palabras y acciones pa rricidas ; pero nada debe arredrar-
nosi porque si acometemos y seguimos Ja empresa cun prudeopia 
y constancia, bieo podemos contar desde ahora con el triunfo. 

Juzgan otros, que esta reform a debe ser obra esclusWa del tiem
po, pues en su concepto son in útiles cuantos esfuerzos se hagan. 
Apoyan su opinion con la historia de nuestros progresos industria
les , dicen que no ha muchos aüos que no se veian artesanos blan
co? en nuestro suelo, pero que ya hoy se encuentran algunos fo
rasteros,, los cuales servirán de ejemplo ó los cubanos. Sin duda 
que este es un gran paso; pero jamás debe fiarse á solo el tiempo 
la reforma que buscamos, porque careciendo aquellas personas de 
relaciones é influencia social, no p ueden producir lodo el bien que 
se desea. 

Para acelerar esta época venturosa, es menester que empece
mos por hacer una revolución en las ideas. Los padres de familia 
deb^ger, JpSipçinwpaJmeníe encargados de ellat pues las leccio-
npp que dan á sus'hjgoa en la nftez, son casi'siempre la nornia de 
la conducta de éstos. Sé ipuy bien, que el mal que nos aflige de
pende en gran parte de la educación doméstica, y así parecerá upa 
contradicción, que yo vaya á buscar el remedio á las mismas fuen
tes de donde mee la enfermedad. Cierto es,,que hay padres de fa-
n j ^ q u e fomentan preocupaciones orgullosas en el corazón.de.sys 
hijos; peca también lo es, que hay otrq& que les inspiran,b^i^s 
ideas ; y^si no llegan á praoücarlas,, es porque no encueiijrgíj ffipa 
mano generosaque Ies dé el apoyo necesario. Mas cuaníJo..éstos pa
dres vean, que ya se hacen esfuerzos poçsostenerlos, y qu.ejsucau
sa, lejos de retrogr^ar,. diariamente ggnaler^no,: cpaQjJp'toqoen 
las.utilidades de-cosvertir tjnhijo hoignzap. en w hombre laborioso, 
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y que puede-llegar h ser uno de los ciudadanos que mas honren i 
su patria, entonces ellos serán los primeros interesados en la re
forma ; Otros se apresurarán á seguir su ejemplo, y aumentándose 
SU número, formarán en breve una masa impenetrable, que loscu-
briríi de los tiros de ia insolencra. 

Yo no espero, que los ricos se conviertan en artesanos: pido tan 
solo que lio Itís insulten con su necio orgullo : que no corrompan 
el corazón de sus hijos, infundiéndoles sentimientos bárbaros y an
tipatrióticos, sentimientos que quizá algún dia podrán serles muy 
fubestos; porque eí hombre rico nutrido desde la infancia con estas 
ideas orgullosas, si ;llega á caer en pobreza, como ocurre con fre
cuencia, está condenado á vivir en la desgracia, pues mira como 
infames muchas ocupaciones con que pudiera ganar el pan. Hoy, 
hoy mismo, ¡ cuán tristes ejemplos no presentan, á nuestros ojos las 
revoluciones de España y de América! | y cuántos, cuántos de los 
qiíe ahora son;víélima de ?la miseria, ¡no habrán llorado amarga
mente los estravfos de su educación I Unanse pues, los buenos pa
dres ; exhorten unos á sus hijos, para que abracen, y otros para 
que rcspelen y estimen las artes; muestren este respeto y estima
ción con palabras y con hechos ; contradigan, y si fuere necesario, 
censuren á los indiscretos que en his conversaciones ó de otro modo 
se produzcan en términos ofensivos á profesiones tan honrosas; 
séati'siempre sus vaMénteá'defensores, así por escrito, como de pa
labra ; é intimidando con su conduela á unos, y dando aliento á 
oíros, los padres dé fatnilia 'tendráfr la gloria 'de' contribuir á la 
vdrdfldéra fèHòidad de Cuba/ f -

Loó preceptores que dirigen la educación, son los segundos á 
qúiencs debe encargarse esta reforma. Por una desgracia harto lar 
mcntable, la mayor parle de los maestros creen, que'sus'deberes 
estón reducidos á dar á sus discípulos, álgunas ideas puranáeñte 
científicas, Ó á facilitarles los- medios de adquirirlas; pero juzgan, 
qué la educación móral^ que es sin duda la mas importante en la 
primera edad, está fuera dé su instituto. Es pues, necesario reco
mendarles este ramo, como parte esencial de sus funciones, para 
que inspiren á sus discípulos el amor al trabajo físico é intelêctuàl, 
Its manifiesten las inmensas ventajas que próducen, y Ies'piritén 
con vivos colores los gravísimos males que pesan sobre ésta isla, 
por haberse considerado como degradantes, las ocupaciones que se 
ejercen con provecho y con honor en todos los paises civilizados.5A 
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estas saludables lecciones conv'efidHa añadir ejemplos sacacíos'ile 
la hisíoria, presentando á los niños un breve catálogo de los hòm-
brés que han sobresalido en las artes, y do los qué liabiendo empe
zado por ocupaciones honrosas en sf, pero injustamente envileci
das entre nosotros, han merecido los aplausos de la pósleríciàd, y 
llegado á ser la gloria délos pueblos donde nacieron. De este modo, 
el hopibre siempre dispuesto á imitar, y mas que nunca, en la in
fancia, sentirá desde sus tiernos años el noble deseo de alcanzar 
la misma celebridad eme sus modelos. 

El departemenlo de niños pobres que existe en la casa de Bene
ficencia de esta ciudad, ofrece á la patria el mejor plantel de don
de saldrá ti laboriosos y honrados artesanos. Destituidos de recur
sos, exentos muchos de ellos del contagio que pudieran comum-
carléslás preocupaciones paternales, viviendo en un estrecho re
cinto donde no hay objetos que les inspiren las ideas de un necio 
orgullo, y confiada su educación á personas uo meiuis ilustradas 
que virtuosas, los niños de la casi, de Beneficencia me parecen unos 
ángeles bajados del Cielo prra establecer entre nosotros el impepo 
de las arles, y esparcir en nuestro suelo l.is bendiciones de la ip-

duslrià. Las ocupaciones honrosas, quo acosadas por nuestra vani
dad, huyen despavoridas, encontrarán allí un asilo, y fijando en él 
SU mansion, eèlenderánsu benigno influjo por lodo ol ámbito de la 
isla. No está lejos e! din en que al recorrer las calles do la Habana, 
contemplemos con placer á algunos de sus hijos trabajando en sus 
talleres, y dando á sus compatriotas el ejemplo mas laudable de 

h onradez y despreocupación; pero estos hijos, y ojalá que me en

gento de ¿óloiV'fi'erá un obstáculo insuperable para domiciliarlas 
éntrelos blancos. Estos temores son vanos, porque ilustrada'epie 
sea 'á opinión, el pueblo sabrá distinguir las arles dó las personas, 

y conocerá que si éstas pueden degradar á aquellas, también pue
den realzarlas y ennoblecerlas. Pasando de los raciocinios á los he
chos, Cuba nos ofrece claros ejemplos de esta verdad, pues vemos 
que los blancos también siguen ocupaciones en que se emplean los 
hombres de color. La ganadería y la agricultura están en manos de 
unosy oíros; juntos corren tras el toro y la novilla en la sabána y 
en el saô  y juntos también rompen los campos, y se pasean por el 
surco que abren con el arado. La música goza igcalínente de esta 

TOMO i . 14 
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.prerogativa, pues eu Ias orquestas de los conciertos y teatros ve
mos confusamente mezclados á los blancos, pardos y morenos; y si 
Ips primeros tienen mérito, tan lejos están de ser menospreciados, 
¡qüe son el adorno de las tertulias habaneras. En toda la isla se en
cuentran costureras blancas, que pública y honradamente ejercen 
esta profesión, mientras que en las personas del sexo masculino so
lamente se dedican á ella los pardos y morenos. ¿Guáí es pues la 
causa de que nuestros blancos se dediquen sin repugnancia á cier 
tas ocupaciones que tambien'signen aquellos? Eslo, que en algunas 
se cstravfá la opinion desde su origen; mientras en otras, pudo la 

• razón ejercer su imperio saludable. Restituyanse pues, á ésta, los 
derechos que le usurparon la preocupación y el orgullo; y todas las 
artes serán ejercidas por los individuos de ámbas clases. 

A los esfuerzos de la educación convendría añadir el apoyo de 
tódtis los ayuntamientos, pues ni pueden ni deben mirar con indife
rencia un objeto (an digno de sus funciones. Las Sociedades patrió
ticas pudieran también nombrar una sección ó comisión que esclu-
sivamentc se encargase de materia tan importante; y si juzgan que 
la relorma que deseamos, puedo acelerarse, dando una muestra 
honrosa del aprecio con que miran á los hijos blancos de Cuba que 
¡ibraccn 'algún nficio, yo propondría, que las sociedades de cada 
pueblo concediesen patente de P r o t e c t o r e s d e l a i n d u s t r i a c u b a n a 
á ¿ierio número do los primeros, que se dsdiquen á cualquiera de 
las arles. Digo de los primeros, porque como esle premio sola-
íneníe producíríí á los principios sus beoéfiços efectos, no es .uooesa-
rio prolongarlo hasta un tiempo en que ya desc-insemos sobre.ptras 
bases. Al preponer esta medida, no trato de formar un cuerpo.de 
artesanos con privilegios sobre los demás que no obtengan la-pa
tente, pues .semejantes prerogativas serian destructoras ele Ja.pe-
fonpfi que necesilamos. Tampoco .pido un título de .uobÍ^í(.$jiio 
un estimulo honroso, que acompañado de los esfuerzos qu¡e se 

'gmi por,deslruii\Ias prec capación es «entra las artes, produzcan á 
la patria un. resultado feliz. 

¿ U J'WU'lUlíAD Y A*UKHAXC|A »R;LA .ISM. HE CUBA V <;;/"•• 

•V'cd aquí uns de las causasi'i que ^uuehos atribuyen la wagaoGia 
^Btrc nosotros; pero en «i¡<:oi)cepto tw es mas que una frivola dis-
flÇÍBft- ¿Î M'¿> qué, dicen e'los, para qué se ha de afanar.«1 hewnisiFe 
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en esta isla dichosa, si con regar los semillas en el campa, la nata-
raleza, casi sin ausiíio, viene á ofrecerle dentro de poco tiempo, el 
fruto regalado con que le hn de alimentar? Trabajen aquellos, cuyo 
suéloestéríl siempre eslá sediento del sudor Ilumino; pero no no
sotros, que á la naiura^a masque á la industria debemos los pro
ductos de la agricultura. 

Aun cuando la isla de Cuba fuese el pais mas férlil y abundante 
del globo, todavía este lenguaje se debo condenar como falso en 
sus principios y funesto eu sus consecuencias. Cierto es, quo la 
fertilidad estiende su benéfico inDujo á las operaciones do la agri
cultura; pero no habrá quien pueda soFiar,que las arles florezcan, 
el comercio prospere, y la ilustración se adelante cu ningún pais, 
tòn solo porque sus terrenos sean fértiles, y produzcan abundantes 
cosechas. Si el artesano en su taller, el comerciante en su escrito 
rio, y el literato en su bufete, no trabajan con tesón, tie poco jvnirá 
servirles la fertilidad de Jas tierras del pais donde habiten, pues 
aunque ella favorece directamente á los aar¡cultores, su boneíioio 
es indirecto y muy secundario respecto á las demás clases de la so 
oiedad. 

LaDiqueza naturalídelsuélf) cubano,dejos do serv'r de disculpa, 
es un «rgumenlo que pueile omploarsa contra -el eslado de nuestras 
eoSluflübFfis. 'Laicondicion de ios pueblos salvages no debe confun-
diree eon la do los civilizados. Aquellos ¡fian á .la naturaleza el du
dado do.sustentarlos, pues sus esfnoraos industriales no tienen mas 
estimulo que el de acallar.los gritos del liambre, y satisfecha esta 
necesidad, se entregan ai sueño ó á-la guerra. í-os civilizados, al 
conlranio, oomo-que iienea mas ideas, 'tienen,mas necesidades, é 
impouBándales (el órden soOral en que viven,, el deber,,y á veces el 
•placer de satisfacerlas, la industria mas que la naturaleza viene á 
serel apoyo de su canservación. Si pues Ouba es uu pais civilizado, 
ios esfuerzos de sus hijos agricultores deben dirigirse, lio á tener un 
plátano con que alimentarse, ni un cañamazo con que cubrir sus 
icarnes, <sino é saber aprovecharse de las ventajas que les ofrece la 
naturaleza ¡para vivir felices por medio del trabajo. 

Causa lástima recorrer los campos de Caba, y observar el cuadro 
que en lo interior -de ella presenta nuestra población róstica. Para-
ga^lray donde el viajero entra eñ la'casa de una familia, y noen-
•cuetítra en ella ni unláiTo en que apagar la sed., ni una silla dónde 
sentarse-á fleposar MastMiga,' ni ipoedè w l w r la .yteia á «iaguna 
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parle, sin que ie alormenlen la inmundicia y la miseria. ¿Y para 
tener delante este especláculo, es quese alega la fertilidad de núes 
i v o suelo? jFunesta y delesiabíe fertilidad laque produce tantos 
males 1 Si fuera dable traslíidar á nuestros campos una colonia de 
agiiculicrcs holandeses 6 ingleses, ¡qué trasformacion tan prodi
giosa no esperimenlaría nuestra Coba en el discurso de un añol 
¡ qué situación tan distinta no presentaría su población rústica I ¿y 
ú qué podría atribuirse tan enorme diferencia ? Alribuiríase única
mente al híibito del trabajo en unos, y á la indolencia en otros; pues 
mientras ésta exista, sea cual fuere el clima ó region en que el 
hombre liabifc, su patrimonio siempre será la pobreza y la des
gracia, 

¿CUMA? 

Como catisa podefosa de la indolencia se cita también el clima 
cálido en que babitamos. Esta opinion errónea, engendrada en el 
cerebro de algunos visionarios, y sostenida falsamente por Montes-
quiiiu y otros autores, ha ido pasando de libro en libro, y adquirido 
con el tiempo, sino ios lioiiore.^ do verdad, á Jo menos los de una 
preocupación popular.— D e buena gana entraría en el exámen de
tenido dft esto punto importante; pero- exigiendo de suyo una Me
moria eapeèial', tne contentaré con hfceer algunas breves refJexiones. 

Cipria y muy cierta es la influencia . del clima en algunas calida-
deS físicas del hombré ; pero estenderia á toüos los Usos y-costum
bres de lòã puebios, y estenderia en tales términos, que á pteéar de 
Jos (iisli'ntos gobiernos, religiones y educación, los habitantes de 
países cálidos estén condenadesáser débiles, perezosos, cobardes, 
inorantes, viciosos y esclavos, mientras los de climas fríos estén lla
mados por la naturaleza á ser fuertes, activos, valientes, sabios, 
virtuosos y libres, es uno do aquellos delirios que mas prueban la 
flaqueza del on ten dimiento humano., Bastaría para desengañarnos, 
abrir las historias y los viajes, y observando en ellos Jas vicisitudes 
de las naciones, conoceríamos el distinto rango que alternadamente 
han ocupado en la escena del mundo. 

En países cálidos habitaron los Partos, los Asirios y los Arabes, 
que con las armas en la mano sometieron á su imperio grandes y 
poderosas naciones. En países cálidos habitaron los Fenicios, á 
quienes celebra la historia como los primeros comerciantes de la 
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aníigUedad; y cuyo genio emprendedor, lo misttío que el de sus 
bijoslos cartagineses, rivaliza con et de los pueblos modernos mas 
activos y mas osados. En países cálidos habitaron arjueüos valien
tes romanos que fuerza tuvieron para imponer su yugo i \ casi iodos 
los'pueblos de la tierra. En países cálidos habitaron los Egipcios, 
cuyos monumentos y ciencias hicieron de su patria el centro del 
saber humano. Cuando los bárbaros del Norte y del Oriente en
volvieron la Europa 0:1 las tinieblas, ¿quiénes la sacaron de h 
ignorancia en que por siglos yació sumergida? Fueron eabrdmcnle 
los países mas cálidos (le olla, pues que están situados en su region 
meridional. Ai liempo del descubrimiento del nuevo mundo, los 
países mas civilizados fueron Méjico y el Perú, situados ambos en
tre los trópicos ; pero desde entonces hasta hoy, quizá no so han 
encontrado otros tan bárbaros como los habilanlcs del estrei-ho 
de Magallanes en las frías regiones del Sud, y ios Esquimales en 
las heladas del Norte. 

Las vicisitudes políticas y morales que han osporimentado las 
naciones en el trascurso de los siglos, no pueden osplicarsc por la 
teoría de los climas. ¡Qué Iras tor nos no ha sufrido esta misma Amé
rica desde el establecimiento de las colonias europeas ! Las ideas y 
costumbres de los pueblos americanos varían aun bajólos mismos 
trópicos y en climas semejantes, según el origen de los nuevos po
bladores; y la gran república, que desde las márgonos del S:in Lo
renzo hasta las aguas del golfo Mejicano, descuello por sus rápidos 
progresos sobre todas las naciones del globo, no debe su importan
cia ó la naturaleza del clima, aino á la educación que recibieron sus 
hijos, y al carácter do sus instituciones. 

iQuó diferencia, 6 mejor dicho,qué contradicción entre los libras 
y valientes romanos de los días gloriosos de!a república, y los dé
biles esclavos do la época calamitosa do la decadencia del imperio! 
La espirante dignidad de Roma solamente se señalaba entonces por 
la libertad y energía de sus quejas. « Si no podeis, asi suplicaba 
ella al virtuoso Tiberio, segundo emperador de Oriento, si no po
deis libertarnos de la espnda de los Lombardos, redimidnos al me
nos de la calamidad del hambre.» {Asíhabló un dia la dominadora 
del orbe I ¿En qué se parecen el genio y la actividad de los antiguos 
griegos, à la ignorancia ó,indolencia en quo hasta pocos años han 
vivido sus descendientes? ¿Qué hay de común entre los ingleses de 
los tiempos de César, y el coloso que hoy domina los mares ? ¿Qué 
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eomparacíoQ enlre la cortesanía y coaocimientos de los franceses, y 
la ignorancin y rudeza de los Galos sus antecesores? ¿Qué seme
janza enlre ía industria y la ciencia de los actuales tudescos, y la 
pereza y barbarie de los Germanos sus progenitores? Recomendo 
â bisloria, bien pudiera yo ir acumulando ejemplos; pero los cita

dos bastan para conocer que las calidades políticas y morales,, y 
aun muchas de las físicas no dependen del clima, y que sea cual 
fuere la inOuencia que se le quiera dar, sus efectos pueden ser mo
dificados y aun destruidos por la forma de los gobiernos y un buen 
sistema de educación. 

Aun concediendo que en los climas calidos no se pueda trabajar 
tanto como en los templados ó fríos, esto nunca puede aplicarse 
como causa del mal que padecemos, porque entre los esfuerzos de 
la actividad y el letargo de la apatía, meJia un inmenso campo. Si 
et clima so opone Á que sus bijos sean tan industriosos como los in
gleses, de aquí no puede inferirse que debamos vivir en la indo
lencia. ¿No tenemos en nuestro suelo muchos naturales y estran-
geros, que sen lan laboriosos como los habilantes de países frios ? 
¿Y cuíil es Ja razón por quó el clima uo se opone á sus esfuerzos ? 
No se opone, porque tuvieron la fortuna de adquirirei hábito del 
trabajo, y cuando el hombre posee esta virtud, se burla del rigor 
de 'las estaciones. Inspiremos pues, esta verdad ó lodos los cubanos 
cotí lecciones y con ejemplos^ y no fotfíeblernos una preocupación 
que destituida de fundathenlo, solo sirve para agravar nuestros 
males.-

PARTE SEGUNDA.' 

No satisfecha la Sociedad patriótica con que se le es pongan las 
causas de la vagancia en la isla de Cuba, y loá medios de atacarla 
en su origen, mejorando la educación doméstica y pública^ pide 
iambien que se le indiquen los 

OBJETOS A QUE PUEDEN APLICARSE LOS YAGOS. 

"Para proceder con acierto en esta matéria, deben distinguirse los-
v a g o s de los v i c i o s o s . Establecida esta diferencia, resta saber si: el 
programa se reí)ere á los vagos meramente tales, ó á los vagos v i 
ciosos. Si se atiende al sentido literal de sus palabras, parece quo 



solamente habla de los prifrieros; pero si se onlra en tas in le licio
nes del ilustre cuerpo patriótico, no cabe duda en que se estienrfè 
á unos y á otros. 

Que la sociedad (iene derecho ;í corregir todos los vagòs, es punto 
que nadie se atreverá á disputar, pues aun los meiamenle tales Ta 
privan de los servicios que todo hembre está obligado á prestarte, 
y ofrecen á las demás clases un ejemplo pernicioso. Pero como en 
política y en moral no debe confundirse la posesión de un derecho 
con su ejercicio, porque pueden ser tales las circunstancias que le 
acompañen, que el buen legislador se vea forzado á renunciar 6 

suspender su ejecución, piensan algunos que la acción de las leyes 
solamente debe alcanzar á los vagos viciosos, y no & los meramente 
toles, pues el descubrimiento y persecución de fetos, puede condu
cir á un sistema de espionage, que atacando la seguridad indivi
dual, turbe el repoyo de la sociedad. 

Estas máximas pueden aplicarse sin ningún inconveniente á los 
países donde el ampr al trabajo ha llegado á ser una virtud pòpu- . 
lar, y donde la opinion persigue á los ociosos, pues apbyadas las 
leyes en tan Brroe garantía, biso pueden suspender su imperio, re
servando sus castigos para los casos en que los vagos cometan algún 
delito. Pero los pueblas que su hallan cu distintas circunstancias, 
deben seguir un rumbo totalmeii le contrario. Sucedo con el cuer
po social lo mismo que con el humano, que cuando es robusto y 
bien constituido, puede preservarse por sí solo sin el socorro de la 
medicina; pero cuando es débil y achacoso, necesila de retAedios 
para sacudir la enfermedad. La tendencia de toda buena legisla
ción debe sérpreVonir íós males, ontes que castigarlos, porque tal 
es él corazón humano, que llega ó familiarizarse aun con Tas penas 
mas severas, y si bien el temor de ellas retrae á algunos de la per
petración de ciertos actos, todavía no es un freno suficiente paía 
reprimir los malos hábitos, ni dominar las circunstancias peligrosas 
en que suele el hombre encontrarse. El cumplimiento de las leyés 
criifciftBÍes es un triste ministerio: sus castigos, aunque saladableí, 
esciian la compasión general, y participando los j uecea de eâte ¡tófc 
ti mien Lo; se hallan casi siempre inclinados á favorecei" I& duertó 'Sé1 
lo*feos Efctas reflexiones nos convencerán, de que si déáeañió» 
purgar nuestra sociedad de muchos delitos, debemos tomar Uó par
tido contra los vago», porque hombres sin efloio, ni ocupaé&n, ni 
bienes con qué mantenéis, necesariamente han de1 jugar, robar y 
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cometer otros delitos, que ya por falta de pruebas, ya por otros 
molíyos, muchas veces quedarán impunes. 

Pero ¿qué partido se tomará? Para proceder contra los vagos, 
conviene distinguir á los ociosos que tienen algunos bienes con que 
sostenerse, de los que carecen de ellos. Las medidas que voy á 
proponer, no deben abrazar á los primeros, porque aunque á la so
ciedad importa que cada miembro le haga algún servicio, con todo, 
el que tiene de qué subsistir, inspira la confianza de qiie no apela- '' 
rá á medios infames para satisfacer sus necesidades; y al fin, si no 
da nada á la patria, por lo menos no le quita. Pero cuando el hom
bre carece de recursos pecuniarios ó industriales, entonces existen 
contra él sospechas vehementísimos, y por lo mismo se deben lo
mar precauciones para impedir los daños que puede causar. 

ÇpnpçidQS que seati los vagos de esla especie, la autoridad los 
compelerá á que lomen alguna ocupación-, y para que nq se diga, 
que alropelia la libertad individual, dejará á su elección ia que mas 
Jes convenga, prefijándoles un término perentorio, dentro del cual 
deberán abrazarla. Si voluntariamente no lo hicieren, entonces olla 
procederá, ya entregando unos á los artesanos para que Ies ense
ñen oficios, ya empleando otros en la marina mercante, ya en fio, 
destinándolos á otras ocupaciones provechosas. Sí tampoco quisie
re^ abrazarlas, se les dará un corto plazo, para que salgan de la 
isla, pues n o teniendo ya la patria que esperar de ellos ningún 
biejij j sf mucho mal, debe arrojarlos de su seno como miembros . 
corrompidosPei'p si todavía persistieren en ella, la autoridad, ó 
losíanza'ráde nuestro suelo, 6 los condenará á trabajar en'benefi-
cio piiBIÍco, pues aun suponiendo que en este último casó no se sa
que dê ellos ningún provecho, la sociedad á lo menos se librará 
de los delitos .que han de cometer. 

No e^djfícil averiguar quienes son los vagos que .existen.ontr^ . , 
nqggtrosy pues para esto basta tornar algunas medidas en^rgic^s., 
confiando su cumplimiento á hombres íntegros, activos .y .dignos de 
la pública confianza. Ellos podrían formar una junta, que especial
mente se encargase del descubrimiento de los vagos; y para lo
grarlo, convendría dividir todas las poblaciones en cuarteles, ppr-; 
niendo cada uno de estos aí cuidado de uno de aquellos individuos 
para que hagan un censo on que se inscriba el nombre, patria, edad, 
esííidp, profesión, bienes, calle y número de la casa de cada uno de ; 
sus ^hitantes, exigiendo además, que los que digan que ejercen al-
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gun oficio^ó profesión fuera de Jat.casaren que se hallan al tiempo de 
formar el censo, desiignen el edificio Ó parage donde trabajan. Para 
facilitar estas operaciones y disminuir las cargas, repartiéndolas 
entre mayor uúmero de individuos, podrían hacerse subdivisiones 
délos barrios grandes que existen en algunas villas y ciudades. 
Mándese también, bajo una multa, que todo dueño ó inquilino de 
casa dé a! individuo encargado del cuurlel respectivo, aviso por;es
crito, á mas tardar dentro de dos dins, de cualquiera persona que 
se mudare á ella ó de ella, para quepudiendo tomarse los informes 
necesarios, se sepa quienes son los que viven en cada barrio. Un 
exámea de esta naturaleza solamenlc podrá ser temible/» los.pica
ros, porque el hombre de bien, no teniendo nada que le intimide*;, 
mirará cifradas en,,01 su conservación y seguridad. Estas,medidas 
deberán estenderse también á los campos, encargando'su cumpli
miento, á hombros que por su probidad y energía inspiren al pú
blico confianza. 

Pero si nuestros esfuerzos se encaminan á eslerminar-la vagan
cia, no basta saber quienes son los vagos, ni que solo nos empeñe
mos en reformarlos ó castigarlos: es menester además.impedir que 
otros caigan en ella, y tanto bien no puede lograrse sin remover las 
causas que existen con mengua y deshonra nuestra. Mientras no se 
cierren de una vez todas las casas de juego, y se corrijan los abusos 
de las loterías y billares, ya con medidas directas, ja con pasees, 
y ateneos, bibliotecíts y museos: mienlras no se supriman tantas 
festividades, que no siendo ya lo que fueron, solo sirven para cor
romper las costumbres y profanar la religion que las estableció: 
mientras no se abran caminos, se construyan casas de pobres y de 
huérfanos, las cárceles sufran una reforma radical, y los desórde
nes del foro queden desterrados: mienlras la educación pública no 
se mejore, ya difundiendo hasta los campos las escuelas primarias, 
ya multiplicando la enseñanza de las ciencias útiles", mientras no 
se ensanche el estrecho círculo de ocupaciones en que hoy se vé 
condenada á girar la población cubana, y las artes envilecidas se 
levanten á gozar de las consideraciones á que tan dignamente son 
acreedoras: mientras en fin, Jos males que proceden de estas cau
sas, se quieran cohonestar con la fertilidad y abundancia del suelo 
y con la influencia de! clima, Cuba jamás podrá subir al rango á 
que la llaman los deslinos. Sus campos se cubrirán de espigas y de 
flores; hermosas naves arribarán á sus puertos; una sombra de glo-
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ria; y de fortuna recorrerá sus^cíudades; pero á los ojos del obser-
vadoc imparcial, mi cara patiia no pcesentará sino la triste imá-
gm.áe un hombre, que envuelto en ún rico manto, oculfa laspro-
fundas llf^as que devoraa.sus entraftas. 

Mitentrasí yo permanecí en Cuba, la M e m o r i a s o b r e v a g a n c i a 
fué5respetada; pero-á los dos meses de mi salida de aquella isla, 
ella-sirvió de pretesto para atacar cobardemente mi persona. El 
hombre que lal hizo, tuvo un trágico fin, y el respeto que me im
pone la desgracia, me obliga á callar su nombre. Ninguno menus 
que él debió haberse encarnizado contra mí, tomando pur tema 
aquella Memoria, pues escribió sobre el mismo asunto, y concurrió 
cotítfjigo á disputar el premio ofrecido por la Sociedad patriótica. 
Aunque ausente, no me faltaron amigos qtie saliesen á mi defensa, 
y los cubanos que deseen repordar las cosas que han pasado en su 
tierra, podrán leerlos dos papeles que se publicaron en ei D i a r i o 
d e l a H a b a n a del 26 de noviembre de 1834. 


